
@V tnstituto [sraral

FEC}IA CONCEPTO. I\lPORTE
16/02t2010 comtstón Peñ¿. Ctrócue clrá6 517.07
16tOUm10 IVA ComJsión Cheque Gtrado I.EE
16t02t2010 Comislón Pend. lrtanelo¡e- Cuenta s200.00
16t02t2010 tVA Comlsión Man¿jo de Cuenta s22.00
26/02t2010 Comisión por ó Chéqués Gira¡ól 560.@
76/02t2010 tVl Comisión!ñéque ciá6 só. ó0
26t02t2010 om¡sióñ poiuanejoG cG;G 5194.24
26t02t2010 IVA por Comisfón Mane;o déGa. s21.17
16t03/2010 Comisión Pendiente por Manejo de Cuenta 5 5.7ó
'to totlzotd- IVA Comlsión por I'Unéjo ¿e Cuenta 50. ó3
31/03t2010 Comisión por s tieqlre clliói 524.1
l1 /037 ¿010 IVA Comlsión por eneques-iraaos sz.u
08tM/2010 comtiión pendiEnteS?TáñEj6?Etuenta

s?oo.00
08tutm'10 IVA por Comístón ,rtanejo De Cta. 522.00
08/ulnlo Comlsión Pendlente Cheque Girado 526.00
08tut2010 IVA Comlsión pend¡ente Ctreque Gt;¡ó s2.86
3AtA4/2010 Comlsión Por 7 Cheques Girados 570.00
wutz010 tVl Comtsióñ por Ctreoues CiraOos s7 -70
30tu/2010 Comisión por lvtanéto ¿á CueñG s200.00
30t04t2010 IVA Comisión por Manejo de Cuérrta- 522.00
31t05t2010 Comisión por 4 Cheques Glrados s40.00
31t05t2010 IVA Comisión por Chequea Girados 54.40
31t05/2010 Comisión por uan-p dé CuEñG 58ó.52
3r /05/2010 Nn por Comisión Uanejo de Cta (o qt
15/06/2010 comisióileeno-ente uanep?et uen ta 5113.48
15t06t2010 lv4pgr Clmisión i,tanejo de Cta, 5 | 2.48
30t06t2010 Comisión por 5 Cheque Glradoi .87
30/06t2010 lv¡ Com¡sión Cheque Gira¿o 

-
)).¿l

TOTAL 51,776.25

FECHA - -toñeEF 6--- IMPORTE
16t07 t2010 Comisión por,!tane;o de CueñG 5200-00
16t 07 t 20'10 ¡lrEo m is-ffi oi,uáñéj o oetuen ta s22.00
16t07 t2010 Comision Pendiente Chequé ciñdo 52.13
t6/07 t2010 IVA Comisión Cheque Girado 50.21
30t07 tzolo Comisión por 7 Cheques Girados 584.00
30/ 07 | 2010 IVA Comlsión Por Cheoues Girados 59.24
30t07 t2ül Comisión Por M¿neJo De Cuenta 5200.00
30107/2010 lYA Comls¡ón Por l'{anejo De Cuenta 522.00
31/08/2010 ComisÉn Por ¿ Cheoues Girados 51 .26

PRS 4 BtS.- De conformidad con tos artícutos 3, 45 y 4g de los Lineamientos para fa
Presentación de tos Informes det Origen y trtoÁto d-e tos Ingresos y Egresos que tos
Partidos Potític-os Reciban por cuatquier Modatidad de Finánciamienio, vigentes a
partir. del día 21 de junio de 20i0, deberá presentar e[ registro contabté de tas
comisiones bancarias cobradas po!'e[ banco, iegún reftejan tós estados de cuentas
anexos a su informe detaltados a continuación:

Elect ia $ur
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Instituto Estatal
INSTTTUTO fS¡ATAL IITCTORAL

a^l¡ CALIFoRNIA SUR

PRS 5,- De conformidad con e[ artícuto 25 de tos Lineamientos para La presentación
de tos Informes del origen y Monto de los Ingresos y Egresos que tos partidos potíticos
Recjban por Cuatquier Modatidad de Financiamiento, vigentes a partir det dia 2l de
junio de 2010, deberá justificar e[ motivo oor el cual tá aportación en efectivo del
militante C. Tomas Frank Flores Gameros, amparada con el recibo número 39, de
fecha 30 de jutio de.2010, por ta cantidad de 5ó,000.00 (seis mit pesos 00/100 MN),
registrada en la pótiza de ingresos número 5, de fecha 30 de juüo de 20t0, no ié
reatlzo mediante cheque a nombre del Partldo y proveniente de una cuenta personal
o bien a través de transferencia etectrónica interbancaria, ya que dicho importe
rebasa los 50 salarios mínimos.

PRs 6.- De conformidad con et artícuto 3 de los Lineamientos para ta presentación de
los lnformes del origen y ¡ onto de tos Ingresos y Egresos qui tos partidos potíticos
reciban por cualquier Modalidad de financiamiento, vigentei hasta et día 20 de Juniode.2010, deberá especificar a que cheque correspondén tos gastos registrados e; las
pótizas de diarios detattadas a continuación:

POLIZA DE
DIARIO FECHA IMPORTE

1 05.Ene.10 5ó00.00
2 15-Ene.10 só4.99
3 26-Ene.10 554.49
4 '19-Feb.10 (?q? <r

5 1 1 -l¡ar- 10 550.68

Calle Constitúción No. 4'15 Esq. Gui crmo prjeto. Col. Centro La paz, B C.S

www.¡eebcs.org. t¡
Tcl/ Fáx 125 0B 08. ¡f0 43 2n



,/@y : tnstituto Esta

rNsTlTUrocEsTAT L ELECÍo¡AL

fal El

PRs 6 8lS.- De conformidad con el articu[o 48 segundo pánafo de tos Lineamientos

;;i.;;;t"d;¿nlá tóilxotn"s det orisen v Monto.de.tos Insresos v Esresos que

io=i iiiti¿oi potiticos reciban poi cuatquier 
-taodatidad de financiamiento' vigentes a

ñii;;;i;; ii ae ¡unio ¿" zbib,-J"uiil"specificar a que.cheque corresponden los

ülrii'rñliliiJt-"íl"i *ii=* ¿á ¿iarios detattadas a contlnuación:

6 .t0 .00

05-Abr.l0 i41ó.78

1 20-Abr-10 1,653.90

l0.Abf-10 1.653.90

15.Jun.10 5350.00

1 2E-Jun-10 s412.44

TOTAL s ó.508. ó 9

POLIZA DE DIARIO FECHA IMPORTE

?0-Jut.10
's1ó1.11

22-Jul10 sl4E.32

4 22.Jut-10 5 50.08

05-Aqo-10 s346.99

ó 17-SeD-10 5ó9.e9

7 03-Nov-f0 s164.51

I 08-Nov-10 s484.99

9
,| 7-Nov-10 s127.38

'10 17-Nov-'10 5330.49

1 31-Dic.10 y90.00

PRS 7" De conformidad con et artícuto 87 de tos Lineamientos oara ta Presentaclón

de tos Informes det origen v ¡nonü Jt roi fngresos y Egresos que ios Partidos Potíticos

reciban por cuatquier toout¡i-"J-a"Jl*nciámiento' iigentes a partir det día 21 de

iunio de 2010, deberá suosariir ilá'*tól'rl" correipondiente at ejercicio-2010'

üff;;i';#á" E-cñÉsós, p,nto nútuto l..coirespondiente a GAsros EN

AcTlvlDADEs oRDINARIAs peñ'¡¡N!Ñiis lue detatta ta iantidad de 5463'250'73

(cuatrocientos sesenta y tr", ,iiáoriiu,]tos cincuenta pesos 73/100 l'lN) y e[ totat de

comprobantes anexos a t" 
'i"l"iÁ"-in'ut, t"un ta cantidad de 5461 

'837'7ó
(cuatrocientos sesenta y un miI ochoclentos treinta y siete.pesos 76l100 MN); además

deberá detattar el rubro de g;;;li;u;ti;t"t, por ia cantibao de S3'495'36 (!I9t^ tlt
cuatrocientos noventa y .tr"o-p"loi iotlo'c'ÁlN)' ¿e conformidad at ANEXO 1'

correspondiente at Formato ;i¡'i ¿" tos Lineamientos de Fiscatización vigentes a

Dartir det día 21 de junio de 2010'

H) OBSERVACIONES HECHAS AL PARTIDO NUEVA ALIANZA'

PNAL 1.' De conformidad con et artículo 3 de tos Lineamientos para ta Presentación

de tos lnformes det orlgen V m"^io ¿" los Ingresos y Egresos oue tos Partidos Políticos

reciban por cuaLquier tooutr¿uJ I" trnunciinientó, vlgentes hasta et día 20 de iunio

de 2010, deberá especiricar il-"¿;t6''; ¿;t'"tponoán los gastos registrados en las

potlzas áe diario detattadas a continuación:

ca||e constitt]ción No.415 Esq GUI||ermo Prielo' col, centro La Paz. B c'S- Te| l Fax| 125 08 0Bl l?3 43 20

www.¡eebcs.org mx



POLIZA Y
FECHA

IAIPORTE

PD.3
31. Ene-'t 0 s43,500.00

PD.5
28.Feb.10 543,5@.00

PD.7
l1-^{ar-10

543,500.@

PD.9
3O-Abr.iO 543,500.00

PD.11
31 -rvlav- 10

s43,5@.00

PD.'t3.
'30-Jun-10 543,500.00

TOTAL 52ó1,00O,00

PNAL I BlS.- De conformidad con e[ artículo 48 segundo párrafo de tos Lineamientos
para ta Prgentación de los Informes del Orlgen y Monto de los Ingresos.y Egresos que
los Partidos Potíticos reciban por cuatqufer Modatidad de financiamiento, vigentes a
partir det día 21 de junio de 2010, deberá especificar a qué cheque corresponden los
gastos registrados en las pótizas de diario detatladas a continuaclón:

POLIZA Y
FECHA

IMPORTE

Dn.lq
30-Jut-10 543,s00.00

PD.17
31-Aco-10 542,@0.00

PD - 019
30-SeD-10

542,OOO.OO i

PD.21
30-oct- 10

542,000.00

PD-ZJ
30-Nov-10 s42,000.@

PD.25
30-Dic-10 s42,000.@

PD.26
30-Dic- 10

52,000.00

PD-27
30-Dic-10 51 ,191.8ó

TOTAL s25ó,69r.8ó

PNAL 2.- De conformidad con e[ articuto 60 segundo párrafo de los Lineamientos para
la Presentación de los lnformes det Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que tos
Partidos Politicos reciban por cuatquier itodatidad de financiamiento, vigentes hasta
et dia 20 de junio de 2010, deberá subsanar los siguientes recibos por concepto de
honorarios asimitados, toda vez que estos no contienen e[ número de folio:

POLIZA Y
FECHA

FECHA BENEFICIARIO IATPORTE

PD
31-Ene-'l0 0'l lEnel10 Manuel Arturo Am¿o Gutuarte 5'1,5@.00

PD f
3'l.Ene.10 01/Ene/10 Armando Cos f¡onroy s1,500.00

Calle Constituc¡ón No. 415 Esq. Guillermo Pr¡elo. Col. Centro La Paz. B.C.S. Tel / Fax: 125 08 081 lt3 a3 20
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FECHA

5r,500.00

51,500.00

51,s00.00

Calle Constilr¡ción No 4'15 Esq. Gu¡¡lermo Prielo Col. Centro La Paz. B.C.S. Tel/ Fax: 125 08 08, ,l4343 20

w$/!v.reebcs.org mx

EI a Sur

01/Ene/ 10

Catimeji Amao Guluarte01i Ene/10

3l -Ene-10 0l /Ene/ 10

51,500.00
3l -Ene-10 01/Ene/ 10

31-Ene-'10
01/Ene/ 10

3l -Ene-10 01/Ene/ 10

31-Ene-10
0l /Ene/ 10

51,500.00
31-Ene-10

01/Ene/10

3l -Ene-10 01/Ene/10

31-Ene- 10
01 / Ene/ 10

31.Ene-10
0l /Ene/ t0

31.Ene-10
0l /Ene/ l0

31-Ene.10
0'l /Ene/10

01/ Ene/ l0

31-Ene.10
01 / Ene/ 10

31-Ene.10
0l /Enel10

s1,s00.00
31.Ene.10

01/ Ene/ 10

s1,500.00
31 -Ene-10 01/Ene/10

01/ Ene/ 10

0l /Ene/10

01/Ene/10

51,500.0001/ Ene/ 10

01/Ene/10

31-Ene.10

I

I



Instituto Estatal rnia Sur
¡NSTITUTO E5TAÍAL ftf CIORAL

a^rA c utoRN¡A suR

ZSlFebl lO

2SlFebl10 s1,s00.00

ZS- F'eU. t O

281Feb | 10

s 1,500.00

s1,500.00

28/Feb/,|0

s1,5@.00

ZElFebl l0

2SlFebl'10

28tFebt10

Prieto. Col. Centro La paz. B.C.S.

w!v!v.iecbcs.org.mx
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lnstituto Estatal

3'l /^Áar/10

s1,s00.00

51,s00.00Manuet Arturo Amao Guluarte
3l -ltar- 10

31/Mar/ 10
31/Mar/ 10

l1/Mar/ l0
31/l'lar/ 10

311Mar 110

s1,500.003l /Ma r/ 10
3l /Atar/ 10

31/Mar/ 10
3l/!\arl10

31/Mar/10
31/Mar/10

31/Mar/ 10
31/Mar/10

31 l Mat l10
31/Mar/10

31/Mar/10
l1/Mar/10

51,s00.003l /Mar/10
3'l /Mar/ l0

Lino Satvador Amao Manrlquez311Mar | 10
l1/Mar/ 10

l1 /l¡ar/ 10
3l /l'^arl10

I 
,| /Mar/ 10

31/Mar/10

l1/Mar/ 10
31 / l,tar/ 10

31 /Mar/ | 0
3l/Mar/10

Jl lMarl10
31/Mar/ 10

31/Mar/10
3l/Mar/10

51,500.0031lMarl10
11l Mar 110

51,500.0031/Mar/ 10

31/Mar/10
3'l /Mar/'10

31 lMar 110
31/Mar/ 10

Prieto. Col. Centro La Paz. B.C.S'

www.¡eebcs.or9 mx
Calte Conslilución No 415 Esc¡ Guillermo fel / Faxr 125 OB 08 11943 20



/@y InstitutoEstatal Sur
INsT ITUTO ESIATAL EI,¡CÍORAL

BAtA CAtlfoRNlA s.t¡R

BENEFICIARIO

31tMar/10 311Marl10 51,s00.@

31lAar/10 311Marl10

31/ Mar l'lO 311Mar l10

311Mar / 10
311Mat l10 51,500.00

31/Marl10

30/Abr/2010 30/Abr/10

30/Abr/10

30/Abrl10

301Abrl10

30/Abr/10

30/Abr/10

30/Abr/ 10
301Abr l10

30/Abr/ 10
30/Ab¡/ 10 s1,500.00

30/Abr/10

30tAbtl lO

30/Abr/'f0

51,500.00

30/Abr/ 10
SCit Abr I 10 51,500.00

30/Abrl10 30/Abr/10

30/Abr/10

30/ Abr 110

30/Abr/ 10 30 / Abr l'10 Rosa María Higuera Higuera

51,500.00

301A6t 110

30/ Abr / 10
30/Abr/10

calle conslitución No. 415 Esq. cu¡ttermo prieto. cot, centro La paz. B.c.s. Tet/Fax: 125 0B oB.l1t?6 4320
www.ieebcs.org.mx
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tNsrf TurocIsTATAL ILECTORA L

Elect

Calle Constitución No,415 Esq. Guillermo Prieto. Col. Cenlro LaPaz.B.C.S. Tel /Fax:1250808l1¡ry4320

ll/ww.reebcs.or9.mx

301l\bt 110

30/Abri 10
30/Abr/ 10

301Abrl10

30/Abr/ 10 5 t ,500.00

30/Abr/ 10

30t ¡úrt 10

30/Abr/10 30/Abri 10

301¡\br l10 s r,500.00

311Nay / '10

31 /Atav/ 10
31t ttdyl l0

311¡t€yl l0

31 | L/6y 110

31lMayl10

3'l I Mayl10

3'l /Mav/ 10
31 /May/ 10

3'l /May/ 10

311N.6y 110

31/tvtay/ 10

31/A av/'l0 31 /Itay/ 10

311Mayl lO

3l /¡rlav/ 10
311 May I 10

311Mavl lO 31 | ¡l'ay 110

311 ¡lay t 10 51,500.00

3'l / May/ 10 51,500.00

31 /May/ 10

31/trhy/ 10



@ InstitutoEstatal
tNSTfTUfO ESTATAL ELECTORAI"

EAIA C UÍORNIA SU¡

rnia Sur

sENEFICIARIO

Prieto. Co¡ Cenlfo La Paz, B.C.S.

www.teebcs.otg tx

3 | /May/ 10

31/May/l0

31/ llavl l0 31//\{,ayl10

3l /túav/ 10
311Ntayl'lO s1,500.m

31 | l.l\ayl 10

311 May I t0 5 r,500.00

3l /May/ l0 51,500.00

3 | /A^ay/ 10

3l /¡r{av/ 10
311¡ ayl10

311l.lñyl10 51,500.00

30/Jun/ 10

l0/Jun/ f0

30/Jun/ 10
30/Jun/ t0

301Jút 10 51,500.00

301Jun/10 301 Jun I 10

51 ,500.00

301Junl10

ru. t)
30/ Jun / 10

30l Jun / 10

301Junl 10
30/ Junl10

rv. It
30/Jun/ l0 s1,500.00

s 1 ,500.00

Calle Constitución No.415 Eso. Gui errrro Te¡ / Fax. r25 0B 08 lttt 43 20



al ia Sur

INSÍ fTUTO ESTATAL IIICTOSAI.
a A cAuroRNl^ sUR

s1,5oo.0o

30/Jun/ 10

l0/Jun/ 10
51,500.0030/Jun/10

s1,5o0.oo

30/Jun/ 10

30/Jun/'10-

30/Jun/ 10

30/Jun/10
51,500.0

30/Jun/10

Fr il¿V Instituto Estat
-Z

!

t

PNAL 2 BlS,- De conformidad con e[ artículo 121 segundo.párrafo de tos Lineamientos

L"üi" p*i""tá.ión ¿á tot lnrormei ¿et origen v ónto.delos Ingresos v Egresos que

r"";i#ü; p;]r;i;;,;¿ü;;;"; ¿uaiquier-r,rooiridad de financiamiento, visentes a

iliir'l"iii"'zi-¿i. lrnio úe'zóio,'¿euera subsanar tos sisuientes.recibos por

i""i"oi"'oá ñ""orarioi asimitados"' iódt uut que estos no contienen et número de

fotlo:

POLIZA Y
FECHA

FECHA BENEFICIARIO IMPORTE

PD
30/ Jut/ l0 3't/Jut/10 L^anuet Arturo Amao Gutuarte s1,500.00

PD 15
30/Jut/ 10

3l /Jut/ 10 Armando Cos l onroy s1,500.00

P0.15
30/Jut/10

31/Jut/10 Petagia sotedad Luke s'1,500.00

PD.15
30/ Jut/ 10

3l /Jut/ 10 Ittarla Esther Rodríguez Romero 51,500.00

PO - 15
30/Jul/10

3l /Juti 10 Catime¡i Amao Gutuarte s1,500.00

PD. 15
30/ Jut/ 10

3l /Jut/ 10 Leonet Geratdo sánchez 51,500.00

PO-15
30i Jut/ 10

31/Jut/ 10 Octavlo Geratdo Geraldo s1,500.00

Calle Const¡tución No 415 Esq. Guillermo Prieto Col' Centro La Paz' B C S'

www.¡eebcs org mx

Tel/ Fax: 125 08 08. f?9 43 20



Instituto Estafal Elect ia Sur

POLT¿A Y
FECI{A FECHA 8EN¿FICIARJO IAIPORTE

PD.15
l0/Jut/'10 l1lJul/ 10 ¡taría det Rosarfo tinchez Fausto s1,5@.00

PD- 15
l0/Jut/ 10

l1lJul/ 10 José Manuel Geraldo Geratdo sr,5@.00

PD.15
30/Jul/10 31/Jut/ 10 Omar Eleazar Geraldo Sánchez 51,500.00

PD. 15
30/Jut/ 10

3l lJull10 Anahy Hinostroza Luke 51 ,500.00

P0-15
30/Jut/10 31/Jut/ 10 Rigoberto Hinostroza López s1,500.00

PD-15
30/Jut/ 10

l1/Jut/ 10 Lino Satvador Amao Manríquei s1,500.00

PD. 15
30/Jut/10 l1/Jut/10 PauI Geovani Ojeda Amezcua 51,500.00

P0.15
30/Jut/'10 311Jut l10 Adrián Guluarte Castro 5r,500.00

PD 15
30/Jut/10 l1lJul/'l0 Manuet Al.ejandro Eobadilla

Armenta 51,500.00

PD. 15
30/Jul/10 31/ Jull l0 Rigoberto Hinostroza Luke s1,500.00

PD. 15
30/Jut/ l0 311 Jult 10 Rosa /r\aría Higuera Higuera s1,500.00

PD. ,I5

30/Jul/ l0 31/Jut/ 10 Juana Tatamantes Cota s1,500.00

PD. t5
3Al Jull10 l1lJuU 10 Cirito Guluarte Cast.o 51,500.00
PD.15

30/Jut/ 10
31/ Jull10 Agustín Gutuarte Castro 5r,500.00

PD.15
301)ual'lO l1/Jut/ 10 lsidro Ruiz Geraldo s1,500.00

PD. 15
30/Jut/ 10

31/Jut/10 Esmeralda Verdugo Rarnos 51,500.00

PD. t5
301 JuLl10 3l /JuU'10 Jesús Vázquez lbarra sr,500.00
PD.15

30/Jut/10 311Jult10 Fernando Anget Avita s1,500.00
PD. 15

l0/Jul/ 10
3'l /Jut/ 10 Arturo Eugenio lvlártinez

Vittatobos sr,500.00
PD - 15

30/Jut/ 10
31/Jul/ 10 Jesús Adotfo Cosío García 51,500.00

P0.15
30/Jut/ 10

3'l /Jut/10 Noetia Aguilar Viltavicencio 51,500.00

P0. 15
30/Jut/ l0 31/Jut/10 Armida Lizeth Amador Gutlerrez 51,500.00

PD.17
311Aso/ 10

31/ Ago 110 ManueI Arturo Amao 6utuarte sr,500.00
PD.17

311Aqol10 31/Ago/10 Armando Cos r,Aon roy sr,500.00
PO.17

31/ Aso | 10
31/ Agol10 Pelagia Soledad Luke 51,500.00

9l't - t7
l1lAco/10 311 AEo | 10 l'1aria Esther Rodrlguez Romero 51,500.00

PD.17 31lAco/10 Catimeji lmaó Gutuarte 1,500.00

Prielo. Col. Centro La Paz. B C S.

u,\!rv reebcs ofg.ñlx
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lnstituto Estatal Elect trlsd ia Sur
t¡¡SIrruTo LÍATAL tl tcToRAL

aAta cAlltoRNlA sun

tiiooilr, 31/Aeo/io

¡iÁnoi,o i I I /Aso/ l0

3l i Ago tl0

31/Ago/ 10

l1lAgo/10

l1 /Ago / 10

71 / Ago ¡ 10

31/Ago/10

31 /Ago / 10

I1 l Ago/ 10

l1 / Agoi 10

ll /Ago/ 10

31 /Ago/ 10

I f /Ago/ 10

31 / Ago, 10

31/Ago/10

3l/Aeo/10 l1/Ago/ 10

3i/Ago/10

31 / Ago/ 10

l1 /Ago / 10

on-lq
:dÁ"o)io l0/sep/10

l0/Sep/ 10

30/sep/ l0

Ocldvja, Geréidc Ci rii,: ,

Maria det Rourio 5;rtÉi,!z I r'r:tu

I

t

I

!

José Mdnuel 6era(Co C,rr ¿Ldo

Omar Ete¡zar ócir:ijt. 5i ,:hez

5 1 ,500. cvJ

5r,5C0.00 l

3ll t10
.17

31t

3l/

31t

311

Anahy Hino)troza Lu¡,e 51,500.00

YY:i:111"',t,1___ sl''* *
LÍno S¿lvador A.ñao arrri(luez 51,500.00

-, -_.- _ _lt10

J1/

311 /10

PD. 17
31t t10

PD. 1

3t I

t10

t1a

/10

PauI Ceov¿ni O.)eda Arl)ezcua

Adnán 6uluarte Cartr0

Manuet Ate

51,500.00

51 ,500.00.11 /Ago/ 10 Ariren t l

JtI

3lt

Rigobeito Hinostrcra Lu{e

Rosa l'\Jri¿ H;3uefa HiguerJ

JuanJ Talamante5 Cotf,

Cirito GuLuar'.€ Castr e

Agustjn Guluarte Castrc

lsidro RLiz 6eraido

Fernando Angel Av[¡

Villaiobcs

Jesus Adoiio Cosio Garcia

Noetia Aguilar V;ilavicencro

^{anuel 
Arturo Amao G!lu¿rte

Armando Cos Monroy

Petagia Soledad Lu[e

s 1 ,500,00

51,500.00

51,500.00

I 5l ,500.00

51 ,500.00

Esmeralda Verdugo R¿nro5 I 51,500.00

17

31/ /10 31 /Ago/ 10

/10

t10

t10

31/

3't /

311

_, lL1'o 
r__,

51,500.00 ,

51 ,500.00

51 , 500,00

51 ,500.00

t1030/ 51,500.00

Calle Constitrición Nc 415 Esq. Gu llerñro P.ielo. Col Centro L.a Pa: lr a S lr'l r | .-r¡ 12¡ ('¡ '. rj l''¡lj '1:j :
!v!rvr' reebcs olg ¡llx
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INsflTUTO EÍATAI EIECIORAI
l^IA CAU'OTNn sur

Maria del Rosario 5ánchez Fausto

51,500.00

51,500.00

s1,500.00

Jesús Adolfo Cosío Garcia

calie constilución No.415 Esq. Guillermo prieto. col. centro Lapaz,B.c.s. Tel /Fax: 1250808.Ízz43zo
w!vw. teebcs.ofa.mx



/i@V Instituto Estatal

POLIZA Y
FECHA

FECHA BENEFIC|ANO I'APORTE

30/Oct/10
PD 2l

30/oct/ 10
31/Ocr/ 10 Petagla Sotedad Lul€ 51,500.00

30/Oct/ 10
31lOcr/10 Itaría Esther Rodríguez Romero 51,500.00

PD.21
30/oct/ 10

31/Oct/ l0 CatfmeJi Amao Gutuarte s1,500.00

PD'21
30/Oct/ 10

31 / Oct/'l0 Leonel Gerdldo fánchez s1,5@.00

PD.2l
30/Oct/ 10

3 | /Oct/ 10 Octavlo Geratdo Geratdo 51,5@.@

PD.21
30/oct/ 10

31/oct/10 Mdrla del Rosañó SáncÉez Fauiio 5r,500.00

PD.21
l0/Oct/ 10

31/Oct/ 10 José t¡anuet Geraldo Geratdo 51,5@.@

P0.21
30/Oct/ 10

31 / Oct/ 10 Omai Eteazar Geratdo ginchez 51,s00.00

P0.21
30/Oct/ 10

3l /Oct/'10 Anahy Hinostroza Luke s1,500.00

P0-21
30/oct/10 31 /Oct/ 10 Rlgoberto Hlnostroza Lopez 51,500.00

PD-21
30/Oct/ 10

31/Oct/ 10 Llno Salvador Amao ,tlanríouez sl,500.@

PD 7 ,|

30/Oct/ 10
31/Octl lO Paul Geovani Ojeda Amezcua 51,500.00

DN '|

30/Oct/ l0 l1/Oct/ 10 Adrlán Gutuarte Castro 51,500.00

PD.21
30/Oct/ 10

31lOctl10 l'lanuet AteJandró Bobadllta
Armenta 5r,500.00

PD
30/Oct/10 31 / Oct/ 10 Rlgoberto Hlnostroza Luke 51,500.00

PD.2I
30/Oct/ 10

31/Octi 10 Rosa l{aría Hlguera Higuera s1,500.00

PD. ?1

30/Oct/10 31/Oct/10 Juana Talamant$ Cota 5r,500.00

PD z 1

30/Oct/ 10
31/Octi 10 Ciril.o Guluarte Castro sr ,500.00

PD.Zl
30/Oct/ 10

31/Oct/'10 Agustín Guluarte Castro s1,s00.00

PD.21
30/Oct/10 3'l / Oct/'10 lsidro Ruiz Geratdo 51,500.00

PD-21
30/oct/'t 0

31/Oct/ 10 Esmeralda Verdugo Ramos 51,500.00

PD.21
30/Oct/10 31/Oct/10 Jesús vázouez lbarra sf,500.00

PD.21
30/Oct/10 3f /Oct/ 10 Fernando Angel Aúl,a 5r ,500.00

PD-21
30/Oct/10 31 | Ocrl1o Arturo Eugenio Alartinez

Vittatobos
51,500.00

PD-Zl
30/Oct/ 10

31/O€t/10 Jesus Adotfo Cosio Garcla 51,50O.00

PD.Zl
30/Oct/ 10

31 / oct/ 10 Noelia Aguilar Vlltavkenclo sr,500.00

Calfe Const¡tución No.4l5 Esa. cuillermo Pr¡eto. Cot. Centro La Paz. B.C.S. Tet /Fax: 1250808.n2{/'320
www.¡eebcs.org.mx
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¡ffi.W tnstituto Esraral

--

tT{STffUTO ESÍATAL ILECToRAL
ailA c ufoRNlA suR

30/Nov/ 10

30/Nov/ 10

Elect

5 r ,500-00

P.ieto. Col. Centro Lapaz.B.C.S. Tel /Fax: 1250A0A,l2l/320
w!v!v reebcs.org_mx

Sur

30/Nov/ 10
30/Nov/ 10

Pelagia Soledad Luke I 51,500.00

30/ Nov/ 10
30/Nov/10

30/ Nov/ 10

30/Nov/10

30/Nov/10 30/Nov/ 10

Maria del Rosario Sanchez Fausto

30/ Nov/ 10

30/Nov/ l0 30/ Nov/ 10 Omar Eleazar Geratdo sanchez

30/Nov/10 30/ Nov/'10 s 1 ,500.00

30/Nov/ 10
30i Nov/ 10 51,500.00

Lino S¿tvador Amao 
^lanriouez

30/Nov/ l0 30/Nov/ 10 Paü! G-eovani Ojeda Amezc ua

30/Nov/ 10
30/ Nov/ 10

30/Nov/ 10
30/ Nov/ 10

30/Nov/ 10 51,500.00

30/ Nov/'10

30/Nov/10

30/Nov/ 10
30/Nov/ 10 s1,500.00

30/Nov/ 10
30/Nov/ 10 Agustin Guluarte castro I s1.500.00

¡ír"*"íi o i 3o/Nov/to 5f,500.00

Jesus Vazquez lbarra

Fernando Anget Avita 51,500.00
rv. at

l0lNov/ 10
30/Nov/ 10

Calle Constjtución No 415 Esq. Guiltermo
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¡NSTTTUTO fSÍATAL ITICTORA L

a^la cÁllfoRNl^ suR

30/oic/ 10

Calle Constitución No.415 Esq. Guillermo Prieto. Col. Centro LaPaz.ECS. Tel/Fax:125080812834320

www-reebcs.ofg.mx

Suria

30/NoY/ 10

3l / Dic/ 10
30/Dic/ 10

3l /Dic/ l0

l0/Dic / 10
Sl lDicl10

31 /Dic/ 10

rv. ¿¿
l0/ Dic / 10

3'l /D¡c/ l0

31/Dicl10
30/ Díc / 10

31/Dic/10

3llOicl10 Maria det Rosario Sanchez Fausto

31 /Dic/ 10

311Dlc/ 10

31/Dic/ 10

31t Dicl'tO

30/Dic/10

30/Dic/ 10

31/Oicl1O

3l /Dlc/ 10

31 / Dic/ 10

51,500.0031/Dic/'10

71lOlcl10

31/Dic/10

30/Dic/10



FECHA
FECHA BENEFICIARIO ILtPORTE

PD.Z'
30/Dic/ 10

ll /Dlc/ 10
Arturo Eugenio rlart¡nez

Vitlatobos 51,500.00

30/0ic/ l0 31 / Dic/ 10 Jesús Adotfo Cosio García s1,500.00

PD.25
30/Dic/ 10

31/Dic/10 Noetia Aguilar Vittavlcencio s1,500.00

30/Dic/ 10
31tOEt10 Mayra Carolina Gaynor Rosas s4,000.00

30/Dic/10 30/o9t10 Mayra Carotina Gaynor Rosas s4,@0.00

PD.26
30/Dlc/ 10

31t10t10 ¡{ayra Carollna Gaynor Rosas f,000.00
PD.26

30/Dlc/ l0 30/ 11t 10 I'tayra Carotina Gaynor Rosas 54,000.00

30/Dic/ 10
31t lzt 10 l¡ayra Carotina Gaynor Rosas 54,000.@

PD.ZE
30/Dic/10 3'l /5ep/10 Atma Judith Cota Pedrin 54,000.00

PD 2E
30/Dk/10 30/09/ 10 Atma Judith Cota Pedrín s4,@.00

PD.28
30/Dic/ l0 31t10t 10 Atma Judith Cota Pedrín 54,000.00

PD.2E
30/Dic/ 10

30t 11t 10 Atma Jud¡th Cota Pedrin s4,000.00

PD-26
l0/ Dfc/'l0 31t tzt 10 Atma Judith Cota Pedrin 54,000.00

PD.ZE
30/Dic/ 10

31/08/f0 Arturo Castro Gonzátez 54,@0.00

P0.28
30/Dic/10 30/09/ 10 Arturo Castro Gonzátez s4,@0.00

30/Dic/ 10
j1t10t 10 Arturo Castro González 54,000.00

PD.28
30/Dic/ 10 30111t10 Arturo Castro González s4,@0.00

P0.26
30/Dlc/ 10

31112t 10 Arturo Castro Gonzátez s4,000.00
PD 28

30/Dic/'l0 31/08/10 Denlss l¡ayeta García Avltés s4,000.00

30/Dic/ 10
30t09t10 Deniss Liayeta García Avités 54,@0.00

PD.2E
30/ Dic/10 31/f0/10 Deniss Mayeta García Avités 54,000.00

30/Dic/ 10
301 111 10 Deniss Mayeta García Avités s4,000.00

PD.28
30/Dlcl10 31t12t10 Deniss Mayela García Avités 54,@0.00

PD.ZE
30/Dic/10 3't/08/10 Carmen Lorena Galtegos García s4,000.00

PD 28
30/Dic/10 30t09t 10 Carmen Lorena Galtegos García s4,000.00

PD.28
30/Dic/ 10

31/10t10 Carmen Lorena Galtegos Garcia 54,000,00
PD.2E 30t11/10 :armen Lorena Gattegos García 4,000.00

ca¡le constitución No. 415 Esq. Gu¡flermo pr¡eto. cor. centro La paz, B.c.s. Ter / Fax: .r 25 oB oB .lw 43 zo

www.¡eebcs.oro.mx



Elect
tNsTtTt¡lo ts,r T L [$cmR^L

AA|A CAL¡¡ORNIA SUR

30/ Dic/10

31t 17t 10

30/ oic/ l0
31t10t 10

30 / 11t 10

30/ Dlc/'l0

15/ 11t 10

31t 12t10

1@Y Instituto Estatal

PNAL 3.- De conformidad con el artículo 59, fracción lV, inctso a) de Ley Electoral
del Estado de Baja Californla sur y artícuto 3 de los Lineamientos para ta
Ptesentación de los Informes det Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los
Partidos Potíticos reciban por cuatquler Modalidad de financiamiento, vlgentei hasta
el día 20 de junio de 2010, deberá Justificar el morivo por el cuat no coinciden las
firmas de los beneficiarios, ptasmadas en tos siguientes recibos de honorarios
asimitados, con [a copia de [a credenclat de etector:

POLIZA Y
FECHA

NUMERO
Y FECHA

BENEFICIARIO IMPORTE

PO.3
31 IEne / 10

01 |Enel l0
5/N l'llanuel Arturo Amao Gutuarte 5r,s@.00

PD J
3 1 / Ene/'10

011Enel10
5/N Octavio Geratdo Gar¿tdo sr,500.00

PD.3
ll /Ene/10

01/Ene/10
5/N Paul Geovani Ojeda Amezcua 51, s00.00

PD.3
3'l /Ene/ 10

01l Ene I 'lO
s/N Agustín Gutuarte Castro 51,5@.00

PD.5
?8lFebl10

28/ Feb/ 10
5/N Agustin Guluarte Castto 51,500.00

PD.5
zElFebl10

281Febl10
s/N Paut Geovanl Ojeda Amezcua 51,500.00

PE.1
30/Ene/10

19/Ene/ 10
0138 María Esther Rodríguez Romero 5?,700.00

PE.,I
301Ene 110

19/Enel10
015't

Paul Geovanf Ojeda Amezcua s2,700.00

PE-2
2ElFebl l0

17 | Feb 110
01óó María Esther Rodríguez Romero 52, s00.00

PE.Z
28lFebl10

161Febl lO
0172 Pau[ Geovanl Ojeda Amezcua s2,5@.00

PD-07
31lM\arl10

!11l at l'lO
s/N Paut Geovani Ojeda Amezcua 51,500.00

Cafle Constitución No.415 Esq. cLr¡llermo Pr¡eto. Cot. Centro Lapaz.B.C.S. Tet /F¿x. 1250808.1214320
www.reeocs-or9.mx



,/@,} Instituto Estatal

. POLIZA Y
FECHA

NUr¡iERO
Y FECHA BENEFICIARIO lrrtPORTE

PD.09
301Abr110

JO/Abr/ 10
5/N Pau[ Geovani Ojeda Amezcua 51 ,500.00

PD.09
30/Abr/10

l0/Abr/'10
5/N Agustín Gutuane Castro s1,500.00

PD - 11

31 | ¡}ay 110
3'llttayll0

5/N Pau[ Geovani 0Jeda Amezcua 5r,500.00
PD.11

311Mavl10
311Mayl10

s/N Agustín Gutuarte Casro 51 , s00.00
PD.13

301JunllO
301Junl10

s/N Paul Geovanl Ojeda Amezcua 51 ,50O.00
PD. 13

30t Junt 10
30/Jun/10

s/N Agustín Gutuarte Caitro s 1 ,500.00

-Toilr
529,900.00

POLIZA Y
FECHA FECHA BENEFICIARIO IAIPORTE

PD " ,I5

30/Jut/10 31/Jut/10 Paul Geovan¡ Ojeda Amezcua s1,5@.00
PD - t5

30/Jul/ 10
31/ Jult iO Adrián Culuarte Castro s1,500.00

30/Jul/ l0 30/Jut/10 Cirilo Guluarte Castrc $ 1 ,s00.00
PD. 15

30/JuU 10
31/Jut/ 10 Agustín Gutuarte Castro s1,5@.00

PD - 15
30/Jut/ 10 3'll Jul/ 10 Armida Lizeth Amador Gutierrez s1,500.00

PD.17
31tAsot10 311Agol l0 Paul Geov¿ni Ojeda Am€zcua 51,500.00

31t ra! l1lAgo/ t 0 Agustín Guluarte Castro 51,50O.00
PD-f9

30lSeol10 30/Sep/ 10 l{¿ria Esther Rodríguez Romero 51,500.@
PD.19

30/S€p/10 30/Sep/ 10 Paut Geovani ojeda Amezcua 51,500.00
P0.19

30/Sep/10 30/sep/10 Jésus Adotfo Cosío García sl , s00.00
PD.21

30/Oct/10 3l lOctl10 Pau{ Geovani Ojeda Amezcua 5r,500.00
PD.21

30toc 10 31t Octl10 Agustin Guluarte Castro 51,500.00
PO-21

30/Oct/ 10
31lOct/ 10 Jésus Adotfo Cosío García s1,500.00

PNAL 3 Bl5.- De conformidad.con el artículo 59;.fracclón lV, Inciso a) de Ley
Etectorat det Estado de Baja catifornia sur y artículo J de ros Lineamiento! para tá
Presentación de tos Informes det origen y Monto de los Ingresos y Egresos que tosPartidos Políticos reciban por cuatqurer Modatidad de finánciamienó, vigentes apartir det.día 21 de junlo de 2010, deberá justificar.el moüvo por et cuat nocoinciden las firmas de los beneficrarios, praímadas en tos iiguierites recibos dehonorarios asimitados, con ta copia de [a credencial de elector:

Calle Const¡tucion No.415 Esq cu¡ ermo pr¡eto. Cot. Centro La paz. B.C.S-

www teebcs.org.nlx

Tel / Fax: 125 08 O,.IW 43 20
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¡AtA C uroR.NlA s¡¡R

94,000.00

30/ Nov/ 10

30/Nov/ f 0

3r/Dk/10

5r,500.00

31t10t 10

030/t t / 10

3l t 12t 10

PNAL 4.- De conformidad con toq.artículos 59, fracción lV, lnciso a) de Ley Etectorat
del Estado de Baja Catlfornia Súr y artícuto 3 de tos Llneamientos para la
Presentaclón de tos Informes del Orlgen y trlonto de tos Ingresos y Egresos que tos
Partidos Políticos reclban por cuatquier modatidad de flnanciamlento, vigentes a
partir det día 21 de junio de 2010, deberá presentar la copia de [a credencial para
votar de [a C. Alma Judith Cota Pedrín, conK) soporte det contrato de prestación de
seMclos profesfonales a su nombre.

PNAL 5.- De conformidad con los artículos 59, fracclón lV, inciso a) de Ley Electorat
det Estado de Baja Catifornia Sur, artículos 3 y 52 de los Lineamientos para ta
Presentación de los lnformes del Origen y Monto de tos lngresos y Egresos que los
Partidos Potíticos reciban por cualquier modatfdad de linanciamiento, vlgentes a
partir det dia 2l de Junio de 2010, deberá subsanar [a falta de firma de ta C. Maria
Leticia Cerón Camacho, representante tegat det partido, en e[ contrato de prestación
de seryicios profeslonales cetebrado con [a C. Guadatupe ]*atibe García Rubio vigente
det 01 de agosto at 31 de diciembre det 2010.

PNAL 6.- De conformidad con et articulo 86, inciso e) de tos Lineamientos Para [a
Presentaclón de los Informes det Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los
Partidos Potítlcos reclban por cuatquier modatidad de financiamiento, vigentes a
partir det día 2l de junlo de 2010, deberá presentar et Inventarlo físico de bienes

Calle Const¡tución No.4l5 Esq. Guiltermo Prieto. Col. Centro La Paz, B.C.S. Tel/ Faxr 125 0B 0S 12943 20

www.reeocs.org.mx



|N5TITUTO ISTATAL E'EC¡ORAL
a rA c^llfo¡Nl^ suR

muebles e Inmuebles adgulridos con financlamlento púbtlco nacional, utltlzado en ta
Junta Ejecutlva Estatal en BaJa Catifornla Sur, actualizado al 3l de diclembre de

20r0.

PNAL 7,- De conformldad con e[ artícuto 53, prlmer Érrafo de los Lineamientos Para
[a Presentación de los lnformes del Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que tos

Partidos Políticos reciban por cuatquier modalldad de financiamiento, vigentes a
partir det dia 21 de ,unio de 2010, deberá presentar et formato de vláticos "CV"
debidamente requisltado y oflcio de comlslón, Invltacfón' constancia o convocatoria
como sustento de tos sigulentes gastos de vláticos; debiendo iustificar además el
objeto det viaje:

POLIZA Y
FECHA

TACTURA.J. FECHA
EIAPhESA CONCEPTO II,iPORTE

PE.lI
ZlSeol l0

141620
11/Seol10

Hotet Oasls de t¡ Paz, 5.4,
de C.V,

HospedaJe 5900.00

PE.14
8/SeD/10

2976
15/seo/10

' Natatla'lsab€l E9lnoza Cota Hospedare s920.00

PE. 14
8/SeD/'10

6636
15ls€ol10 Restaurant-8ar Et rlorro Desayuno y

reunión 51 ,415.25

PE-]ó
19/Nov/10

c t44Jt
22lNov/10

Francisco Ruben Espinoza
Agultar

Transporte s59ó.00

TOTAL s 3,8 3l .25

PNAL 8.- De conformldad con et articuto 53, tercer párrafo de los Lineamlentor para
la Presentación de tos Informes del Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los
Partidos Políticos reciban por cuatquler modatidad de financiamiento, vigentes a
partir del dia 21 de Junio de 2010, deberá especiflcar a que activo de su inventario o
contrato de comodato fueron ap[cados (os siguientes gastos por concepto de
combustibte, lubricantes, refacciones y mantenimiento de equipo de transporte;
además en e[ caso de consumo de combustible deberá justlficar e[ motivo del gasto
detaltados a continuación:

I FECHA
FACTURA Y

FECHA
E¡APRESA coNcEP/ro II¡PORTE

PE- 11

ZlSep/10
o2757

24l Ago/ 10
Luis Jaüer soto Vega Power Tech 34-09 5470.00

PE.lI
Z/5€pt10

aB 90ó54
Z8l Agol10

Autopartes Et Progreso, 5A
de CV

Fram Fil,tfo Aceite,
Castrol Garrafa

5Lt. Banda Escort
s454.27

PE. 11

Zlkpl lo
cl1424

28/Ago/10 Servicio ATl, S.A. de C.V. Combustibte 5200.00

PE.11
2lsF-pllO

64747
3l /Ago/ 10

Estación Abasoto, S.A. de
c.v. Combustibte s382.00

PE.14
8/sep/ 10

c 14269
8/Sep/10 Servicio ATl, S.A. de C.V. Combustibte s500.00

PE - 15
14lsF-pt10

66176
30/5ep/10 Estación Abasoto, SA de Cv Combustibte 5500.00

PE-15
14 /Sepl10

66't73
30/Sep/ l0

Estacion Abasolo, 5.A. de
c.v. Combustibte 5500.00

calle consürución No.415 Esq. Gu¡ltermo pr¡eto, cot. cenlro La paz, B.c.s. Tet/Fax: 1250g08.1u*320
www.reebcs.o€.mx



PE. 15
14/sÉpl10

P8.15
14lsepl10

14ls€pl10
PE- t5

14tSepl10
ó6t80

30/5ep/ 10

PE- 18
1l Qc¡/ 10 servkio ATl, s.A, de c,v.

PE. 1E

1t&rt10 Servfclo ATl, S.A. de C.V.

Serviclo ATl, S.A. de C.V.

'l5lOcrl10

16lOctl10 El ganadero, 5A de CV

El ganadero, SA de CV

El ganadero, SA de CV

1 /Oct/ l0 El ganadero, SA de CV

l lOctl10

1/Oct/10

'l /Oct / 10

Ia Sur

55@.00

5500.00

5500.00

5200.00

Calle Consl¡tución No.415 Esq Guillermo Pr¡elo, Col Centro La Paz B.C.S.

www.leebcs.or9 nlx

Tef / Fax: 125 08 0q'jP3 43 20



EI Sur

1/Oct/10

7 I Octl10

Radiadores y ,'loftes
túartinez, 5.C. de R,L.

i¡stalaclón, I
seMcio completo a

18/Oct/ | 0 s€Mclo Ati, S.A. de C.V.

SeMcto Atl, S.A. de c,V,

28tor.tt 10
Servkio Ati, S.A. de C.V.

Servlclo Atl, S.A. de C-V,

211Octl10

9/Nov/10

19/Oct/f0 25 tor'v 10

19/Oct/10

9/Nov/10

Servlclo Atl, S.A. de C.V.

18/Nov/ 10
SeMclo Atl, S.A, de C.V.

29totrvfi 'l9l Nov/ l0 Serviclo Sanba, S.A, de C.V.

22lNov/ 10

Pr¡eto. Col. Centro La Paz, B.C.S.

www.¡eebcs.org.mx

Calle Const¡tuc¡ón No.415 Esq. Guillermo Tel/ Faxr 125 08 08 ltg 43 20
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tNsnTulo ¡sfATAl Elc¡onAL
EAIA CAUFOTNIA SUR

CONCEPTO

5500.@

Estacion Abasoto, 5A de CV

Estacion Abasolo, 5A de CV

SeMcio Atl, 5.4. de C.V.

19/Nov/ l0 241¡.lovl'10

19i Nov/10 Estaclon Abasolo. SA de CV

Btaclon Abasoto, 5A de CV
rE.)0

19/Nov/ 10

Tlendas Sorlana, 5A de'cV

Estaclon Abasoto,SA de CV

19/Nov/10
rE.JO

'19l Nov/ 10
Estaclon Abasolo, 5A de CV

Estacion Abasoto, 5A de CV
rE. tt

19/Nov/10

19/ f.¡ov/ 10
Estacion Abasoto, 5A @ CV

29lNovl10

Estaclon Abasoto, 5A de CV

23lNov/10

24lNov/10

SeMclo Ati. 5.A. de C.V.

Estacion Abasolo,SA de CV

,@y InstitutoEshra

I

I

i
I
I

calle constituc¡ón No.4'15 Esq. Guillermo Prieto, Col. Centro LaPaz.BC.S. Tel/Fax: 1250808 Ítyt 43 20

www.t€ebcs.ofg.mx
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PNAL 9.' De conformldad con el artículo 53, tercer párrafo de ros Lineamientos para
la Presentación de los Informes det. origen y Monto be los rngresos y Egresos quá tos

l:::i9": l"ll.?: recíban.por. cuatquiér ¡¡odafi¿a¿ de Fináciamrintó, "igÁi; iparur det .dra 21 de junio de 2010, deberá justificar tos siguientes gaitos por
concepto. de accesorios y/o insumos de cómputo, toda vez que en e[ inventariopresentado no se detatta equipo de computo, ni presenta coniratos de comodatos
que avaten et uso de estos por et partido:

Ca¡le Const¡tución No. 415 Esq. Gu¡ ermo prieto. Col. Centro La paz. a.C.S.

EI ia Sur
INST¡TUM ISTATAL f, LICTOR^L

&tIA C^UFORNIA SUR

18/Dlc/ 10
Estaclon Abasoto, 5A de CV

191Oic/ 10
Estacion Abasolo. 5A de CV

E tacion Abasolo, SA de CV

Servicio Cotosio, 5A de CV

281üc110

19/O|r-t10 Estaclón Abasoto, SA de CV

Servlclo Cotoslo, SA de CV

29lüc/10 SeMcio Ati, 5A de CV

Gasotfneras Paba, SA de CV

Servicio Cotosio , 5A de CV

38,797.18

POLIZA Y
FECHA

FACTUM Y
FECHA E¡/IPRESA CONCEPTO IMPORTE

pF-ls
14/SepllO

121
17-Sep-'10

Rodrigo Antonio Verdugo
Avites

6 Cartuchos de Tinta
para lmpresora de

invc..ián
s1,896.10

PE.19
01toc¡.t 10

1985 LAP
01t 10/10 Sergio Soto Quiñonez Recargas de Tinta s598.00

PE.21
5/Oct/ 10

2149 LAP
9/Nov/ f0 Sergio Soto euiñones

Cambio de drum a toner
de cañon y cartucho de

tinta cañnn nForñ
5352.00

rt- a5
15/Oct/ 10

2080 tAP
23/Octl10 EUROTONERS tA PAZ

Recarga tlnta CANON
BCI.3E NEGRO s95.00

27 /@.tt 10
142544

1/Nov/ 10 Steren
I Cabte USB

1 Cabte D/ Audio 1.80 5129.00

PE.27
27 / Oct/ 10

2130 LAP
5/Nov/ 10 Sergio Soto Quiñonez

Recarga Tinta Color
negro,A¡nar¡lto, Cyan 5285.00

PE.27
27 /Oct/ 10

PVLAPAZ0003 5 3 7
l5lNov/10

Operadora Otü, SA de
cv.

Protectores de Hojas,
Pita atcatina AAA, 51n6.20

www.reebcs.org.mx

Tel / Fax 12s 08 08lJa3 .13 2n
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EI Sur

CUNCEP I U Itu.vt( | E'

PNAL 10.- De conformldad con to estabtecido en e[ artículo 59, fracción lV, inciso a)

de Ley Etectorat del Estado de Baja California sur y artícuto 3 de los Lineamientos

Para la Presentación de tos Informes del Orlgen y Monto de los Ingresos y Egresos que

los Partidos Potíticos reciban por cualquier modatidad de financiamiento' vigentes a
partir det día 21 de junio de 2010, deberá Justificar la compra de los slguientes

articulos y pago de servicios:

POLIZA Y
FECHA

FACTURA Y
FECHA

EMPRESA CONCEPTO IMPORTE

PE.fl
02/Seo/10

BBAEC-9E799
01-SeD-'10

Tlendas Sorfana, SA de CV Cafetera 51,260.35

PE-1I
02/SeD/10

SABBH-3E5]ó
03-SeD-10

Tlendas Sorlana, SA de CV Cafetera 52ó7.00

PE- 11

2ls€ptlO
PO5Aí1,89l,5r/

30/Ago/10
Offlce Depot, de Aléxico,

s.A. de c.v,

1 Plzaron
Corcho OD 91 x

120
5669.00

PE - 11

Zlseotl l0
B 9ZOó

31/Aqo/10
,rlarlo lsaac Barrera

¡¡endoza
I Tina sót 5.00

PE - 13

8/SeDt/ 10
6783

8/seD/ 10
Lucio Eduardo Dlaz Vidat

10lüarcos con
Vidrio

s3,184.59

PE.18
01/0€t/ 10

1445
7l Ocrl10 Benito Cota Higuera

5 Rotulaclones
de Barda

s7,775.@

PE.19
0l /Oct/f0

716
05/Oct/ 10

Jaime Antonio l¡orales
Castro

Reparación de
puerta 51,1'r0.@

0F .'r1
5/Oct/10

HFBHE]5958
17lgeol10

Home Depot México, 5, de
R.L, de C.v.

l Cavador
Jardinero

5285.00

PE-¿3
15/Oct/10

GH.Z050l
2Zlocll lO

Tiendas Chedraui, 5.4. de
c.v' 1 ltlcro 10 W LG 51,r00.75

Calle Const¡tuc¡ón No.415 Esq. Guillermo Prieto. Col. Centro La Paz. B.c S. Tell Fax: f25 08 08. 12643 20

www.¡eeDcs.oro.mx

,| 4/ Nov/ 10

1 Cartucho Negro Y cyan

16/Nov/ 10

19/Nov/ l0

2214 tAP .

24lNov/ 10

Recarga de tlnta 74 y 75
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INSTITUÍ O I5'ATAL ELICTORAL
AAJA C-{LIfORNIA SUR

iii Sur

PE.
24lNov | 10

24lNov/'10

PNAL 11,- De conformidad con los articulos 3 y 11ó de los Lineamientos para [a
Presentación de los Informes del Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que Los

Partidos Políticos reciban por cuatquier modatidad de financiamiento, vigentes a
partjr det dia 21 de junio de 2010, deberá subsanar ta fatta de registro en et
inventario de los siguientes activos adquirjdos:

POLIZA Y
FECHA

FACTURA
Y FECHA

EI,lPRESA CONCEPTO IATPORTE

PE. 11

2t9-pllO
BBABBH.38535

3/09/ 10
Tiendas Sorlana, 5.4.

de c.V.

1 Cámara Kodak
M340 Ptata 10 Mo C
'l Tarjeta Kodak 5D

4 GIGAS

s1,807.84

PE .79

28/Oct/ 10
3j642

14t 11t 1Q

Operadora OMX, 5.A.
de C,V.

lmpresora stytus s731.90

TOTAL 52,539.74

PNAL 12.- De conformidad con el artículo 55 de tos Lineamientos Para la
Presentación de tos lnformes del Origen y Monto de tos Ingresos y Egresos que los
Partidos Potíticos reciban por cualquier modatidad de financiamiento, vigentes a
partir det día 21 de junio de 2010, deberá justificar y subsanar tos gastos por
concepto de mantenjmiento, construcción o remodelaciones a 'inmuebtes, que se
detaltan a continuación, además deberá presentar fotografías del antes det
mantenfmiento, ta construcción o remodetación y después de etlo, con ta fjnatidad de
dar constancia del gasto reatizado:

calte constitución No. 415 Esq. Guillermo Prieto. col. centro La Paz. B C S rel I Fax. 125 0B 09383 13 20

www-¡eebcs,o19.mx

8A88H.43439
1 /Nov/'10

Tlendas Sorlana, 5.4, de

collarette 6 Pc
ñatw

1 Llcuadora 2
Vet. Jarra

Plastic
I Ptancha vapor
Roclo v Antiadhe

26lNov/ 10

'19lNov/ l0

23lNov/ 10

Méxlco. S. de R,L.24lNov/1 15/Dlc/ 10

24lNov/10 'l5lDlcllO

s1,927.4015lOicl'lo

La Paz. S.A. de C,V.24lNoY/ 10 21tDtct 10
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BA'A CAUFO¡MA SUR

EA{PREsA

PE-11
2t9-üt10

41ó695
311Ago/ 10

Etéctrlca y Ptomería El
Arco, S.A. de C.V.

ee ñto Pvc c
Cotector, Conector
Romex, Caja 2x4 ko

Já, Toma 20 amp
marfil, Tapa p/toma

sen marfit, ,vlt, De
uso rudo 2x12

PE -.11
2/sept/ l0

29927
31/Ago/ 10

Alfonso Ayala Arclga

Bota hld t4, Codo
tfresa san. 2x90,
Trampa sencitta
lmponada, Hule

Cespol 2xl l/2, Copte
liresa san. 2, fitangera

p/tavabo atum.

s1ó8.r 2

PE-11
2twrt10

29926
31/Ago/10 Alfonso Ayala Arciga

Taquete de ptastlco
de %. Canaleta 'l via

10x10 c/adheslvo,
PiJas de 10xl 1/2,

pias 'loxl, contacto
doble visibte, teflón
de media, teftón de
%, abrasadera uña

#2, adaptador macho
hid, De tá, adaptador

hembra hfd. De lá,
codc hid. ló x90,

adaptador macho hid.
De 1/2, topon

hembra hid. l/,, codo
íid. tA x 45.

52ó9.84

PE.Il
Zlseprt10

p/Jardln urrea
tmcol.13, tubo pvc

HFBHE36I54
l9lSept/ 10

2 focos 2p 4u lf 15w
itum 75 w

Atfonso Ayata Arciga

Codo hld. f /2x90,
teehid,%,reducc
bus hld. 3/4 x Y¡ y

Pega mento ctaro 4
oz

s 134.51

Calle Constitución No. 415 Esq. cu¡ltermo Pr¡eto, Cot. Centro La paz. B.C.S. Tet / Fax: 125 OB Oq j?3 43 20

www.teebcs oro.nlx
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a^ra cAl¡foANlA sur

Abrasadera,
Adaptadof macho,

Abrasa@ra tee hid,
tobo hid, Tubo

sanltárlo.

13/Oct/10

51,110.@'

19/Nov/ 10

Ele€trlca y Plomerla el
Afco

tubo de pvc, Vatwta
bola, conectro pvc,

tuerca unlon,
pegamento, copte,

Rodillo economlco,
brocha y dutch boy

Feyco, S.A, de C.V.

Home Depot litéxico, 5.
de R.L de C.v.

gas oe acero,
u¡pon para lnsertar

regulador, clnta
teftón , mezc cocina,
paquete inst freg ?

s1,01s.00

PNAL f3.- De conformidad con [o establecido det artícuto 53, tercer párrafo de los
Lineamientos Para ta Presentación de tos Informes del Origen y Monto de los Ingresos
y Egresos que tos Partidos Potitlcos reciban por cuatquier modatidad de
financiamiento, vigentes a partir del día 21 de ,unlo de 2010, deberá especiflcar a
que tetefonos cetulares les fueron aplicados tos sigulentes insumos, activos que
deberán estar relacionados en su inventario o contratos de comodato que avalen su
uso por el Partido:

POLIZA Y
FECHA

FACTURA Y
FECHA

PROVEEDOR CONCEPTO I},{PORTE

PE.Il
2lseot 10

ccor 5705719
30/5€p/10

cadena comercfat oxxo,
5.A. de C.V.

1EA AA4IGO
TELCEL s200.00

PE.IE
1/O(r/10

ccoló0tz9t9
7 I Octl10

Cadena Comerclat OXXO,
5.A. de C.V.

1EÁ NEXTEL TAE s r 00.00

Calle Const¡tución No.415 Esq. Guillermo Prieto. Col. C€ntro La Paz, B C.S. Tel/ Fax 125 08 08.13& ¿3 20

www.¡eebcs.org.nrx
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SAIA CAUÍOiN¡A q¡R

PRoviEDoR

5111.00

9/Nov/10

17lNov/ t0

PNAL 1.4.- De conformidad con lo.establecido en et artículo 4ó y anexo 4 de tosLlneamientos Para ta presentación de ros tnrormes oei orilui'i monto de los Ingresos
I. Egresos que los parridos 

. 
polírfcos neciUán 

-poi''iriqrt", 
Modaltdad de

Li1n.¡:lTi:llgt visentes a parrir der aía zr ieluniále zdü, oeus¿ subsanar tosslguEntes comprobantes de pastos menores, anexos a bitácor", toda vez que nocontlenen los datos de ta peróna que proporcionó et b¡en o sirv¡cto, su firma y lugaren que se efectúo [a erogación:

POLIZA Y
FECHA CONCEPTO FECHA IMPORTE

PE- 11
02-5eD-10 Fotocoplar 4-Ago-10 s8.02

PE-14
0E-SeD-10 Fotocoplas 10-Sept-10 s76.O7

Calle Conslitución No. 4'15 Esq. cuillermo prieto. Col. Centro La paz. B.C.S.

www.ieebcs.org.mx

Tel / r:ax: 125 08 081393 43 20
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PNAL 15.- De conformidad con et artícuto 49 de tos Llneamientos Para la
Presentación de los ¡nformes det Orlgen y Monto de los Ingresos y Egresos que los
Partidos Polítlcos Reciban Por Ciratquier Modatidad de Rnanciamiento, vigentes a
partir det dia 21 de iunlo de 2010, deberá subsanar [a falta de firma de recibido en
las siguientes pótfzas de cheque:

POLIZA Y
FECHA

NUIAERO DE
CHEQUE

BENEFICIARIO I¡APORTE '

?E-'l¿
0ó/Seo/ 10

u2. Nadyn Alarrón González s1ó,483.50

PE. I]
08/Seo/'10 043 Lucio Eduardo Dlas Vidal 53, r 84.5e

PE.Ió
17-kDl10 04ó

Bertha Guadatupe Portilto
Alontelongo 51ó,ó50.00

PE-ZO
0f /Oct/ 1O

050
Jesus Franclsco Rublo

Salgado
s5,000.00

PE.22
5/Oct/10 052 Rafael. Haro Valdez 58,888.00

PE-24
19loctl10 054

Bertha Guadalupe Portitto
t'^ontelongo 516,ó50.00

PE.46
15/Nov/ 10

0n Nadyn l arrón Gonzátez 57 ,397.U
PE-50

l7lDicl10 082
Bertha Guadatup€ Portitto

üontelongo 515,000.00

TOTAL 589,253,1 l

PNAL fó.- De conformidad con et anicuto 45 y 48 de tos Lineamientos para [a
Presentación de los Informes del Orlgen y Monto de los Ingresos y Egresos que los
Partldos Potitlcos reclban por cualquler modatidad de financiamiento, vigentes a
partlr del día 21 de junlo de 2010, debérá registrar contablemente el gasto amparado
con ta factura nrimero 3647, por ta cantidad de 5ó66.00 (selscientos sesenta y seis
p€sos 00/100 MN), expedido por Francisco Jaúer Félix Gonzátez, por concepto de 2
Sanitarios Portátites, comprobante anexo a [a pótha de egresos número 14, de fecha
08 de septiembre de 2010,

PNAL 17.- De conformidad con et articulo 54 de tos Lineamientos para ta
Presentación de los Informes del Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que tos
Partidos Potiticos reciban por cualquier modatidad de financiamiento, vigentes a
partir det día 2'1 de Junlo de 2010, deberá justiflcar e[ motivo del gasto, por la
cantidad de 51 ,I 10.00 (un mit ciento díez pesos 00/100 MN), amparado con la factura
número 0945, expedida por Guadatupe Martlnez Avités, en fecha 13 de septiembre de
2010, por concepto de 5 juegos con f0 sitlas, mantet y cubre mantel y I mesa
rectangular, registrada en ta póllza de egresos número 14, de fecha 08 de septiembre
de 2010, asimismo deberá presentar el oflclo de invltación, convocatoria y fotografía
del evento reallzado, para et cuat se rento el mobiliario antes descrito.

Calle Consl¡tuc¡ón No.415Esg. Gu¡lle¡mo Prielo. Col. Centro La Paz. B.C.S. Tel/Faxr 1250808.IW4320
www.reebcS.org.mx
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Calle Constitución No.415 Esq. Guiltermo prieto, Co¡. Centro La paz, B.C.S.

www.teebcs.org.mx

PNAL 18.- De conformidad .con e[ articulo 45 de tos Lineamientos para [a
Pr6entaclón de tos Inform6 det Orlgen y l,lonto de los Ingresos y Egresos que los
Partidos Políticos reclban por cualquier modatidad de finánciamienio, ügehtes a
partir del día 2l de junio de 2010, deberá subsanar ta fatta de tos reciboJ tetefónícos
originates, que se detaltan a continuaclón, ya que presentan únicamente el
comprobante de pago:

PNAL 19.. De conformldad con lo.establecido en el artícuto 47 , p¡imer párrafo de tos
Llneamtentos Para ta Presentaclón de tos Infoimes dé[ ortgen y lmnto cie tos Ingresosy Egresos que los Partidos Políttcos reclban por cualquler modatidaá de
financiamiento, vigentes a partir.det día Zt de juntó de 2010; deberá justíficar el
lnotiyg.po.r el cua[ no se expidió cheque nominativo a nombre de to; stgulentes
beneficlarios, si tos pagos reatizados rebasan [a cantidad equivatente a 50 ieces et
satarlo:

POLIZA Y
FECHA

NUA{ERO
TELEFONICO EAAPRESA IA,IPORTE

PE. 11

02/seDt/ 10
612125 2194 Teléfonos de Méxlco 5,A.8. de C.v. 5r,@0.00

PE. 15
14/Seot/ l0 612125 2194 Teléfonos de,ltéxlco S.A.B. de C.V. 51,Oó2.00

TOTAL 52,062,00

POLIZA Y
FECHA

FACTURA Y
FECHA E'APRESA ¡PORTE

PE.15
l4lSeel7O10

00ó091100124
29lSepl10 Comlslón Federat de Etectrfcldad s5,010.@

PE-44
24lNovl l0

0soE101200257ó
OZI Dtcl10 Teléfonos de A4éxlco, S.A.B. de C.V. 52,971.@

-TOilL-
57,9E 1.00

POLIZA Y
FECHA

FACTUM Y
FECHA E/ttPRESA IitPORTE

PE-15
14/5eD/10

66178
30ltegl10 Estación Abasolo, 5.A. de C.V. s500.00

PE.I5
14lSept10

66173
30/Sep/10 Estación Abasoto, S.A. de C.V. ss00.00

PE. 15
14lSeDl10

66174
30/Sep/10 Estación Abasoto, S.A. de C.V. s500.00

PNAL 20.' De conformidad con el artícuto 47, segundo párrafo de los Lineamientos
para la Presentación de los Informes del Orlgen y úonto áe los Ingresos y Egresos que
iT_:arliqos,folltcos reciban por cualquierinod;udad de ftnanctámtenío, ügentJi
?lryf,,,rul dra 21 de-Junio de 2010, deberá Justificar el motivo por et cuát no se
exproro cneque nominativo a nombre de Estacióri Abasoto, S.A. de C.V., por ta
cantidad de 55,000.00 (clnco mit pesos 00/100 MN), por concepto de comúuitibte,
toda vez que tos sigulent$ comprobantes son det 30 de septtembre de 20,10 y en sú
conjunto rebasan ta cantidad de 50 veces et satario mínimo generar vrgentó en et
Estado:

Tel/ Fax: 125 08 08. ¡lll¡ ZO
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PNAL 21.- De conformidad con et artículo 117 de tos Lineamientos Dara ta
Presentación de los Informes det Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que tos
Panidos Polítlcos reclban por cuatquier modatidad de financiamiento, vigentes a
partir del día 21 de Junlo de 2010, deberá presentar e[ contraro de arrendámlento,
vlgente al 31 de diciembre de 2010, soporte de los siguientes gastos por concepto de
renta de oficinas:

PNAL 22,. De conformidad con el artículo 59, fracción lV, inciso a) de Ley Etectorat
det Estado de Baja Catlfornia Sur y articulos 3, 53 tercer párrafo y i17 de tos
Lineamientos para ta Presentaclón de tos Informes del Origen y Monto d-e los Ingresosy Egresos que los Partidos potíticos reciban por cualquier modatidal de
financiamiento, vigentes a partir del día 21 de junio de 2010, deberá justificar et
gasto por ta cantidad de 51,757.13 (un mit setecientos cincuenta y siete pésos I3l100
IrtN), por concepto de servlcio 5,000 l$¿t, cambio de aceite y fittro motor, filtro aire
re^/isión y corrección nivetes, inspección frenos, diagnosiico por computadora y
refacciones a un vehícuto Dakota, marca Dodge, modelo 2010 que no se encuentra en
contrato de comodato; gasto amparado con la tactura número 57941, de fecha 22 de
octubre de 2010, expedida por Nueva Automotriz det Toro, S,A. de C.V., registrada
en pótiza de egresos número 18, de fecha Ol de octubre de 2010.

calle constitución No.415 Esq. Gui¡termo pr¡eto. cot. centro Lapaz.B.cs. Tel/Fax 12s0g0g.t4,24320
www.¡eebcs.org.mx

EI Sur
rNsf¡ruTo EsrATA! :ltCrORAL

B^r^ cattFoRNr^ sUR

Estaclón Abasoto, S.A. de C.V.

Btaclón Abasoto, S.A, de C.V.

Estación Abasoto, S.A. de C.V.

Estaclón Abasoto, 5.A. de C.V.

Estacfón Abasoto, 5.A, de C.V.

Estaclón Abasolo, 5.A. de C,V.

POLIZA Y
FECHA

RECIBO Y
FECHA

ARRENDADOR CONCEPTO TPORTE

PE-16
17 lseo | 10

017
'15/Seol10

B€rtha GuadatrrDe
Portilto l¡ontetonro

Pago Renta Oficinas l'{es
de SeDtJembre de 2010 s1ó,ó50.00

PE-24
19 t of,tt 10

018
15/Oct/ 10

Bertha 6uadatuDe
Portilto l¡ontelonco

Pago Renta Oficinas Mes
de Octubre de 2010 51ó,650.00

PE.3ó
'| 9/Nov/ 10

5712.6Á5
ZglOlcl10 Agua potabte Pago de recibo s'J,015.00

PE-40
23/Nov/'10

019
15/Nov/10

Bertha Guadatupe
Portillo ,ybntelongg

Pago Renta Offcinas 515,000.00
PE.50

'17 | DIcl10
ozl

'l5l Dlcl10
Benha GuadaluDe

Portltto, ontetongo Pago Renta Oficinas 515,000.00

TOTAL s64,3 r 5.00
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PNAL 23.- De conformldad con el artícuto 3 de los Lineamlentos para la Pr$entaclón
de los Informes del Orlgen y rüonto de los Ingresos y Egresos que los Partldos Políticos
reciban por cualquler modalidad de flnanciamlento, vigentes a partlr del día 21 de
junlo de 2010, deberá presentar el originat det cheque número 065, de ta cuenta
número 50006939853, de ta lnstitución denominada Banco lnbursa, 5.A., lnstltución
de Banca Muttipte, por [a cantidad de 53,209.00 (tres mit doscientos nueve pesos
00/100 MN), expedido a favor de Tetéfonos de México, S.A.B. de C.V., de fecha 4 de
novlembre de 2010, mismo que fue rebotado y cancetado, según consta en ta pótiza
de egresos número 35, de fecha 4 de novfembre de 2010..

PNAL 24.- De conformidad con el artícuto 3 de los Lineamientos para la Presentaclón
de los Informes dél Orfgen y Monto.de los lngresos y Egresos que tos Partidos polítlcos
reciban por cualquier modatidad de flnanclahlento, ügentes a partlr det dla 21 de
Junlo de 2010, deberá justificar los gastos por conceptos de Refacturación que se
detatlan a continuaclón:

POLIZA Y
FECHA

FACTURA
Y FECHA

EJTiPREsA IMPORTE

PE.37
19/Nov/ 10

3J4E
29lokt lo Subur Cabos, 5A de CV 5597,87

PE 44
24lNovl l0

3349
29lOlcl10 Subur Cabos, SA de Cv 5ó0.02

TOTAL só57.89

PNAL 25.- De conformidad con e[ articuto 122 de tos Lineamientos oara ta
Presentaclón de tos Informes del Orlgen y Alonto de los Ingresos y Egresos que tos
Partidos Potíticos reciban por cualquler modatidad de finánciamienio, vlgentes a
partir del día 21 de junio de 2010, deberá señatar [a forma en que fueron pagadas tas
retenclones de lsR e IVA por pagos de arrendamiento, detattadas a continuación; en
caso de que hayan sido pagadas a través de ta Junta Ejecutiva Naclonal del parttdo,
deberá presentar e[ ofíclo donde se enüa [a lnformación o baro protesta de decir
verdad e[ formato ',CTRL-|MP',:

PNAL 26,- De conformidad con e[ artícuto 71 de tos Lineamientos para ta
Presentación de los Informes det Origen y lrlonto de tos Ingresos y Egresos que los
Partido-s-Politicos reciban por cualquier modatidad de financlamien[o, vigentei hasta
et dia.2! de Junlo de 2010, deberá Justifcar el motivo por el cual no ie reatizó ta
retención del lmpuesto Sobre ta Renta en cada uno de tos recibos de pago por
concepto de honorarlos asimilados que se detallan a contlnuación:

Calle Const¡tución No.415 Esq. cuittermo Prieto. Cot. Cent¡o La Paz. B.C.S. Tel / Faxr i25 08 08,14a3 43 20

www.ieebcs.org.mx

POLIZA Y
FECHA

RECIBO E'¡PRESA CONCEPTO ll'tPORTE

PE-16
l7-Jul-10 o17

Bertha cuadalupe
Portlllo 

^{ontetoneo

Renta del mes de
seotlembre de 2010 5r ó,ó50.00

PE.24
l9-Oct.10 0't E

Eertha Guadatupe
Portlllo Montetonao

Renta det mes de octubre
de 20í0 516,ó50.00

PE.4O
23-Nov.10 019

Bertha Guadatupe
Portitlo ¡úonte[onso

Renta del mes de
novfembre de 2010 5 r s,000.00

PE.5O
17-Dlc-10 021

Bertha 6uadatuoe
Portitto Montetonso

Renta del mes de
Diciembre de 2010 s15,000.00

TOTAL s63,300.00



al Sur

0l /Ene/10

s1,500.00

01/ Ene/ 10

Ol lE¡el10

s1,500.00

01/ Ene/ 10 51,500.00

01lEnel10

5r,500.00

01lEnel10 51,500.00

Calte Const¡tución No.415 Esq. Gu¡llermo Pr¡eto. Col. Centro La Paz. B C.S. Teli Fax: 125 08 08¡{Q3 a3 zo

www.¡eebcs.org.nrx



Instituto Estatal

31/Ene/10

Calle Constitución No.4'15 Esq. Gu¡ ermo Prieto, Cot. Centro Lapaz. B.C.S. Tel/Fax:125080814334320
www.reebcs.ofg mx

7V.¿
31lEnel10

3l /Ene/10



Instituto Esfatal

BENEFICIARIO

Calle Constiluc¡ón No. 415 Esq. cu¡llermo Pr¡eto, Cot. Centro La Paz, B.C.S. Iet/ Fax: 125 OB 08.116! 432A
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Sur

?81Feb I 10

51,500.00

Fernando Anget Avlta

3l ll arll0 3l I ¡tat 110

31/Mar/ 10
311Mar I 10

Jl l|/'at | 10
311l'Aar/ 10

l1/Mar/10 311l.lar 110

!1/ Mar / 10
311Mal,l10 s1,500.00

l'l I Mat 110
311l¡ú.rl10 51,500.00

31/Mar/10 31/Mar/ l0 s1,s00.@

31/ Mat | 10
311Marl10

1/Mar/10 311N\ar/ 10 sr,500.00

l l l¡ñr l10 J1l Mat 110

3l/Mar/10 31/Mar/ 10 s1,500.00

31/Mar/10 311Mat /10

31lMarl10 3l I Matl10

311M¿t 110
311Mat 110 51,500.00

311Mar/ 10
31t Mar | 10 51 , s00.00

311Mar | 10
3l I Matl10



hsúituto Estatal Elect 'Sur

rNsrf Turo fsT^f Al E1[qf oRAL
8 ¡AC I-IFORNIA SU¡

301Abrl10

30/Abr/ 10

311Mat l1 311¡ atl10

1l l,.a.l10 31/ lAar | 10

311l.lñt 110
311t'Aar | 10

31 /Mar/'10 314¡l.61 110 sf,500.00

3'l l l.lñr 110

31/Mar/ 10

31 | ¡lar 110
311tt|ár 110

3i t Mart 10

31ll¿|€,rl10

31 l Mat l10 i1l Ma(l10

311¡lñrl10 3llNñr|10

30/Abr/ l0

30/Abr/ 10

30/Abr/10

30lAbrl10 30/Abr/10

3Ol Abrl lO 30/Abr/ l0

30/Abr/10 3Ot Abr t 10

30/Abr/ 10
30/Abr/10

30/Abr/10

30/Abr/10

30/Abr/ 10
l0l Abr 110

30/Abr/ 10

Calle Constitución No.415 Esq. cuillermo Prieto, Col. Centro La Paz, B.C.S. Tel/Fax: 125 OB 081473 4320
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,J@V InstitutoEstagl ia $ur
INSÍ¡TUTO E TATAI TTECTORAI

a J^ c.4uFoRNrA SUI

BENEFICIARIO

30/Abr/ 10 51,500.00

30lt,&rllO 30/Abr/ l0

30/Abr/ l0 30/Abr/10

30/Abr/ 10

301 lür t 10

30/Abr/10 sr,500.00

30/Abr/10

30/Abr/ 10

30/Abr/ l0

30/Abr/ 10

31/May/10

1 I l'¡Áv 110 31lil6yl10

3l I tláyl'lO

311¡ 
^y/10

51 ,500.00

31/May/10 311l',,ay | 10

311 ttay I 10

3l /lvtay/10

311ttayl l0 51, s00.00

3flMay/10

311l'¡,ayl 10

Calle Conslituc¡ón No.415 Esq. Guilte.mo prieto, Cot. Centro La paz, B.C.S. Tet/Faxr 125OBOA,t¿g4320
www.teebcs.org.mx



Su
INSTITUTO ETTATAL TLECTORAL

SAIA CAIIFORNIA SURsuR

31t t ay 110

3'l /May/10 31l t¡\a| l l0

3 | /Mav/10 31/'tay/ f0

3l /¡¡ay/ 10

311t¡\ay | 10

311l¡úyl10 sr,500.00

ll t ¡ldy l10
'tu - tl

31 /¡,{avl 10
3l I tlayl10

3l l l[ay l'10

3 | /¡¡ay/ t0

ll /lrlay/10

311Nayt l0

31/|hy/ t 0

311Nayt 10

311tl|ayl10 Jesus Adotfo Cosío García 5 r ,500.00

3l I l¡úy 110

311tlayl l0

30/Jun/ 10

30/Jun/ 10 5f,500.00

l0/Jun/10

51 ,500.00

s 1 , s00.00

51,500.00

Calle Constitución No.415 Esq. cuillermo Pr¡eto, Col. Centro La Paz, B.C.S. Tel/ Fax: 125 08 08,I49 43 20

www.ieebcs.org.mx



NSTTTT¡TO Í.fTATAL EECTORAL
8AJ^ CALI¡ORNIA sU¡

B€NEFICIARIO

rv. tJ
30/Jun/ 10

5r,500.00

5f,50o.0o

91,500.00

30/Jun/10 30/Jun/ 10

f@v |$sl¡lq.tefsrarat

PNAL 26 815.. De conformidad con et artícuto IZZ de tos Lineamientos para [a
Presentación de tos Informes det Origen y A,lonto de los Ingresos y Egresos iue tos
Partidos Politicos reciban por cuatquier modatidad de finánciamíenó, vigehtes apartir del día 21 _de junio de 2O.tO, deberá iustificar el motivo por et cuát no serealtzo ta retencrón det rmpuesto sobre ra Reñta en cada uno ¿e tds .eiiuói Je paeó
por concepto de honorarlos asimitados que se detattan a contlnuacton:

calre constituc¡ón No. 415 Esq, cu¡[ermo pr¡eto. cor. centro La paz. B.c.s. Ter/ Fax: 125 08 08. 1á043 20
www.teebcs.org.mx



,@y lns[i{stoEstalal
INST¡TIJTO ISIATAL TLECIORAL

s^JA CAUÍONN¡A SU¡

EI ra Sur

31/ JUU t0

31/Jut/10 51,500.@

311JuLllO 51 ,500.00

31/Jut/10 | l¿arla Esther Rodríguez Romero

3l/Jut/10

31/Jut/ 10

51,500.00

31/Jut/ l0 51,500.00

31lJut/ 10

31/Jut/ 10 51,500.00

31/Jut/10

'31,/JuUlO

31 /Jul/'l0

31/Jul/10

311 Jull 10

31/Juti '10 51,500.00

31/Jut/ 10

311Jull10

31/Jul/ 10

31/Jul/10

31 / Jut/'l 0

31/Jut/ 10

31/Jut/10

3l /Jut/ 10

3 | /JuU 10

s1 ,500.00 I

Calle Constitución No.415 Esq. Guillermo Prielo. Col. Centro La Paz. B.C.S. Te¡l Faxr 125 08 08.154 43 20
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Instituto Estatal Elect Sur
'-F-

tNSf fTuro fstATAL €I,ECTORAI
&rIA CA[¡foRNlA SUR

31/Jut/ 10

31 1 Jull lO

31 /Ago/ 10

311Agot lO

31/Ago/10

311Agol 10

31 /Aco/ | 0
' 3l I Agol 10

31lAgol10

3l /Ago/10 t'tarla det Rosario Sánchez Fausto s1,500.00

3llAgo/10 s1,5@.00

311Agol10

31/Ago/ 10

31/Ago/ l0

311Agol lO

311Agol lO 5r,500.00

311Agol10

t1t Agol10

311Agol10

311Agol10

3'l /Ago/10

31t NotlO

31t Agol l0

sr,500.00

calle const¡lución No.415 Esq. Guiflermo Prieto, col. centro La paz, B.c.s. Tel/ Fax: 125 os 0g. fi¡? 43 20



Sur
INSTITUIO EÍATAL EIECTORAL

EAjA C iJTORNIA SUr

IllAPORTE

3l lAEol10

311AEol lO

31/&o/10

5r,500.00

51,500.00

51,500.00llarla del. Rosarlo Siinchez Fausto

51,s00.00

s 1,500.00

51,s00.00

51,5@.00

51,500.@

51,500.00

s 1 ,500.00

Calls Constitución No.415 Esq. Guillermo Prieto, Col. Cenko La Pa¿. B.C.S. Tel/ Fax: 125 0B 08. 15343 20

www-reebcs.olg.mr



/@v Instituto Estatal El

TNSTÍTUIO E f^r^L €LEcroRAL
AAIA C¿lLlfORNlA suR

30/Oct/10

30/Oct/10

3o/Oct/ 10

3o/Ocr/10

30/Oct/ 10

30/Oct/ 10

30/Oct/10

Calle Constituc¡ón No. 415 Esq. cuillermo Prieto. Col. Cenlro La Paz. B.C.S. Tet / Fax; t25 08 081j43 43 20

www. ieebcs. org . m x

Sur

51,5@.00

51,500.00

s1,500.00

31/Oct/10

31/Oct/f0

31 /Oct/ l0 lúarÍa det Rosado Sanchez Fausto

51,500,00

31/Oct/ 10

31/Oct/10

31/Oct/10

3l lOctl10

51,500.00

31/Oct/10

311Octl10 51,500.00

5t,5oo.oo



ia Sur
INSTTTUIO ¡SÍATAL EITCTORAI-

BAIA C^UfotMA SUR

Elect

BENEFICIARIO

3l /Oct/10

3l /Oct/10

3l/Octi f0

3lloct/10 s1 ,500. oo

3l /Oct/ 10

51,5oo.oo

30/ Nov/ l0 30/Nov/ 10

30/Nov/ l0

30/Nov/ l0

30/Nov/ 10

litaria det Rosar¡o Sanchez Fausto

s1,500.00

30/Nov/ 10

30/Nov/ 10 5r,5@.00

30/NoY/'10

51,500.00

51,500.00

30/ Nov/ 10

30/Nov/ 10 51,500.00

30/Nov/'10

s1,500.00

Calle Const¡tuc¡ón No 415 Esq. Gu¡llermo Prielo. col. Centro LaP¿z.B.C.S Tel /Fax:1250808¡J]3'1320

www.ieebcs.oao.n]r



¡

@v Instituto Esratal

J\

I

Pr¡eto. Col. Ceotro La paz. B.C.S.

w\|Av.¡oebcs.ofg.ntx

POLEA Y
FECHA FECIIA BEIIEFICIARP ¡,IPO¡TE

iO/NoY/ lO
PO-23

30/Nov/1O 3{l/Nov/10 A$Et&| Guluarc calfo- .sr,s¡il.oQ

m -2t
30/tlov/ l0 30/Nov/ 10 lddm Rutz Geraldo sr,txr.@

PD -.23
30/t{ov/ l0 30/tbv/10 Es¡neralda Verdugo Ramo6 s1,500.ü)

PD.23
30/ Nov/ 10 30/Nov/ f0 J6us Vazquez lbarrd 51,5@.m

PD.23
30/Nov/ l0 30/Nov/ t0 Fernando Angel Av¡ta 51,5@.@

PD-23
30/Nov/t0 30/Nov/10 Arturo Eugerifo l,taitiñéi-

Vttlalobos 51,5@.00
PD-23

30/ Nov/ l0 30/Nov/ l0 Jesus Adotfo Coslo Garcla 5r,5@.00
PD.23

30/Nov/ 10
30/Nov/ f0 ' Noétla Agultar l,f¡üáüce nctó 51,500.@

PD.25
30/Dlc/10 3l /Dic / 10 Manuel Arturo Amao Gul,uarte sr,s@.00

P0.25
301üc/10 3l /Dk/10 Amando Cos lúonroy sr,500.m

PD.?5
30lüc|10 31tDk't10 Petagia Soledad Lrke s1,5@.@
P0.25

30lDtcl10 31lDk,t10 Marta Esther Rodriguez Romero 51,500.m
PD.25

30/Dk/10 3l tD|ct 10 Catlmejl Amado Guluarte 5f,m.@
ru-25

wDk't10 31tDkt10 f€onel G€raldo Sanchez 51,500.@
PD-25

yJ/úK./10 31lOlcl10 Octavb Ger¿tdo Crraldo s1,5q).m
PO-25

mtDk,tl0 31tDk't10 ,Sarb del Rosarb Sanche¿ Fausto 5r,m.(I,
FD-25

]0lDdcllO 31tobt10 Jos€ r anuel C¡erdldo G€ratdo 51,5@.0
PD-25

30/Dk/10 11tw.l10 Omar Eleaar C'eraldo Sanchez 5r ,5@.00
PD.25

30/Dk/10 31tDk't10 Anahy Hfnostroza Luke 5r,50.q)
PD-25

l0/Di€/10 31/Dlc/10 Rigoberto Hlnostroza Lopez 5r,500.m
P0.25

301üc|10 31tDkt10 Llno Salvador A¡nao ¡,^anriquez 51,500.m
P0.25

30lüct 10
3l tDXt 10 Paul. Geovani Ojeda A¡nezcua s1,500.@

PD-25
30/ Dic/ 10 31lDicl10 Adrian Guluarte Castro 51,500.00

PD.25
30/Dlc/ 10

311Dlcl10 eJandro BobattiliE-
Armenta 51,5@.00

PD.25
Wtüc|10 31tDk't 10 R¡gob€rto Hhostroza Luke 51,500.00

PD.25
30/Dic/ 10 31tDk,t10 Rosa ,{arfa Hlguera Htguera 5r ,500.00

Calle Constitución No.415 Esq. Guilte¡rro Tel ,/ Fax: 125 08 Og 13é 43 20



al Elect

tNsTtTuTO fsr^f^L ILECÍOXAL
BA|A CAUÍORNIA SUR

BENEFICIARIO

51,500.(n31/Dk/10

51,500.0031lDicl10

51,500.0031 / Dic/ 10

31/ Dlc/ 10

lt/Dk/10

31/ Dic/ 10

30/11/10

31t 12110

30/ 1 1/ 10

31 t 12t 10

31t08110

J1110t10

l0/11/10
l0/Dic/ 10

31t1?110

31/08/10

I

Prieto. Col. Cent.o La Paz B C S

www.ieebcS.olg.mx
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fl ,| a ¿v Insrruro Esrarar-V
r,\_sf ¡Tufo Esf^T L tLEcToRAL

a^tA c^LlfoRNl^ suR

--r.r
POLIZA Y

rECHA FECHA BENEFICIARIO l¡¡tPORTE

30lOlcl10
PD.28

30lDlcl10 31t tgt 10 Deniss Mayeta García Avités s4,000.00
PD.2E

30/Dic/ 10
30 t 11/ 10 Denlss Ma)€la carcia AvÍ(és 54,000.00

PD z8
30/Oicl10 31t12t 10 Deniss Mayela García Avités s4,000.00

PD.28
30lDlcl10 3t /08/10 Catmen Lorena Gallegos García 54,000.00

PD.2E
30/Dic/ 10

30t09t 10 Carmen Lorena Galtegos García s4,000.00
PD.2E

:30/Dic/10 31t 10t 10 Carmen Lorena Gallegos García 54,000.00
PD.28

30lOic/ 10
30 / 11t 10 Carmen Lorena Gallegos García 54,000.00

PD za
30lücl10 31t12t10 Carmen Lorena Gallegos García 94,000.00

PD.26
30/Dic/10 31t08t 10 Enrlque Gorozave Rodríguez s4,000.00

PD 26
30/ Dic/ 10

30t0,t 10 Enrique Gorozave Rodríguez 54,000.@
PD.28

30lDic/ 10 31t10t 10 Enrtqué Gglozave Rodríguez s4,000.00

30/Dic/10 30t11t10 Enrlque Gorozave Rodríguez ) 54,000.00
PD.28

30/Dlc/10 31nzt10 Enrlque Gorozave Rodríguez - 54,000.00
PD.28

30/Oic/10 15t11t10 Guadatupe Matibe García Rubio 52,000.00

301ücl10 31t12t10 Guadalupe Matlb€ 6arcía Rubio 54,000.00

f-b.ñ ¡79,500.00

lI I¿! vtRruD sE pRocEDE ANAL|ZAR EN LoS stGUtENTEs
CONSIDEMNDOS, LAS IRREGULARIDADES AAATERIA DE ESTA RESOLUCiéÑ EÑ
FORTilA INDIVIDUALIZADA POR PARTTDO POLÍflCO, OC ACUEROO CON EL
ORDEN EN QUE FUERON DETERAAINADAS EN EL DICT,$IEN CONSOLIDADO.

gIIINTO. DEL ANALISIS AL DTCTA¡AEN CONSOLIDADO EMITIDO POR LA CO¡AISIÓN DEFtscALrzActóN DEL FtNANctAtilENro DE r_os ilarioos ioitnCób, lrDETER,$NARON LAS S|GU|ENTES.CONCLU5IONES, pnooüiió or u nevislóx óiLAS CUENTAS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAT- rÑ ¡r- ES_rAbO DE EAJA CALIFORNIASUR' SEÑALADAS EN EL CONSIDERANDO CUARTO ¡HCiJó-¡I DE LA PRESENTE
RESOLUCIÓN.

Calle Constitución No.415 Esq, Gu¡llermo p.ieto, Co¡. Centro La paz, B.C.S.

www.¡eebcs_oro.mx

Tel/ Fax: 125 08 08lStl 43 20



ItlsIITUTO E TATAI I¿ÉCTORAL
AA¡A CALIFOIN'A SUR

,@y InstitutoEstata

PAN 2.- El Partido
punto expresó:

Potitico en su oficio de raspuesta a las observaciones, este

láldo .ccrado)

La Comisión de Fiscatización del Financiamlento de tos Partidos Potíticos de este
Instituto Estatal Etectorat de Baja California Sur, det anátisls a los argumentos vertidos
por et Partido Acción Nacionat para desvirtuar las observaclones a tos informes
anuales det ejercicio 2010, concluyó en este punto:

aZ Jb.b Pá|c¿ M.r!n ¡
2J Aho Z¡rÉ.i Gt cl¡ (S. ¡rcxt ür¡Ii5r d.
la crant¡ 10'1032¡3999449{00 con .l
sáldo ¡cerü'o)
2.¡t N.rt l3abét Madn€z Lart (Se aneü auril¡et
d. l¡ dr.nt¡ 10$1031.0'99941t000 con .l
laldo ¡¿Ga¡do'
za obrui fr3oor¡ Ro!¡¡ gcltón
2.1 Morl. In6s Gont¡lez P!¡.dct (Sa sn3l.
¡|.¡¡¡lid de l¿ or.¡t 103-1032'0'9s9-053'000
con nro,in¡€nto! da sbono 5l ¡¡lclo pa¡td¡€nta

dalo.nPoD¡o
at!(iln G.¡{r¡ Ari¡ Fldlt
2.8 Jo6d¡ Guedr¡&¡ Gon:lbr Marllnet
2.e M.ñh. h.l. o.vb Rubb
2.10 Ma frin¡dsó acuil¡. Luna (S¿ anc¡¡
áu¡i¡.. d. la qJ.nt¡ t031032-03009007¡00
aon mov¡¡ien¡oa da aboío ¿l ¡¡ldo peñd¡anta

2.11 M¡tao Antoo¡o ButBonr Moz¡
2,12 Súl oan¡et Lamat Agulb.
2.tS D.nlsl Carllb Maya (l; eú¡¡ auilbr d.
la d¡¡ot 10!1032{3-99+058{00 cDñ o¡

"E to Comlsión concluy' que gubsoÑ c,,rclo¡,l€nte lo úsetwclón o este punto,
todo vez que el Psrtido Político para subsanar Io lalta de docunentocíón
comprobatar¡o soporte de cheq)es exndtdos q diferentes personas, pÍesentó Io
slgulente:

Respecto o lo falta de com obación del C. Allredo ZoÍpro Gorcío, Pr Io contidad
de 55,982.02 (cínco m¡l rpvecientos ochento y dos pesot m1100 hlN), el Partldo
presentó coplo de lo ñltzo egretot ñmero 4, de lecho o de ercro de 20ll'
corregondlente ol cheque ñmero 31O, en Io cual se detolla como petúlente de
comprúaclón lo contldod de 51,732.N (un mll seteclentos trelntq y dot pesos

ültú w) y coplo de la úl,zo de egresos númeroí 15' de fecha 25 de enero de

^Otl, 
coff€swtúlente aI cheqlle n(Jmeto 350, en la cuol te detallo como pendlente

de cqnptúoclón ta cantldod de 55,576.18 (clrro mil q)lnlentos setento y sels

6sos l8ll00 I'lN), por Io tonto, lo lolto de comprcboclón del C' Alfredo Zomota
6orcld, es por lo contldod de 5r 3,2%.20 (trcce mil dosclentc6 tpvento pesot
201100 LIN), por Io que parc subsanar dlcho omlsión, el Nrtldo presentó ficho de
deúlto de lo lnstitu.lón bqtrorlo Barromex, de fecho 19 de enerc de 2oll, Pr Io
contldod de SlJ,2n,18 (trece ñil doxlentos tpvento 9Q9s l8l l0O hlM), ott como
copla del reglttro contable de lo ñllza de lngresos Ñmero ó, de lecho 19 de
eneto de 2011 , por concepto de reembolsa de gottos q comprobor; pot Io tonto, se
.onsidero coñptobodo lo <orcernlente al C, Alfredo Zamora 6orcio, de
conforntdad con el ortlculo 87 cuatto pófiolo de los Llneaníentos Fto lo
Presentaclón de los lnlotmet del Or¡gen y hlonto de los lnresos y €gtesos qre los
Portldos Polttícos re.¡ban por cuolquler modolldod de flnanclamiento, vlgentes o
portlr del dta 21 de lunío de 2010, el cuol señolo: "(...) Sl oI cier.e de un eierclcio
un Partldo Polltico pr$enta en tu contobilídod saldos rpsrt¡ws (deudor) en los
cuentos Nr cobror, toles cono "Deudores Otversos", "Préstomot ol Personal",
"Gostos Nt Comprobar", "Anticipo o Proveedotes" o arolquleÍ otru, y a lo fecho
de pretentaclón de lot Inlormes ommles los mlsnlps gostot contlnúan srn habeBe
cdnprcbadg , ésto6 serón cons¡derados como rp comprobados" ,

calte Constilución No.415 Esq. Guillermo Prieto. col. cenlro LaPaz.BC.S Tel/Fax:'f25080815T4320

1,387.70
5,982.@

4.280.00

15,fo3.33
fi,6't5.Sl

1,00000
3,0e1.00
r.000.00
3,338.02

1.235.i0
1,043.5E

10.00
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INSTTf UTO tSfATAL ELECTORAL
BAI^ c^LlfoRM^ suR

@V Instituto Estatal

Re'f,"cto o la Íalto de conp¡úoalón de la C. Narl lsobel *brttnez Laro,
corrásrond,ent. al cheeuc ntñerc 332, de fecho 21 dc dlclembre de 2010, Fr la
conttcr/d de 51,2t'.@ kuotro mtl úfr;tentc6 cr'heúo p6 @l tú *ü), eI turt b
prcsentó catttos de los ñUzú de e{esl6 ñmero 5, de fecha 07 de enero de 2Ol1;
número 19, de fecha 29 de enerc de 2011; nttmero 6, de Íecha 16 de febrerc de
20ll; n(tmero 12, de fecha 26 de lebrcro de 2011i número 12, de fecha 15 de
mono de 2011 y n{tmero 26, de Íectp 3l de Íbao de 2011, con dúu¡rrentoclón
comgúotorla que *pwtan dlcha contldad. tuÍ Ia tonto se coÉ¡derc comptúodo
eI cheq)e nt)mero f32, de conlorm,dod con el art¡oulo 87, auorto úrrofo de los
Lrneamlentot prc Io Ptesentaclón de los lnÍomes del Orlgen y ñonto de los' lnyesos y Egretos que 16 furtl&s Pg,llt¡cos reclfun por cuolq)ler ndolldd de
Ílmnciom¡ento, ytgentes a ln ¡r del dlo 21 de lu o de ZOIO, el atal señolo:. "(...)
Sl al cleffe de un e|erdclo un Portldo Poaltlco prcsento en s.t contabllldad saldos

. . Ws¡t,v6 (deudod en los cuentas pt cobrat, tgles corno "D dor6 Dlversos",
"Préstom6 ol P¿ttorú|", "G6tos 

','/rco¡,]/prúr". 
.Anttclp a Proveedoresn o

cvolqu,er otrc, y o lo Íecho de prcsentadán de los lnlo¡mes anuoles los mlsmos
Sastos contlñan sln hoberse comWúado, éttc6 seróo consideradF como rp
comprofudgs".

Retpecto a Io lotía dé comprctx¡iWt aet C. Dan ét Corñtto ¡'loyo, cqrespondtente
ol cheq)e otrmeto 228, de lecho 17 de septlenúre de 2OtO, pd Ia cantidod de
tq).@ (cua.eñto pesos 001100 l'lM), cl furtido 6,entó coplo de póllzo de lnsresos
númerc 23, de ¡echo 28 de febrerc de 2011, osl coíno cqla de Ílcho de depóstto de
Ia tnstltuctón ¡¿rco¡lo tuMme\ d" Íecho 28 de iebrerc de 2011, pr Ia contldod
de 510,00 (cuorcnta pesos 001t00 N), Nr lo tqnto se constdeto comprúodo el
cheque nllmefo 228, de conlonídod @n: ¿I a4alCulo 87 cuorto Fúrrolo de los
Llneomtentos pora lo Pretento(]¡ür de loit ln¡orines del Ulgen y llonto de los
ln9r66 y Egr6os q)e 16 hrtldos pg,/,ltl.6 rcctüÉ,n N cuolqtrer modoltdod de
Íi@nctomíeito, visentes o port¡ del4a 2l de Junlo de 2010, et cuol selptol. ,,(..,)
Sl ol clcrre de un clerctclo un Paúido Pollt¡co üesenta en su contobllldod saldos
lp6ltlvo6 (deudor) en los cuentos pr cobrcr, toles cono,'Deudores Dlversc6",
"Préstomcc ol Persoml", .6ostos p( Cornprúr,', rAnttctfp a proveedqet" o
cuolquler otra, y o la iecho de prcsentoctón de lot lnformes enuales los mttulc,s
gostot conthíton sln haberce comprúo&, é5ac6 setón consídercdos como no
comDtúod$",

R-especto o lo Íalto de dor,urnertoclón cornprúatütq soporte por Io contldod de
511,ó15,91 (once ñll selsclentos qulrce pesos gltln LtN), corres4ndientes a
cheques exped,dos o lovor de Is C, hlorío tnés GoBález Parcdes, et parttdo
presentó cqla de úl¡zo de rngrclps número 7, de ledp 19 de ercro de 2011, ati
como coplo de lkho de depótao de Io ,nstítucíón bo,r:orto furúmex, de Íecho t9 de
enero de 2011, Nr la contldad de 510,72J.91 (dtez n setectentos setenta y trcs
peJos 9l I 1@ lrlM), quedoodo un solú pendrente de co/nprúar pot ta conttdod de
542.ü (q(ho,ctentc6 cuoteño y d6 pesos Nf 1N ¡nN.

Respecto a lo lolta de comprúaclón Nr ta conttdod de SJ,J3B-92 (trcs mil
ttesclentos-tr-elnto y xho pesos 92llb l,l¡.1), cofiewúlentes o los cheques
n{tmero 217, 245.y 322, exped,dos o ¡owr de lo C. ltorta fr¡ntdod AguttoÍ ttrp, el
furtido presentó copto de Fóllza de dlq o nltmero Zffi, W- corÉepto de
conprúoción chl322, de lecha 05 de enero de ZOtr, ost conp c@!o de to loctura
Ntmerc 5038, de Íecha ü de enerc de 2otr, expedldo N Norbeúo hla lnez
López (SeMiclo Auto El¿ctttco lertinez), Fpr la cant¡dad de S5l3.9O (q¡.tf entos
c:orenl!-y :r? p:?, n4@ L{¡t), quedaúo un sotdo pet?dtente de comprcbot Nlo .antidod de 5a,795.o5 (dos mil teteclentos norento y c¡nco pesos Oit tm nn¡,
respecto de los cheqlte nttmercs 2tZ y Z4S,

sln :!:4rgo, lls?g9to o lo ,alta de dar,amentÚrrón @totio sopotte por to
canttdod de 92,96ó.5O (dos'nll twec¡entos sesenta j sets pens botwi nN¡,
corres9od¡ente al cherue número t8Z exged,do o fawr del C. Fellrle Javler
volenzuelo tucheco: por lo conüdd de S!,3B7.7O (un ñll t¡erctentos qhento y
slete pesos 7Ol1& i4N), cúretpqtdtente a los cheqtá ñmeru 62 y 95, expedtdos
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qltntentot tt6 p6 3311@ UN), cqf;(.jrÉ/,úlent?' o lot cheq).t .ltm.r6 ,a5, 55,
61, 61y 85, 

"xlr.dlda 
o larü d.la C. üa''¡¡ trosenú R@s Eeluón: Pr lo contldd

de St,@.@ (un mll pe5{É @lrú hlll),,cürel'prúlente ol cheq)e Ñmero 39,
expedl& a lqor del C, Artt ro Cfllllern.rc Avllo Floretr por lo conaldod de 53,091.@
(Ues mtl roventa y cuotro É:ps úl lú ¡AN), coftes,pndlente o los cieqJes
Ñmer6 & y 43, ewd¡dos o fawr de la C. Josefo Guodolupe Gonzólez *lottlnea;
pr lo cantldad de Sl ,N0,ú (un nll peJ..s @l lú LlN) , corÍesptdlente ol cheque
numero 11, expedldo o Íowt de lo C. ¡'lr,rtlno itela Davls Rublo; por lo contldod de
51,235,50 (un mll doff.lentos trelnto y ctuX,o peet 5ol1@ l,ll'l), corresptú¡ente ol
cheqte ñmero 106, expedlú o fawr del C. lAarao Antonlo gurgoln hleza y po( lo
cantldad de Sl,UJ.68 (un mtl cuorenta y trcs petos ó811ü) hlN), corrcsPondlente d
¡os ci€goei 219 y 30J, expedld€/s a fawr del C. fultl Dqnlel Lamos Ayllar, el
furttdo Aaclón Nac¡oml lue ontg en ptesentot dcÉumentoclón comptofutúlo
J,/¿É/rte dc dlch6 cheq)es, q)e subf¿nen la lolto de comp(úactón Pr la cantldad
de Sn,zn.7l (velntvete mll dof,lentc6 trelnto pesos 7l l'lü) l,l )

Oervo& de lo seílalado en 16 ftoccloíl€t w, V y Vt, el Part¡do Acclón Noclo¡nl rp
presentó dmumentocl'n @mwúator¡o r./porte W la cont¡dod de 5n,47'76
(trelnto mll q,hc¡c.¡entos ses?nta y slete pesos 7611(b hlN), lrcumpllendo con Io
ettútectdo en 16 artlculos l,15 y 87, ararto pó oto de los Uneamlentot poto lo
Presentac¡ón de 16 lnlormes del Ortgen y llonto de lot lngresos y Egresos qte los
Pottldos Polltlcos reatbon pr cuolguler Ído|dod de flnarclomlento, vlgentes a
port r del 2l de Junlo de 2olo, qtrte dlcen ortlculo 3: "Los Partld6 Polítlco' o
Cúltclones deberón woryclorúr a lo Corntslón de Flx.ollzoclóÍ del Flmnctomlento
de lot Porttdos fulltlc4É, los dot6 y documentos oflcloles y flscoles que gprontlcen
Io verocldad de lo rcFrtoú en sut tnformes sbrc el orlgen y nonto de sus

lngrefpt, qsl corio Ia opllcottr*r de ss zgresos, conÍotme o lzs dlsryslclones de la
Ley Aectorol del Estgdo de bJa Ca|om¡o Sur y denú otdemm¡entot en la
materlo", ottlculo 45t "Los egre'f/s deberón reglstrarse contoblemente y estor
resnldodos con la dcr.umentc/Clón orlglrml que reclbo et Port¡do fulÍtlco de Ia
peÍ5'c,no Íl1tca o nturcl o quten te electúo el c4go", osl .ono orttculo 87 el cuot
selk,la: "(-.) 5l al derre de un e¡erclclo un Po(ttdo Polrttco presenta en su
<ontoblll.hd sotút pc6'ltw6 (deudor) en lot cuent6 por cobrar, toles como
"DeudoÍes Dlversos', "Préstarrcs al Petnnol", "6astot pt CompÍobor", "Antlclcp
o Proreedores" o cuolquler otra, y o lo Íbclñ de presentocl,n de los lnlornes
anuoles los mtsmot gostos contiÑon s¡n haberse cqnprobodo, é'tos set¿n
considercdos coÍ'p no comproffi6'. Esto falto es soncionable con Íulta.

Adlclomlmente d" lo revislón electuodo te detecaó que el prtldo yo lue úleto de
Jrlrrión en ejerclc¡ot onterlores, en lot témhus que o conahwactán se sel'olon, en
vlraud de rro ptesentat lo docunentoclón ortglnol que reclbe et Partldo fulitlco de
lo persorw ftslco o moÍol o guten se efectl)o et pogo, coÍ|p docunentoclón
<omryúotorro sopotte de lot cheqJ6 expedlút"|
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2m5 '| ó ,uñlo 06 Q'.¡lnto Prlmero fracclón I Mult¡ 96
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zú7 '12 r¡ayo 0E Quinto Prlmero fr¿.clon lV y V l¡lutt¡ 200

2mE 16 lunio 09 Quhto hñaro fÍac<ión lV Multa 1841
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A partír de [o manifestado por ta Comislón de Fiscalización del Financlamiento de los
Partidos Potíticos, este Consejo General del lnstítuto Estatal Electoral de Baja
Catifornia Sur, determina que et Partldo Acción Nacional Incumplió con lo establecido
en tos artícutos 3, 45 y 87, cuarto párrafo de los Llneamlentos para [a Presentación
de los lnformes del Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que tos Partidos Políticos
reciban por cualquler modatidad de financlamiento, vigentes a partir del 21 de junÍo
de 2010, toda vez que no presentó documentación comprobatoria soporte por las
cantidades de 5842.00 (ochoclentos cuarenta y dos pesos 00/100 MN) y por ta
cantidad de 52,795.05 (dos mil setecientos noventa y cinco pesos 05/100 lúN),
52,9óó.50 (dos mil novecientos sesenta y seis pesos 50/100 MN); 51,387.70 (un mit
trescientos ochenta y siete pesos 70l100 MN); S15,503.33 (quince mil qulnientos tres
pesos 33/100 MN); de 51,000.00 {un mlt pesos 00/100 MN); 53,094.00 (tres mit
noventa y cuatro.pesos 00/100 MN); 51,0Cn.00 (un mil pesos 00/100 MN); 51,235.50
(un mit doscientos treinta y cinco pesos 50/100 MN), y S1,043.ó8 (un mil cuarenta y
tres pesos 68/100 MN), cantidades que en su conjunto suman la cantidad de
530,8ó7.76 (treinta mit ochocientos sesenta y slete pesos 7ól100 MN).

Debe quedar claro que ta Autoridad Etectoral en todo momento respetó [a garantia
de audiencia det Partido Potítico, al hacer de su conocimiento ta observación y
otorgarle e[ ptazo tegatmente estabtecido en [a ley de [a materia, de dlez días
hábites para la presentación de las actaraciones y rectificaciones que considerara
pertinentes, asi como ta documentación comprobatoria que juzgara conveniente,

Así pues, la fatta se acredita y se catifica objetivamente (según ta gravedad de tos
hechos y sus consecuencias Jurídicas, asi como et tiempo, modo y tugar de
ejecución), de igual manera podrán conriderarse como subjetivas (segiln et entace
personal o subjetivo entre e[ autor y su acción, grado de intencionaudad o
negtigencia y [a reincidencia) mismas que podrán:er catatogadas como levisimas,
leves o graves y estas últimas, podrán ser catatogadas como grave ordinaria, grave
especiaI o grave mayor.

Así pues se considerará reincidente at Fartido potítico infractor que habiendo sido
dectarado responsabte deI incumplimiento a alguna de tas obtigaciones estabtecidas
en ta Ley Electoral det Estado de Baja Catifornia Sur y en tos Lineamientos para ta
Presentación de los Informes del Origen y Monto de tos Ingresos y Egresos iue tos
Partidos Potiticos Reciban por Cuatquier Modatidad de Financiamiento, incurra
nuevamente en [a misma conducta infractora a tos ordenamientos legales antes
señalados, debiendo entender por reincidencia ta repetición de ta faltf que ya ha
sido cometida con anterioridad y por ta cual el partido ha sido sancionado en
ejercicios previos, en virtud de to anterior et partido potitico a tenido un conducta
reincidente durante los ejercicios, 2000, 2002, 2003, 2005, 2006, 2007 y 2009.

Por to anteriormente expuesto y en virtud det beneficio económico obtenido Dor et
Partido y et reiterado incumptimtento a tas disposicioneg establecidas en la materia,
este ConseJo General del Instftuto Estatal Electoral determina aolicar una sanción
más severa, catificando la presente infracción como grave especial, esto debido a
que et Partido Acción Nacional no presentó documentación comprobatoria soporte
por [a cantidad de 530,867.7ó (treinta mit ochocientos sesenta y siete pesos 7élt00
MN); existiendo incertidumbre respecto a ta veracidad de to repórtado én su informe
sobre.ta aplicación de sus egresos, to que da un claro beneficio at partido potítico y
por et constante incumptimiento en que ha incurrido el partido potítico en la
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presente ¡nfracción, con fundamento en los articutos 41 fracción ll y 11ó fracc'ión lV,
de ta Constitución Potitica de tos Estados Unidos Atexicanos, asi como tos numerates
59 fracción l, 99 lracclones yüll y yüVl, 279 fncción I y 280 fracción ly 28ó 815,
inciso e), de ta Ley Etectoral det Estádo de EaJa Catlfornia Sur, esta Autorldad
Electoral determina que es procedente, lmponerle una ITULTA al Partido Polftfco,

En mérlto de los razonamientos tógico-jurídicos detaltados en párrafos anteriores
respecto a la observación en estudio, esta Autoridad Etectoral determina que at
existir irregularidades en e[ informe anual det ejercicio 2010, se contravienen las
disposlciones contemptadas en [a Ley Etectoral det Estado, así como tos demás
ordenamientos que de elta emanan y valorando las circunstancias de modo tiempo y
lugar, así como ta gravedad de la infracción cometida, se debe lmponer al Partldo
Acclón Naclonal, por la Infracclón descrlta en el pres€nte conslderando. y
respecto a la observaclón PAN 2, una sanción económica que, dentro det rango
mínimo y máxlmo previstos por los artícutos 279 fracclón I y 280 fracción I de ta Ley
Electoral det Estado pubticada en e[ Boletín Oficlat det Goblerno det Estado de Baja
Cálifornia Sur, así como tos Lineamientos para [a Presentaclón.de los lnformés del .

Origen y A4onto de los Ingresos y Egresos que tos Partidos Reciban por Cuatquier
l,lodalidad de Financiamiento vigentes a partir det día 21 de junio de 2010, se estlma
pertlnente lljar una multa equlvalente a 8E7 días de Salario Mlnlmo General
ügente en el Estado de BaJa Callfornla Sur en e[ año 2010, [o anterior toda vez que
en el año dos mit diez, año en que se cometió ta infracción, e[ cual ascendió a ta
cantidad de $57.46 (cincuenta y slete pesos 46/100 MN), por [o tanto, et producto
de ambos factores arroja un monto equivatente de 550,9ó7.02 (Cincuenta mil
novecientos sesenta y siete pesos 02/100 MN), lmporte que deberá ser cubierto
por el Partldo Polltlco infractor, en el término de 10 dlas háblles contados a partlr
de la notlflcación de la presente resolución, en e[ entendido de que a[ no ser
pagados por dicho Partido, se retendrá una vez que empiece a recibir financiamiento
púbtico ordinario que [e corresponda.

PAN 8.- Et Partido Potítico en su oficio de respuesta a las observaciones, en este
grnto expresó:

"A 16 personos que efectuorcn las erogoalones no se
Ies dlercn recuRos pot concepto de gostos o
comprobor paro electuor los Ínismos y ol m contor
con efect¡vo sufíclente poro hocer los pagos hicieron
uso de torleto de crédito o débito".

La Comlslón de Fiscatización del Financiamiento de los Partidos Potítlcos de este
Instituto Estatal Electoral de Baja Catifomia Sur, del anátisis a los argumentos vertidos
por et Partido Acción Nacional para desvirtuar las observaciones a los informes
anuates det eJercicio 2010, conctuyó en este punto:

"Esto Comlsión concluyó que no subsotú Ia obserwc¡ón reolizada o este punto, todo
vez que retpecao ol motlw po( el cuol te pogó con torJeto de cftdito o débito lot
gostot por la contldad da :Á,939,16 (te¡t m¡l novectentos treinto y Dueve pesot
1611ú AtN), omporodú con lot foctutos ñmer6 40790J, expedido por lÁlcroslttemas
Colllornlon$, S.A. cfe C,V.88A8C76699, expedido por neñat rlono, S.A. de C.V.,
17111, expedldo por Jesus Noeml hpulveda López y 18259, expedlda por Pronotoro
Hotelera de íCS, S.A. de C,V,, el Porüdo fo.llalco expreó: "A los personas que
eÍectuaron lot ercgoclones no se les dleron rec.uttot por co¡lcepto de gattos o
comprúor Frc eÍectuor los m¡tÍlÉ6 y ol tp contor con electlvo sufíclente porc hocel
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16 FgN hlcteron us de tatJeta de cr&tto o d¿btto" , rcs?uñta qte rbulto
tÉotlsÍoctoda Wa Jp¡lwntü cl prnto q)e rcs útN, yo q)e iot Uneg,mtentcE Fra
lo Presentetóo de los lnÍoflt¡f del Ulgen y hlp'nto de 16 lngrefi y ESreet que los
Pg¡tld6 hlttkos recibon pr cualq¡,]¡er fldoltdd de t tvnctomtento, vlgtent6 ñosto
el dlo 20 de lunlo de 2010, tfr contenplon 16 !,lgc6 con tarletÚ de cr¿dtao o dd¿lto,
ost como tqmryo 16 reel']]¡tr,l5,,s, pr lo qle es oece'l/,¡o lmplementor mecantsrps
de control, respecto a la reollzoc¡ón de 9o5.to3 por pefronas q)e m se les otqguen
recu6os f,or cgñepto de gostos q comprobaí con lo flnolldad de evlaar Dqgos con
torJetas de cÍUIto a déb¡to. Esto lolta et sanc¡onoble con multo.

Adlclomlmente de lo revlslón eÍectuodo se detcctó qle el portldo W lue újeto de
sanctón en eterclclot anterlo¡es, en los tétmrr'¡¡t que a cgotl N,laclón se sellp,lan, en
víraud de rcolizof erogo.lortes con tar)etos de crédito o déblto y pcÉ,tefloflnente
reollzor Io5 rceñbl , de lot mlsmoÚ":

EJERCICIO
ECHA OE U
REsoLUctd¡l co¡tstDER¡¡{'o RESOl]jnVO sNlCt0N

IAULIA E'I
sat-^Rtos

INt¡ros EN su
caso)

2m.5 16 d. lrñto
d.2W .

qthlo Pt¡ln ñ Aperclbiml.nao

A partir de lo manifestado por ta Comlsión de Fiscatización del Financlamiento de los
Partidos Politicos, este Conseio Generat det Instituto Estatal Etectorat de Baja
Catifornia Sur, determina que e[ Partido Acción Nacionat, incumplió con to
estabtecido en et artícuto 59 de ta Ley Electorat del Estado de BaJa Callfornta Sur y
artículo 3 de los Lineamientos para ta Presentación de tos Informes det Orígen y
Monto de tos Ingresos y Egresos que los Partidos Políticos Reciban por Cuatquier
Modatidad de Fínanciamiento, vigentes hasta e[ día 20 de junio de 2010, toda vez que
no justifico el motivo por e[ cual se realizaron pagos con tarjeta de crédito o débito
por [a cantldad de 5ó,939.16 (seis mtl noveclentos treinta y nueve pesos 1ól100 MN),
ya que es obligaclón de los Partidos Potítlcos, imptementar mecanismos de controt,
respecto a sus egresos por peBonas a las cuates no se les otorgan recuBos por
concepto de gastos a comprobar, con [a finalldad de evitar pagos con tarjetas de
crédito o debito.

Según obra en los archivos de este Instituto Estatat Etectorat de Baja Ca[fornia Sur,
se detectó que en el ejerclcio 2005, esta fatta ya fue objeto de sanción por esta
autoridad.

Debe quedar claro que ta Autoridad Electorat en todo momento respetó ta garantía
de audiencia del Partido Potítico, at hacer de su conocimiento [a observación y
otorgarte el ptazo tegatmente estabtecido en la tey de [a materla, de diez diai
hábites para [a presentación de las aclaraciones y rectificaciones que considerara
pertinentes, asi como la documentación comprobatoria que juzgara conveniente.

Así pues, la falta se acredita y se catifica objetivamente (según ta gravedad de tos
hechos..y. sus consecuencias jurídicas, asi como et tiempo, modo y lugar de
ejecución), de.igual manera podrán considerarse como subjetivas lsegún et 

-entace

per$onal o subjetivo entre e[ autor y su acción, grado de inteñcionatidad o
negtigencla y ta relncidencia) mismas que podrán ser catalogadas como tevisimas,
leves o.graves y estas últimas, podrán ser catatogadas como grave ordinarta, gravá
especial o grave mayor.
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Por to bntericrmente expu*to y en vlrtud del beneflcio económico obtenido por et
Partldo y el relterado Incumpllmlento a tas disposiclon6 estabtecidas en la materia,
este Consejo General del Instltuto Estatal Electoral determlna apllcar una sanclón
más severa, catfficando la presente Infracclón como leve, esto debído a que el
Partído Potitico reatizo pagos con tadeta de crédito o debito por ta cantidad de
56,939.16 (seis mil novecientos treinta y nueve pesos 16/100 MN), con fundamento

ilüC'z?9rriáe¿iói fT"z¿trrib¿c,6'.1'rrliuJÉtly, tF.,la 6'lt8'ltl-tf{8f6df ¿et
Estado de BaJa Catifornfa Sur, esta Autorldad Electoral determina que es
procedente, lmponerle una I ULTA al Partldo Pollüco,

En mérito de [os razonamientos toglco.Jlrídlcos detattados en párrafos anterlores
respecto a [a observación en estudio, esta Autoridad Electoral determina que a[
existir irregutarldades en el informe anual del ejerciclo 2010, se contravienen tas
disposiciones contemptadas en ta Ley Electoral del Estado, asi como los demás
ordenamientos que.de elta emanan y vatorando las.circunstancias de modo tiempo y
lugar, así como [a gravedad de la infracción cometida, se debe imponer al Partido
Acclón Naclonal, por la Infracción descrlta en el presente considerando y
respecto a la observación PAN 8, una sanción económica que, dentro del rango
mínimo y máxímo previstos por tos artícutos 279 fncción I y 280 fracción I de la Ley
Electoral det Estado pubticada en et Botetín Offciat det Gobierno det Estado de Baia
Catifomía Sur, así como los Lineamlentos para la Presentación de tos Informes del
Origen y Monto de tos Ingresos y Egresos que tos Partidos Reciban por Cuatquier
I'todatidad de Financíamiento, vigentes hasta el día 20 de junio de 2010; se e5tima
pertinente fijar una mutta equtvalente a 50 dlas dé Satarlo t'tínimo Diario General
vigente en el Estado de BaJa Catifornia Sur en el aho 2010, lo anterior toda vez que
en e[ año dos mit diez, año en que se cometió [a lnfracción, ascendió a [a cantidad de
557.4ó (cincuenta y slete pesos 46/100 MN), por [o tanto, el producto de ambos
factores arroja un monto equivalente de 52,873.00 (Dos mil ochocientos setenta y
tres p€sos 00/lOO MN); lmporte que deberá ser cublerto por el Partldo Politico
Infractor, en el término de 10 dlas háblles contados a p¡rtlr de la notlflcaclón de
la presente resoluclón, en el entendido de que a[ no ser pagados por dicho Partido,
se retendrá una vez que empiece a recibir financiamiento púbtico ordinario que [e
coresponda.

PAN 8 BlS,- Et Partido Político en su oficio de respuesta a tas observaciones, en este
punto expresó:

"A las perconot que efectuoron los erogociones no se les dleron
recursos por concepto de gostos a conprobor paro electuor los
mlsmos y al no contdr c@ efectlw suÍic¡ente pord hacer los
pogos hlcieron uso de torjetd de crédlto o déb¡to".

L¡ Comisión de Fiscatización del Financiamiento de tos Partidos Potiticos de este
Instituto Estatal Electoral de Baia Catifornia sur, det anátisís a los argumentos vertidos
por el Partido Acción NacÍonal para desvirtuar tas ob'servaciones a los informes
anuales det eJercic¡o 2010, concluyó en este punto:

"Estq Com¡slón corcluyó que rc subfr'j¡tú lo obltr'Nación realtzoda a este puntol
tdo vez que ¡¿5p4¿o ql moa,w pr el cuol se pqgó con tarJeto de cédlta o déblto
lot 95tot por lo contldod de 55,U1.44 (c¡Éo mll cuarcnta y un pesos 1411@ lly'./.),
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om4ro&s con 16 facturas nitmet6 1171E, exped¡do pr Juúa LoreDg HIrpJoe
OIlt€, R€'tourcnt eI Zoropc, 09O, expgd¡dg pr ,h. de Je'u' Agutlot Lum, 1618,
etpdldo pr htq Areñóo, S.A. d. C,V. y t85Jó, expedlda pr Sertlclo Oloches,
S.A. de C,V. eI turtt& tuütlco exryet& "A 16 persuw q)e eÍectuoron toi
ercg&lones rp se 16 dlercn Gcursos por concq)to d" gostos o co.nprcfut Fro
efectuor los mtsmos y al no contat con efectlw suflctente ga hacer lot D gos
hlclercn uso de tar[eto de qédlto o déblto", t5puesto que resulto lntotlsÍoctorío
ya que los Lineomlentos Fnro la Presentoctón de los lnlormes del Origen y ¡,bnto de
Ios lngtesos y Egrcsos We lot Pottidos pglitlcos rcclbon por cuolwiet mdal¡dod de
finqnciom¡ento, vigentes o Fttit del dlo 2l de.lunio de 2010, rp contemplon tot
Fgos con toletos de cddlto o déblto, osl cono tomlnco los rcembolsos, par lo
que es necesorlo lmplementor meconlsmot C? conüol, tespecto a to reolizoclón de
gostos por personas que rp se les ototguen rccutsos pot concepto de go5t6 o
<omprobor, con lo l¡nql¡dod de evitor crj¡os con totjetas de crédlto o débito. Esto
lolto es sancio¡roble con Íx,/lto.

Adicionolmente de lo revlsión efectuodo te detectó que el Nrt¡& yo lue ob|eto de
sonción en eJerclcl6 anteriotes, en lo5 téminos que o <ontltaoclón se sefulon, en
ittud de reollzor erogK¡ones con toÍJetos de (éd¡to o deblto y posteriotmente
teolízor los rcembolsos, de los mísmos"'

A partir de lo manifestado por [a Comisión de Fiscalización det Financiamiento de los
Partidos Potiticos, este Consejo Generat de(.'-ln:tituto Estatal Etectorat de Baja
Catifornia Sur, determina oue e[ Partido Acción Nacionat, incumptió con io
establecido en e[ artícuto 59 de la Ley Etectoral det Estado de Baja Catifornia Sur y
artícuto 3 de los Lineamientos para La Presentación de los Informes det Origen y
Monto de (os Ingresos y Egresos que los Partidos Potíticos Reciban por Cual.quier
i4odatidad de Financiamiento, vigentes a partir det día 2l de junio de 2010, toda vez
que no justifico e[ motivo por e[ cual se reatizaron gastos con tarjeta de crédito o
débito por ta cantidad de 55,041.44 (cinco mil cuarenta y un pesos 44l100 MN) y toda
vez que es obligación de tos partidos potíticos;: implementar mecanismos de controt,
respecto a sus egresos por personas a las cuates no se tes otorgan recursos por
concepto de gastos a comprobar, con la finalidad de evitar pagos con tarjetas de
credito o débito.

Según obra en tos archivos de este Instituto Estatat Etectorat de Baja Catifornia Sur,
se detectó que en et ejercicio 2005, esta fatta ya fue objeto de sanción por esta
autoridad, recayendo et partido Acción Nacional nuevamente en el incumDtimiento
de to estabtecido en e[ artícuto 3 de tos Lineamientos para ta presentacibn de tos
lnformes del origen y Monto de los Ingresos y Egresos que tos partidos potíticos
Reciban por Cuatquier Modatidad de Financiamiento, vigentes hasta et día 20 de junio
de 2010.

Debe quedar claro que la Autoridad Etectoral en todo momento respetó ta garantía
de audiencia det Partido potítico, at hacer de su conocimiento tá observición y
otorgarle et ptazo legalmente estabtecido en ta tey de [a materia, de diez día!
hábites para [a. presentación de tas actaraciones y iectificaciones que considerara
pertinentes, así como [a documentación comprobatoria que juzgara conveniente.
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Así pues, [a falta se acredlta y se califica objetivamente (según la gravedad de tos

hechos y sus comecuencias jurídlcas, así como et tiempo, modo y tugar de
ejecución), de lguat manera podrán considerarse como subjetlvas (según el entace
personat o subjetivo entre e[ autor y su acclón, grado de Intencfonatidad o
negtigencia y ta reincldencia) mismas que podrán ser catalogadas como levísimas,
teves o graves y estas últimas, podrán ser catatogadas como grave ordinaria, grave
especial o grave mayor.

Por [o anterlormente expuesto y en virtud det beneficio económico obtenjdo por e[
Partido y el reiterado incumplimiento a las disposiciones establecidas en Ia materia,
este Consero General del Instltuto Estatal Electoral determlna aplicar una sanción
más severa, catlfJcando la presente infracción como leve, esto debido a que et
Partido Polítlco reatlzo pagos con tarjeta de crédito o debito por ta cantidad de
55,041.,f4 (cinco mil cuarenta y un pesos ¡14lf00 MN), con fundamento en los
artículos 4l fracción ll y 116 fracclón lV, de ta Constitución Potítica de tos Estados
Unidos Mexícanos, así como tos numerates 59 fracción l, 99 fracciones XXll y XXVI, 279
.fracción I y 280 fracción I y 286 BlS, inciso e), de la Ley Etectoral det Estado de BaJa

Californía Sur, esta Autorldad Electoral determina que es procedente, imponerle
una MULTA al Partldo Polftlco.

En mérito de los razonamientos tógico-iuridicos detallados en párrafos anterlores
respecto a la observación en estudio, es.ta,rAutoridad Etectoral determina que al
existir irregutaridades en e[ informe anuá!.Sét ejercicio 2010, se contravienen tas
disposiciones contempladas en [a Ley Eléctoral del Estado, así como los demás
ordenamientos que de etta emanan y vatorando las circunstancias de modo tiemPo y
tugar, así como ta gravedad de ta infracción cometida, se debe imponer al Partldo
Acclón Naclonal, por la Infracclón descrita en el presente conslderando y
respecto a la observaclón PAN I BlS, una sanción económjca que, dentro del rango
minimo y máximo previstos por tos artícutos 779 lracción I y 280 fracción I de ta Ley
Electoral det Estado pubticada en et Botetín Cficial det Gobierno det Estado de Baja
Catifornia Sur, asi como los Lineamientos para [a Presentación de los Informes det
Origen y ,rlonto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Reciban por Cuatquier
Modatidad de Financfamiento, vigentes. hesta et día 20 de junio de 2010; se estlma
pértinente fiJar una multa equlvalente a 50 dlas de Salario Minlmo Diarlo General
ügente en el Estado de Baja california sur en e[ año 2010, [o anterior toda vez que
en e[ año dos mil diez, año en que se cometió ta infracción, ascendió a ia cantidad de
$57.46 (cincuenta y siete pesos 4ó1100 f N), por to tanto, et producto de ambos
factores arroja un monto equivatente de S2,873.00 (Dos mil ochoclentos setenta y
tres pesos 00/100 MN), lmporte que deberá ser cublerto por el Partldo Polltfco
Infractor, en el término de 10 dlas hábiles contados a partir de la notificación de
la presente resolución, en e[ entendido de que a[ no ser pagados por dlcho Partido,
se retendrá una vez que empiece a recibir financiamiento púbtico ordinario que te
corresDonda,

SEXTO, DEL ANÁLIsIS AL DICTA¡¡TEN CONSOLIDADO EMITIDO POR LA COMISIÓN DE

FISCALIZACIóN DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLITICOS, SE

DETER TIINARON LAS SIGUIENTES CONCLUSIONES PRODUCTO DE LA REVISION DE

tAS CUENTAS DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
SUR, SEÑALADAS EN EL CONSIDERANDO CUARTO INCISO D) DE LA PRESENTE
RESOLUCION.
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PT 2,- Et Partido Politico en su oflcio de respuestá a las observaciones, en e5te punto
expresó:

'PT 2.- Se onexon registros contable de los cheques 35t,
353, 357,4tt,4m, 5J0, 542,565, y se onexo cheque 379
contabilízado, copio del cheque y copío de documentoción
c o¡nproboto I i o sol i ci todo ".

La Comisión de Fiscatizaclón del Finarrciamiento de los Partidos Potítícos de este
Instituto Estatal Etectorat de Baja Catifornia sur, del análisis a los argumentos vertidos
por et Partido del TrabaJo, para desvirtuar las observaciones a los informes anua(es
del ejercicio 2010, concluyó en este punto:

. "Esta Conisíón coÉIuyó que eI Parüdo Polltíco subsonó rr,tclolmente lo úservación' a este p)nto, W que respecto ol <heque ñmero 379 gesentó úllzo de egresos .

número 16, de lecho 26 de mop de 2010, coplo del cheqJe por lo contldad de
58,333-@ (ocho mtt tresclentos ttelnto y tres pesos mt tU Uñ1, onexon como soporte
lo lactura ññero 1Oó5, de fecho 25 de ¡nolyg de ZOt', expedída par Fernotúo Coñlzo
Puente "KYOCERA", pr Ia <onttdod Sg,]33,ú (ocho mll ttesclentos ttelnto y tres
p6os Nt t@ t¿N).

Sln enborgo, respecto o la Íolto de regístto contable de los cheques númercs 3St,
353, 357, 411, '130, 530, 542 y 565, 6! corl¡o Ia copta de dtchos cheques y
documentocián comÚobotorlo soprte correspondlente, el portido senoló qve lueroi
orrexodot, por lo que ol hocer lo vetU¡ca.lón, dentro de lo do<unentoc!ón presentodo
en vía de rectilicac¡on6, estos no se enqJentrcn dentro del mismo, tol y como,e
puede co¡6tator del octo de entrego levontodqJbt ff'to Comtstón Flséoltzaáora e! dio
26 de ab t de 2010, en eI que solo entrgE|Íó stguie*e. Escrito de respuesta o loi
observociones reoltzados; Focturo nuneiífiSA, -iapea;ao pr Ariutüseüc¡os LytAO;
Póttzo de egrees t6 del 26.de noyo; Coplo det,tn+enturtó de eqtipo de Canptto;
Coptd del tnventorlo de-equtp de Trcr',prte; 52 coptos de recíbos áe REpl,p; éoptos
de los Cheques 4&, Jt1, 3?, 5??, 31a, 399, 4oB, tio, tzd, ,tzt, ¿¡t, ¿Ss, ut, ist,
4sB,4ó2,420,471,47e, 4-8-t., 11e:49s,5p, s¿a, só9; sza: ¡zo, sse, stt, sa, s¿¡i
306, 3t7,330, 34t, 34E, 361, 36t, 3rJ,395, ne, n| ttl', <zt, tsi, uz', ul., ta!',
4-84,491,492, t9g,502., i0-5., so8, jtr,5tz, st, st' xo', st7,5tE',532', s50-, sst,,
5sB, s59,5&, 5ó2,5ó3.,564,, sge, q1 y4 <u, os,,5@', sga-, az, ct¿', ¿zi, c¡í,418,4i7,436, 442, 44e.,4:1, 

191, 2zl, 1??, s¡t, s¡2, s<s', s¿2, szot, ¡t¿', sci, szt.,
3_29, J.75, 397, 379, 49O,.482.,-569, Sog, SzO, SZt, SZZ, 573'y 5Zi; Origtnot'aet ReciÉó
TeteÍóntco nttmeros 6t2t2?&44, enBZtzít, eilqfoca,'ói|li2|tie; Contrato ai
Condoto de bíen tnñuebte;2 Contrqtos dé Co¡ldoa ale fa¿¡o* CáútoiiLóni
slmples loctu¡as; Olt<ro medlonte el cuot sottctton o Tetélotws de ,¡/'x,<ó, cl¡osshples de los tecíbot correspnd¡entes o los meses dó octubre, novtembie y
1kryn?ryle zOtO, de Ia ttnea 612122&44, eattzo Je- egisos número 14 det 24 de
Junto de 2010; EJemptar de una. conrr(.otorio de lecho 2ó ii-¡ulío de zoto; püzo ae
egresos t6 del 26 de mo,,/o de 2o.to; Fo.tuÍo or¡gttúl naS, ¿. f.r*náo Cájn¡zopuente; póItzo de egreso, z det E de Junto ¿e zoío; órtstÁA der re<ibo de REpAp
númerc.2óS7i 2 Coptos de 16 

-oltctos 
d; tnvttoctón de'fechis i ae septtenOre ai ZóilOy 10 de dlciembrc de ZO|O; y Copto del oltcto Áedionte et cual sollclton Iocancelqclón de lo cuenta OtZe¿SZCtl, de lo lÉíituclón Bancotla BBVA Boncomer, di

Íecha 18 de octubre de ZO|O.

Po{ lo tdnto, estd Comisión de F-ircolizoción tE tiene lo certezo de que ¿os chequlJst, 353, 3SI, 411, 4iO, i3O, 54.2 y.565 t.*,4n s¡do cancetáii o cooro¿o, en et 2Ot t,ya gue de conlom¡dad al ettada de <uen¿o boncorio del mes de dícíembrc de ZoÍí,estot no apaRcen cúrador, En cgnsecuetrla et po¡tldo del irobojo tncumplió con lóestoblectdo en lq ortlcutos J y 49 de loj¡ Líneomlentos pri h preseotaclón de lost!!y!? t:l O!.igelt y 
^iE,n|9-d9 

ros tng¡esos y egre6 que tos pottrdos po ttcosrectban por alalquler ndoudod de linotKlontántó, vlgenies a po¡t det dlo 2.t dejunto de 2010, que señaLo.:.ortlcuto i: ,,Los porttdá útitii'. o Cooictones deberónproporctonar a lo Comt ón de Flscallzoc¡ón ¿a fiiiiliÁ"rn <re los parÚdos
Htucos, tos dotos y dx.umentos oltctolif v ti*ii, áijflirálÁi¡cen ro vercctdod de to
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BA¡^ c^uroRNt^ st¡R

reDrto& en sts tnlorñ6 túte el orlgen y nbnto de sut tn9Íe , 6t conp lo
apllcactür de sus .gr.es, con¡orme a 16 dts'ptlclo¿t?' da la Lq Electorol del Estú
de tulo Cal¡Íonlo 

'ur 
y denós o¡de€mtena6 en lq nnterlo' y attlculo 19i 'Los

últzo5 de cheque deberán ettor sof,¡taodos con lo copia del cheq)e etpedldo
debldoñenae req,rtsltado, rc'{'ctar}do et oden crol,|ológko en emttlón de lot ch.qret
con retpecto o su lgllo, osl cqno el reglsttg concoble". €sca Joltd es 5!,I7rlonobre co{l
multo,

As¡mlsmo, esto Comlslón Flscolfuturo deteÍmlno dorle segulmtento duronte el
elerdclo 2011, t6pecto ol dgótlno de los chegues 351, 35J, 357, 411, 430, 530, 542 y
5ó5 de la cuento bancodo ñmero @74-7692-27-01ó105622 de lo lnstltuclón BBVA

Eotrcomer.

Aüclonalmente de Io revlslón electuodo se detectó que el pottido W Íue úJeto de
sanclón en eterctcl$ antedües, en los t¿rmlnos gue o co'tl¡¡)aclón se sel'olon, en
vlr'tud dc qJe N pretentó 16 tg!.lstrc6 ccft,toblet d. .haqu6, copla dc 16 cheq)6 y
la deumentoclón comprúotqto soprte de e[Ios":,

Ererclclo Fech¡ d. la
re5olr¡<lón Conaldara¡do R6olui¡vo S.nclón ,rlulta en !.1.ño¡

mlnlmor (€n ¡r, caso)

2(x)6 l6 Junlo 09 :éptlmo Lr¡¡tto,
Frac(lón XIX

l¡utt. 50

A partir de to manifestado por ta Comisión de Fiscatización del Financiamiento de los

Partidos Potiticos, este Consejo ..General det Instituto Estatat Etectorat de Baja

Catifornia Sur, determina que et Partido det Trabaio, irrumptió con (o establecido en

tos artícutos 3 y 49 de los Lineamientos para ta Presentación de los Informes det

origen y Monto de tos Ingresos y Egresos que tos Partidos Potiticos reciban por

cuatquier modatidad de financiamlento, vlgentei a partir del día 21 de junio de 2010,

toda vez que no presentó tos registros contabtes nl tas copias de los cheques números

351, 353, 357,411,430, 530, 5a2 y 5ó5,.así como tampoco señalo et destino de

dichos cheques, por lo tanto no se tiené ta certeza de que hayan sido cancetados o

cobrados en el año 201 1 .

Debe quedar claro que ta Autoridad Etectorat en todo momento respetó ta gara.ntía

de audiencia det pártido Potítico, at hacer de su conocimiento ta observación y

otorgarle et plazo tegalmente estabtecido en ta ley de ta materia de diez dias hábltes

parJ la presentación de tas aclaraciones y rectfficaciones que considerara
pertinentes, asi como la documentación comprobatoria que juzgara conveniente'

Según obra en tos archivos de este Instituto Estatat Etectorat de Baja catifornia suf,

se detectó que en e[ ejerciclo 2008, esta fatta ya fue objeto de sanción por esta

autorldad, récayendo eiPartido del Trabajo nuevamente en et incumptimiento de. to

estabteci¿o en ios artículos 3 y 49 de los Lineamientos para [a Plesentación de tos

Informes del Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Políticos
reciban por cuatquier' modatldad de financiamiento, vigentes a Partir det día 2l de
junio de 2010.

Asi pues, ta fatta se acredita y se catifica objetivamente (según ta gravedad de los

hecños y sus consecuencias juridicas, asi como et tiempo, modo y tugal de

ejecucióñ¡, de igual manera pódrán conslderatse como subjetivas (según e[.€¡tace
pársonat ó sub¡-etivo entre e[ autor y su acción, grado de Intenciónatidad o
negtigencia y tj reincidencla) mismas que podrán ser catalogadas como levísima5'

calle const¡tución No. 415 Eso. Guillermo Prieto. col. Centro La Paz, B.C.S. Tel/ Fax: 125 0B 08.1169 43 20

www.reebcs.org.mx



Instituto Estatal

ordinaria, graveleves o grav6 y 6tas últlmas, podrán ser qatatogadas como grave ordinaria, grave
especial o grave mayor.

Por [o anteriomente expuesto y e[ relterado incumplimiento a tas disposiciones
establecidas en la materia, este Consejo General del Inst¡tuto Estatal Electoral
determlna aplicar una sanclón más severa, catlficando la presente infracción como
leve, esto debido a que e[ Partido Polítlco no presentó copias de 8 cheques con sus

registros contables y [a documentación comprobatoria soporte de cada cheque, por

lo que con fundamento en los artícutos 4l fracción ll y 116 fracción lV, de ta
Constitución Potítica de tos Estados Unidos Mexicanos, así como tos numerates 59
fracción l, 99 fracclones XXll y Xyvl, 279 fracclón l, 280 fracción I de ta Ley Electoral
det Estado de.Baja catlfornia sur, esta Autorldad Electoral determina que e3
procedente, lmponer una MULTA al Partldo del TrabaJo, aslmlsmo sb ordena a la
Comlslón de Fiscallzaclón del Flnanclamlento de los Partldos Polítlcos, de éste
Instituto Estatal Electoral, darle segulmlento durante el eJercicio 2011, a los
cheques números 351, 353, 357, 411,430, 530, 542y 565 de la cuenta bancarla
ñúmero 407 4-7 692-27 -o1ó1056 22 ¡le la lnstituclón báncarla BBVA Bancomer, ya
que este Consejo Generat, no tiene [a certeza de cuat haya sido e[ destino final de
los cheques menclonados anteriormente.

En mérito de los razonamientos tógico"Jurídicos detatlados en párrafos anteriores
resp€cto a [a observación en estudlo, esta Autoridad Etectoral determina que a[
existir irregutaridades en e[ informe anual det ejércicio 2010, se contravienen las
dlsposiciones contempladas en la Ley Electorat det Estado, así como tos demás
ordenamientos que de etta emanan y vatorando las circunstancias de modo tiempo y
lugar, así como la gravedad de ta infracción cometida, se debe lmponer al Partido
del Trabajo, por la infracclón descrlta en el presente considerando y respecto a la
observación PT 2, una sanción económica que, dentro del rango mínimo y máximo
previstos por los articulos 279 fracción ly 280 fracción lde la Ley Electoral det
Estado de Baja Catifornia Sur, así como los Lineamientos para [a Presentación de tos
Informes del Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Reciban por
Cuatquier lrlodatidad de Financiamiento, vigentes a partir det día 21 de Junio de 2010;
se 6tima pertinente fijar una multa equivalente a 300 dias de Salario l{ínimo
Diarlo General vlgente en el Estado de BaJa Califomla Sur en et año 2010, to
anterior toda vez que en e[ año dos mit dlez, año en que se cometió la infraccíón,
ascendió a [a cantidad de 957.46 (cincuenta y siete pesos 4ól100 MN), por [o tanto,
e[ producto de ambos factores arroja un monto equivatente de $17,238.00
(Diecislete mil doscientos treinta y ocho pesos 00/100 f¡tN), importe que deberá
ser cubierto por el Partido Politlco infractor, en el término de 10 dias hábiles
contados a partir de l¿ notlflcaclón de la presente resoluclón, en el entendido de
que a[ no ser pagados por dicho Partldo, se retendrá una vez que empiece a recibir
financiamiento púbtico ordinario que [e corresponda.

PT 4 BlS.- Et Partido Potitico en su oficio de respuesta a las observaciones, en este
punto expresó:

"PT 1 BlS.- Se anexon locturos y cop¡d de ínventorio".

La Comisión de Ffscatización del Financiamiento de tos Partldos Políticos de este
Instituto EstataI Etectorat de Baja Catifornia Sur, del análisis a lor argumentos vertidos
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por et Partido del Trabajo, para desyirtuar tas observaciones a los informes anuales

Sur

del eJerciclo 2010, concluyó en este punto:

"Esto Comlstón corÉluyó we el fufttú fuUttco subsatú 
',,tc,olmente 

la úserwclÓn
o este punto, toda vez que respecto al gasto Por Io contldod de S3J1'60 (tret<lentos
ttelnto y un pesos &11ü MN), om4rcdo con Io lacturc número 2271n' exped¡da
Nr Autoseviclo AIR^PI, S,A. de C.V., por concepto de combuttlble, señoló gue lue
opltcpdo oI vehlculo pla.os 5& PkN4, <on n(nnerc de Inventarlo Pfl ECSZ I Ef'0lO
po¡a troslodo <omísi6n parc otender reU¡.lones colonlo I de qtub¡et mezqultlto y
cotondt¡oi tespecto ol gasto por la cont dod de 5250.@ (d$clentos clncuenao pesos

@11ú IAN), amporodo con lo focturo túmero 153370, expedldo Po( Estoclón C6tro5,
S-A. de C.v, pr concepto de comh,tst¡ble, señoló que lué opll.odo oI vehtculo coo
nltmero de lnventorlo PTI BCSGI ET-ú7, Nto osuntos plíticos y el gasto Pr Io
conttdd de S2tr.@ (dosctentos pet6 @11ú l,/tM), om4todo ton la locturo Ñmero
lP-@1115, expedido W Crtelínerc6. Potu, .S.A' de C.V,, pr concepto de
coílbustlble, 

'etuló 
que Íue opllcodo oI vehlcslo con númerg de lnvenaorlo

PÍ|ECSZ|ET-ú|, Nto oterder rew onet de lo Comltlón E[ecutlvd Estotol; Pt lo
tonto, se contlderon Justiftcados 16 gostos Pr lo conaldod de 5781.& (seteclentos
o(hentd y un pesos &l lN Ll{).

Sln emborgo, tespecto a Io locturo Ñmerc 135U1, de Íecho 18 de qtubte de 2010,
expedldo por Servlclo El Coland o,S,A, de C.V., por consumo de combustlble, Por lo
contldod de t1&.@ (clen pesos @llú hlN), rcglsüoda en póllzo de egÍe'ot númera
20, de lecho 2l de octubre de 2ol0' el Portldo fue omlso lustlflcot el motlw del
gosto y espec¡flcor poro qJe vehlculo lue ut,llzado.

Aslmlsmo relerente o los g6tos W Io contlúd de Y,3o5-Bl (cuotrc m,l tresclentos
cl¡Ko pesos 831l@ MN), o¡nwtodT con los locturcs ,úmero A272217 Por co.rcePto de
sellodor ontlcongelonte y A281E37, W coicepto: de bondo, ombos erpedldos Nr
Camorc¡n Autoportes, S.A. de C.V.; núme¡o-GH-l17o9, Fr concepto de 3 Aceltet
pata Trcntmlsíon, expedrdo pot Tlendos CHEDRAUI, 5.A. 4e C,V,; Ñmerc 40956, Pl
corKepto de Filtro de Acelte, nkro de Ahe, FIIÜ7 de{,oÍollna, Protector Pl Bujio,
tÁegtco Pl Rosco, Eu|lo de Plotlrlp y Acelte Lubrlcgnte, expedldo Pr Autozone de
Itéxlco, S, de R,L, de C.V,; ramerc 1744, pt corrcepto de tondeo y comblo de oceíte,
expedldo pr Reynoldo Slmental Erlones; 17351c,.por concepto de Acumulodor
xtteme, 12v chlco, exped¡do pot Auto elécülca Zepedo; y númerc 0ó9' por concepto
de I l¿lotor de Arronaue Reconttruldo, 1 Bardo, I Poleo Pl Dlrecclón Hídñullca y
hlo¡p de Obro, expedida por Autoseúclo Dlmos: eI Parddo SQIPIó itnlcamente a qué
vehlculos fueron apli.adot codo Eosto, sln iustiflcar el motlvo de ellos, asl y como lo
señolo et ortlculo 5J, tercer pórrclg de los Llneamleñao6 poro Io Pretentoc¡ón de lo5
lnÍormes del Orlgen y tt'gnto de los ltgresos y Egresos que 16 Portldos tuliticot
reclbon por cuolqu¡er ndalldod de ftnonclo/¡,lento, \igentes o part¡r del dlo 21 de

Junlo de 2010, et cuol a Io btro dtce: "En |os g6tot pot ngnten¡mlento de equtQ de'oficlno, 
monten¡miento . tnc.tnr6 de e!/!lpo de computo, equlpo de rcüo mMl y

telélonot celularcs Nr controto y de todetos, deberón estot .lustll¡cadot
especlftcondo el octlw en el cual se utlltzó, mísmo qpe debeñ ettar itrludo en Ia
rclsclón de ¡nventar¡g llslco Senerol del Portldo, o en s) caso, en el controto de
comodoto rcspectlvo; y en el coso de que se enconttorc registtodo en su lnventotlo
noclonal, deberó presentat coplg de ette co'''o rcporte del gasto, En los gostos por
cotts)ño de <ombustlbles, lubtlcontes y manaenimimto de equlpo de trqnsqrte'
ademós de lo señolodo, invor¡oblemente deberó Juttílícorce el motlvo de los
gostos", Esta lolto es sancíonoble con r Jlto. Sienda lo primero vez que íncurre
el Portído del Trobojo".

A partir de [o manifestado por ta Comisión de Fiscalización det Financiamiento de los
Partidos Políticosj este Consejo General det Instituto Btatal Etectorat de Baja
Catifornia Sur, determina que et Partido del Trabajo, incumptió con to establecido en
et articuto 53, tercer párrafo de tos Lineamientos para [a Presentación de los
lnformes det Origen y Monto de tos Ingresos y Egresos que los Partidos Potíticos
reciban por cualquler Modatldad de Flnanciamiento, vigentes a partir det dia 2l de
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junlo de 2010, toda vez qúe m J!|stlficó el motivo de los gastos por combustibte por
[a cantldad de 54,{05.83, de conformidad a to establecido en e[ articu]o 53, tercer
párrafo de los Lineamientos para la Presentaclón de tos lnformes det Origen y Monto
de los Ingresos y Egresos que los Partidos Potíticos reciban por cuatquler modatldad
de financiamlento, vigentes a partir del día 21 de junlo de 2010, et cual a [a letra
dice; "...
monteniÍniento de ecuipo de transporte, además de Io señalado,
deberá iustificarse el motivo de los qastos",

Debe quedar claro que la Autoridad Etectoral en todo momento respetó la garantía
de audíencia del Partido Potítico, al hacer de su conocimiento [a observación y
otorgarte et plazo legalmente establecfdo en ta ley de ta materla, de dlez días

. hábltes para la presentaclón de las actaraclones y rectificaciones que considerara
pertlnentes, así como [a documentación comprobatoria que Juzgara conveniente,

Asi pues, [a falta se acredlta y se catifica objetivam€hte (según ta gravedad de los
hechos y sus consecuenctas jurídicas, así como e[ tíempo, modo y tugar de
ejecución), de igual manera podrán considerarse como subjetivas (según et entace
personal o subjetivo entre el autor y su acción, grado de intencionatidad o
negtigencla y la relncidencla) mlsmas que podrán ser catalogadas como tevísimas,
leves o graves y estas úttimas, podrán ser caJatogadas como grave ordinaria, grave
especiat o grave mayor. ,:,'

A razón de dichos antecedentes, la infracción anteriormente señatada y cometida por
el Partldo det Trabajo, se catif¡ca como levlslma esto debido a que el partido potíiico
señalo a que vehículos fueron aplicados los gastos para combustible omitiendo
justificar et motivo de ellos, por to que con fundámento en tos artículos 41 fracción ll
y 116 fracción fV, de ta Constitución Política de los Estados Unidos ]üexicanos, así
como los numerates 59 fracción l, 99 fracciones XXll y XXVI, Z79 fracción ly 290
fr¿cción lde ta Ley Electorat det Estado de Baja Caiifórnia Sur, esta Autoridad
Electoral determlna que es procedente, lmponer una MULTA al partldo det
Trabajo.

En mérito de los razonamientos tógico- jurídlcos detattados en párrafos anteriores
respecto a la observación en estudfo, esta Autoridad Etectorat determlna que at
existir irregutaridades en et informe anual det ejerciclo 2010, se contravienen las
disposiciones contempladas en ta Ley Electorat det Estado, así como tos demás
ordenamientos que de etla emanan y vatorando tas cfrcunstancias de modo tiempo y
tugar, así como [a gravedad de ta Infracción cometida, se debe lmponer at parildó
del Trabajo, por la infracclón descrlta en el presente considerandó y respecto a la
ob,servacíón PT 4 Bl5, una- sanción económica que, dentro det rángo-mínimo y
máximo previstos por tos artícutos 279 fracción I y 2gó fracción I de ta iey Etectorai
det.Estado de Baja catifornia sur, así como los Lineamientos para ta presentacíón de
los lnfo.rmes d€t origen y Monto de los Ingresos y Egresos que ios partidos Reciban por
Cuatquier Modalidad de Flnanciamiento, vigentés ipartir üet dia 2l de junio de ZOi0;
se e¡tlma pertlnente fijar una multa equlvalente a 50 días de Sálarlo Mlnimo
Dlarlo General vigente en el Estado de Bara Californla Sur en et año ZO1O, to
anterior toda vez que en el año dos mit diez, año en que se cometió ta infraccíón,
ascendió a [a cantidad de 557.4ó (cincuenta y slete pesbs 4óli0O MN), por to tanto,
et producto de ambos facrores arioja un moÁro equivatente ¿e Sz,áli.'oó ióri mli
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ochoclentos setenta y tres peros 00/100 i{N), lmporte que deberá ser cublerto
por el Partldo Polltlco Infractor, en el térmlno de 'f0 dias háblle3 contados a partlr
de la notlflcaclón de la pre3ente r€soluclón, en el entendido de que a[ no ser
pagados por dicho Partldo, se retendrá una vez que empiece a recibir financlamfento
públlco ordinario que le corresponda.

PT 5,- Et Partido Potítico en su oficio de respuesta a tai observaclones, en este punto
expresó:

"PT 5.- Se anexo copía de Íocturo y copia i.nventarío".

La Comisión de Fiscatizacíón del Financiamiento de los Partidos Políticos de este
lnstituto Estatat Electorat de Baja Catifornla sur, del.anállsis.a los argumentos
vertidos por et Partido del.Trabajo, para desvirtuar las observaciones a los ínformes
anuales del ejerciclo 2010, conctuyó en este punto:

"Esto Comisión cgncluyó que el Portido Polltlco subsonó Wrclalmeñte lo observocíón
d este puntot tdd vez que presentó copio del invento o del egutpo de aónryto,
donde se encuentran reglstrodas cüotrd Lop to'x, con hltñeros de fglto
PTlECSZ|ECl0Sl, PTlBCSZ|ECl052, P||BCSZ|EC|O'S, PTlgCSZlEClosl, m,smos que

lueron odqulrtdat según Ia Íacturo ñmerc 332, expedldo por Lult Costllle¡os
Posttono, por Io cantídad de 582,3@,ú (ochento y dos mÍl üesclentos pesos @11ü
hlN), reglstrodo en ñl¡zo de eyesos ñmerc A, del 28 de Junío de 2010.

Sln emboryo, rcspecto oI actlw odqultl& de um Coplodors Sem¡nuera, modelo Km-
5530, con número de serle ACD.3O|6996, omporoda con lo locturq nttñeto 5ó1, de
Íecho 17 de mo¡zo de 2010, exped¡da por Fernado Coñlzo Puente, pÍ lo canaldod de
51¿M.@ (d¡eclsiete míl p$os @tlN M), el Portldo Potít¡co omltló reg¡strcrlo en
su lwentorlo, lrrclmplló.on Io estúlecldo en el ortículo 59, seguño úrrclo de los
Uneomlentos ¡nro lo Pr6entoclón de los lnÍormes del Orlgen y l4onto de los ¡ngresos
y Egresos +te los Pa{ttdos Polit!.os rccibon por cualquler modoudod de
flrtonclamlento, vlgentes hosto el dio 20 de junlo de 2010, que seltolo "L$ Portldos
fuUtlcos tendrón tombién lo obllsoclón de llevot un rcglstro contoble de
odqulslctones de muebles e lnmueblet, complementóndolo con lo tomo de un
iñr'entorlo Íísico, que debeú ¡nclulr, octual¡zodo, en sus ¡nlomes onueles". Esta
lolto es sonclonable con multa-

Adlcioralmente de ta.evlslón electuodo se detectó que el pottldo W lue úJeto de
mnclón en e|erclclos onterlotes, en los térmínos que o contlnuoción se señoloo, en
virtud de que no reglstró en eI lnvento o Íslco de bler¡es muebles, los oct¡vos que se
odquleren durante el elerclclo"i

E erclcio Fcch¡ de la
reaolución Con3ld€rando Reroh¡llvo Sánclón

llulle en 3al¿rto!
r¡lñlrñor fen 3u caso).

2008 1ó Junio 09 S€ptlrno cuarto,
Fracción Vl

A partir de [o manifestado por [a Comislón de Fiscatización del Financiamiento de tos
Partidos Potíticos, este Consejo General det Instituto Estatal Etectoral de Baja
California Sur, determina que et Partido det Trabajo, incumptió con [o estabtecldo en
los artículos 3 y 59 párrafo segundo de los Lineamientos para ta Presentación de los
Informes del Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Potíticos
reciban por cuatquier Modalidad de Financiamiento, ügentes hasta el día Z0 de junio
de 2010, toda vez que el Partido Potítico omitió registrar en su Inventario, una
Copladora Semlnueva, modeto Km.5530, con número de serie ACD-301ó99ó, misma
que fue adquirida según ta factura número 5ó1, de fecha 17 de marzo de 2010,
expedfda por Fernando Cañizo Puente, por ta cantidad de S17,000.00 (diecisiete mit
pesos 00/100 MN),
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Debe quedar blaro oue ta Autoridad Electoral en todo momento respetó ta garantia
de audiencla det Partido Potítico, a[ hacer de su conoclmlento ta observación y
otorgarle e[ ptazo legatmente establecido en la ley de [a materia, de dlez dias
hábites para ta presentación de las aclaraciones y rectificaciones que conslderara
pertinentes, así como la documentación comprobatorla que juzgara conveniente.

Según obra en los archivos de este Instituto Estatal Electoral de Baja Catifornia Sur,
se detecto que en e[ ejercicio 2008, esta fatta ya fue objeto de sanción por esta
autoridad, recayendo et Partido det Trabajo nuevamente en et incumplimiento de [o
estabtecido en tos artícutos 3 y 59 segundo párrafo de tos Linean'rientos para ta
Presentación de los Informes det Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los
Partidos Potítlcos reciban por cuatquier modatidad de financiamiento, vigentes hasta
et día 21 de Junlo de 2010.

Asi pues, ta falta se acredita y se catiflca objetivamente (según ta gravedad de tos
hechos y sus consecuencias jurídicas, así como e[ tiempo, modo y lugar de

. ejecución), de iguat manera podrán consíderarse como subjetivas (según e[ enlace
personal o subjetivo entre et autor y su acción, grado de intencionatidad o
negligencia y ta reincidencia) mismas que podrán ser catatogadas como levísimas,
leves o graves y estas últimas, podrán ser catatogadas como grave ordinaria, grave
especial o grave mayor.

Por lo anteriormente expuesto y en virtud del reiterado incumptimiento a las
disposiciones establecidas en ta materia, este ConseJo'General del lnstltuto Estatal
Electoral determina apllcar una sanción, catificando [a presente infracción como
leüslma, esto debido a que e[ Partido Potítico omltió regJstrar en su inventario un
activo fijo adquirido durante el ejerciclo 2010, por lo irtb con fundamento en tos
artícutos 41 fracción ll y 11ó fracción lV, de ta Constitución Potitica de tos Estados
Unidos Mexicanos, así como los numerales 59 fracción l, 99 fracciones XXll y Xyü|, 279
fracción I y 280 fracción I y 28ó BlS, inciso e), de ta Ley Electorat det Estado de Baja
Catifornia Sur, esta Autorldad Electoral determlna que es procedente, imponerle
una MULTA al Partido Polltico.

En mérito de los razonamientos tógico-jurídicos deta[ados en párrafos anteriores
respecto a [a observación en estudío, esta Autoridad Etectoral determina que a[
existir irregutaridades en e[ informe anual del ejercicio 2010, se contravienen las
disposiciones contemptadas en la Ley Etectoral det Estado, así como los demás
ordenamientos que de ella emanan y valorando las circumtancias de modo tíempo y
tugar, así como [a gravedad de la inf¡acción cometida, se debe imponer al Partldo
del Trabajo, por la Infracción descrita en el presente considerando y respecto a la
observaclón PT 5, una sanción económica que, dentro det rango minimo y máximo
previstos por los articutos 279 fracción I y 280 fracción I de ta Ley Etectoral det
Estado pubticada en et Boletín Oficiat det Gobierno del Estado de Baja Catifornia sur,
así como los Lineamientos para [a Presentación de tos Informes del Origen y Monto de
tos lngresos y Egresos que los Partidos Reciban por Cualquier Modatidad de
Financiamiento vigentes hasta et dia 20 de junio de 2010; se estima pertinente fijar
una multa equlvalente a 75 dias de Salarlo t inlmo General ügente en el Estado
de BaJa €allfornia Sur en e[ año 2010, [o anterior toda vez que en et año dos mit
diez, año en que se cometió ta infracción, el cuat ascendió a [a cantidad de 557.46
(clncuenta y siete peios 4ól100 MN), por lo tanto, et producto de ambos factores
arroja un monto egulvatente de s4,309.50 (cuatro mit tresclentos nueve pesos
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50/100 MN), lmporte quo deberá ser cublerto por el Partldo Politlco Infractor, en
el térmlno de l0 dlas hábll6 cont.dos ¡ p.rtlr de la notlflcaclón do la preiente
resoluclón, en el entendido de que al no ser pagados por dicho Partido, se retendrá
una vez que empiece a reciblr flnanclamiento púbtico ordlnario que le corresponda.

PT 8.- Et Partido Polítíco en su oficio de respuesta a las observaciones, en este punto
expresó:

"PT 8,- Se anexo copia de cheque y copia de documentación
comprobotorla".

La Comlslón de Flscalización del Financiamiento de los Partidos Políticos de este
Instituto Estatal Electoral de Baja California sur, del anátisis a los argumentos

. vertldos por e! Partido del frabaJo, para desvirtuar las obseryaciones a los lnformes
anuates del ejerciclo 2010, conctuyó en este punto:

"Esto Comtslón cor(luyó que subsonó Dr.tcíolrnente Iq obseNoclón o este punto, add
vez We eI Potaldo Politlco paro subsorrJf lo lolta de docunentoclón comProbotorio
ifute ae chequei expedtdosA d¡f¿rentes perbnos, Wd se encuentran detallodos en
lo IABty'. lnserta en el punto de úservación ñmero PT I y que 5e tlene Por
reptducldo en obvio de repetlciones, Fesentó Io dgu¡ente:

l. Rbpecto o lo folto de comprobact6n de íot cheq)es túmetos 523, 328, 375 y
391, expedtdos a nombrc de Telélgnos de l,léxíco, Pot ls contldad de
511,326.28 (coto.ce mil trcsclentos vetntlsél' pees 281100 hlN), el Po(tldo
prcsentó copio del cheqpe ñmero 375, de lecho 20 de fiWo de 2010, po( la
contldd de 5ó,761,@ (sels mr[ seteclentos sesento y cuotro Pesos @11ü
¡AN), o5l como recibo de telélono nÚmetb de louo ltlatn7203&0 y
comprcbonte de pago, de lecho 18 de ¡¡],ql,o.de 2010, Pr Io contldú de
Só,7U.ü (sets mtl set€clentos tesento y cuotro pe ffil100 l,/ .],.J), quedondo
un soldo Wndlente de cqnprúor por lo coiiatdod de 57,562.28 (slete m
q)lnlentos seseñto y dos petos 281tú M), <orr6pondlente o loJ cñeguet
número 523.

ll. Sln embarso, respecto a lo lolto de docu¡nentoctón coñptobatgrla soPotte
pot ta contldod de 51,ó89.75 (cuotro nll se¡lrlentod o{hento y rve/e Pesos
751t@ llN), canespodlente ol chegue n(lmerc 4&, expedldo o lovor de
Compoñio Edltoro Sudcol¡lorniono, S.A. de C.Y.; por la cont¡dod de
9,317.03 (tres mll ttetclentos díech¡ete p6os 031t@ laN), cúresPondíente
ol cheque ñmero 522, expedldo o fowr de Con)nlcoctones Nextel de
üéxlco, S.A. de C.V.; pot l¿ .onttdod de 5999.ü (noveclentos novento y
nueve pess 001100 ,lN), coffespondiente el cheqlte ñme¡o 318, exPedldo o
Íohr de lmportoclones Century, S.A. de C.v.; Fr Io contl&d de 5600.ú
(seltclentot pesos e'tn N), coftesgr/ndlente oI cheqte número 545,
elpedldo a lowr del C, Luls Cott¡IleJos Pastrarn; por Ia cont¡dod de
52,719.50 (ctos mll seteclentos dleclnueve pesos 5ol1& hlM),
coftesF,otdiente o los chewes números 320, 340, U8,413,483,488,492,
505, 508 y 517, erpe¿tdos o fovor del C. Néstor AlejoDdto Arolzo Castellón; y
por Io cantidod de y,395.00 (cuotro mll üescientos no,/ento y clnco pesos
5Ol1ú MN), catrespoñ¡enae o las cheques ñmeros 570 y 574, expedldos o

lqwr del C. RodolÍo Geno¡o Ortega lope4 eI Pott¡do del froboJo lue omíso
en presentor doc.umentaclón com$obotorlo sopo(te de dlch6 cheqres, que
sublfnen lo lolto de comryofuclón wr lo contidod de 5tó,720.28 (dlectséis
mil retecientor veinte pe'¡/s 281 100 tN)-

Derlvodo de lo señoiodo en pórrolos onterlorel, el furtlcto del Trcboto no presentó
documentaclón comptúatorlo soporte Wr lo contldod de 524,282,56 (velntlcuotro
mll doxtentos cfhmto y dos pes6 56ltú W), ln<umpllendo con Io estoble.ldo en
lot ortícutc. 3, 15 y 87, cuorto póftolo de los L¡númlentos Wrc la fuesentoción de
Ios lnÍomet del Ongen y l'lonto de los lngre',/t y Egr€5os q)e los Portldos Polltlcos
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reclbon W cualqulet mdolldad de ¡lnonclomlento, vlsentes o Nrtlr del 2l de )unto
de 2010. qJe dlcen ort,culo 3: 'Los tuttldos hlltlcos o Cñllclonfj deberón
proFwclomr o lo Comltlón de F scoÚzoclón del FlÚNlamlenta de lot Portldos
Hltlcos, los dotos y &umentos oflclat6 y llt qles qJe Sorcntlcen Iq verocldad dc to
rerytado en sus lnÍorn6 tobre el otlgen y ñonto de sus lngresot, dsl co''t9 lo
apll.cción de sus egresos, conlotme o los dlsposicianes de la Ley Ele.torol del Estoda
de Bdlo Colílorn¡a Su y dem¿s ordenomlentot en Ia moterlo", artículo 45:. "Los
egresos deberón registrorte contoblemente y estor retpoldodos con ld documentoclón
orlglnal que reciba el Portido Politico de ld persono flslca o motal a quíen se efectúo
el pago", asl coÍp ottículo 87 el cual señalo: "(,.,) Sl al cierre de un eJerc¡cio un
Portldo Polítíco presenta en su contobll¡dod soldos posltiws (deudor) en los cuentos
por cobror, toles como "Deudores Aversos", "Pr¿stamos ol Personol", "Gastos por
Comprobar", "Antlclp a Prcveedores" o cualquler otru, y a Io Íeaha de presentoción
de los inlormes onuoles los m¡smos gastgs contínúan s¡n hoberse coñprobado, éstos
señn cons¡deradot cono no comprcbdos". Esto Íalto es tsnciotroble con multo.

A partir de [o manifestado por ta Comisión de Fiscatización del Financiamiento de tos
Partidos Políticos, este Consejo Generat del Instituto Estatal Etectoral de Baja
CaLifornia Sur, determina que et Partido det Trabajo Íncumplió con [o estabtecldo en
'e[ articulo 45 de los Lineamientos para.ta Presentación de los Informes det Orlgen y
Monto de los Ingresos y Egresos que tos Partidos Potíticos reciban por cualquier
modatidad de financiamiento, vjgentes a partir del día 21 de junio de 2010, toda vez
que no presentó documentación comprobatoria soporte de los cheques números 523,
por ta cantidad de 57,567,78 (sÍete mit quinientos sesenta y dos pesos 28/100 MN);
4ó0, por [a cantidad de 54,ó89,75 (cuatro.I{lit seiscientos ochenta y nueve pesos
75i 100 ¡'1N): 572, por la cantidad de 53,317,03 (tres mit trescientos diecisiete pesos
03/100 MN); 3f8, por ta cantidad de 5999.00 (novecientos noventa y nueve pesos
00/100 MN); 545, por ta cantidad de 5600.00 (seiscientos pesos 00/i0O MN); 320,
340, 348, 413, 483, 488, 492,505, 508 y 517, por ta cantidad de 52,719.50(dos
mil setecientos diecinueve pesos 50/100 MN); 570 y 574, pot ta cantidad de
54,395.00 (cuatro miI tresclentos noyenta y cinco pesos 50i 100 MN), cheques que en
su conjunto suman [a cantidad de
v dos pesos 561100 lANl,
comprobadd.

Debe quedar claro que ta Autoridad Electoral en todo momento respetó ta garantia
de audiencia det Partido Potitico, at hacer de su conocfmiento ta observiclón y
otorgarte e[ plazo legalmente establecido en [a tey de la materia, de diez días
hábites para la presentación de las actaraciones y rectificacjones que considerara
pertjnentes, así como ta documentación comprobatoria. gue juzgara conveniente.

Así pues, ta fal.ta se acredita y se catifica objetivamente (según ta gravedad de tos
hechos y sus consecuencias jurídicas, así como et tiempo, modo y tugar de
ejecución), de igual manera podrán considerarse como subJetjvas (según et lntace
personal o subjetivo entre e[ autor y su acción, grado de intencíonalidad o
negtigencia y [a reincidencía) mÍsmas que podrán ser ¿atatogadas como levísimas,
leves o graves y estas úttimas, podrán ser catatogadas como grave ordinaria, grave
especiat o grave mayor.

Por to anteriormente expuesto, este conseio Generat der, Instituto Estatar, Electorat
dejermina apticar una sanción al partido det rrabajo, catificando ta presente
infracción como grave especial, esto debido a que et eaitiáo det Trabajo no presentó
doementación comprobatoria soporte de egresos por ta cantidad ¿e SZi,ZeZ.SO(veinticuatro mil doscientos ochenta y dos pesos 5óll0O MN), exlstiendo
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incerti¿umuie respecto a la veracldad de to reportado en su informe sobre la
apllcación de sus egresos, to que da un claro beneficio at Partldo Potítlco, por to que

cón fundamento eñ los artfcuios 41 fracclón ll y 116 fracción lV' de ta Constltuclón
Politica de tos Estados Unidos Mexlcanos, así como los numerales 59 fracción l' 99

fracciones XXll y Xy\Yl, 279 fracclón I y 280 fracclón I de la Ley Electoral det Estado de
Baia California sur, esta Autorldad Electoral determina que es procedente'
imponerle una MULTA al Partido Polltlco.

En mérito de los razonamientos tógico'jurídicos detattados en párrafos anteriores
respecto a la observación en estudio, esta Autoridad Etectoral determina que at

exiitir irregularidades en el informe anual det ejercicio 2010, se contravienen tas

disposicionés contempladas en la Ley Etectorat det Estadg, así como los demás

ordenamientos qui de etla. emanan y valorando las circunstanclas de modo tlempo y
tugar, así como ta gravedad de ta lnfracclón cometida, se debe lmponer al Partldo
del Trabajo, por la infracclón descrlta en el presente conslderando y respecto a la
observaclón PT 8, una sanclón económlca que, dentro det rango mínimo y máximo
pievistós pbr los artículolz7g fracción I y 280 fracción l' de ta Ley Electoral del
Estado de Baja California Sur, así como tos Lineamientos para [a Presentación de tos

lnformes det Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Reciban por

Cuatquier Modalldad de Financiamiento vigentes a partir del día 2l de junio de 2010;

se estima pertinente fuar una mutta equivalente a 714 días de Satario Mínlmo
General vigente en et Estado de Baja Catifornia Sur en e[ año 2010, [o anterior toda
vez que en et año dos mil nueve, año en que se cometió ta infracción, e[ cual
ascendió a la cantidad de 557.46 (clncuenta y siete pesos 4ól100 A^N), por to tanto,
el producto de ambos factores arroja un monto-. equivatente de 541'02ó.44
(Cuarenta y un mtl velntlséls pesos 441100 ltN)'dtfltorte que deberá ser cublerto
por el Partldo Polltlco Infractor, en el térmlno dti' l0 dlas háblles contados a Partlr
de la notifícaclón de la presente resoluclón, en el entendido de que a[ no ser
pagados por dlcho Partido, se retendrá una vez que empiece a recibir financlamiento
público ordinario que le corresponda.

PT lO.- Et Partido Potitico en su oficio de respuesta a tas observaciones, en este
punto expresó:

"PT 10.- balo protesto de dectr verdad decloramos que por
un error odm¡n¡sttotlvo no se llevo el orden cronoló*lco de
los cheques debldo o que la comryñeru que estabd encatgdda
en los trabalos de contabltldad es nuew en esto de las
comprobacíones pata con et ,nstituto estatol electordl y en
to stJceslw pÍometemos que no volveremos o ínculr¡r en este
error",

La Comislón de Fiscatización del Financiamiento de los Partidos Potíticos de este
Instituto Estatat Etectoral de Baja California Sur, del anátisis a los argumentos
vertidos por et Partido del Trabajo, para desvlrtuar las observaciones a los informes
anuates del ejercicio 2010, conctuyó en este punto:

"Esto Comltlhn cor6lrryó q,re rc subson' lo obtervoción o este punto' tdo vez qJe eI
Porttdo sellc,lo que el Í:e,tlrE por el cuol na te rttpetó el orden cronolóslco en Ia
enlstón de los chequet ¡trmer$ 312, t14,327, 328,3Jl al J33,342,352, i54 ol 356,
lss, W, 3ú y 392, coner'pot:dilent8' ol pertodo de enero a Junto de 2010, 5e debló o
qJe: '... la co Vañera qre 6toba eñorgoda en los trobalos de contobllldod es New
en ??'to de lot comprcboclonet poro con el lnstltutg estotol electolol.,,", orgunento
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que- se .consldero tt'j¿ttslactoi¡to Fra slventor 4 
'/!,nto 

qua n6 6upn, yq qre ?,
obugoctón de 16 ,trtlcp fult cot ?rar un con|r.ol súrc ta aqfdlclan tle er(¡eg[J€': Pq lo tonto, trcumpltí cq, lo establc<rdo en el articllo 6f de tol
Ltneamlento6 pnÍa la Pesentortón de 16 tnlomes dea O gen y ltonto de t6 hTlrelpsy, Egrees q)e 16 tutldcÉ fulltkos rf¡.lben pr cudlqler ndoltdod de
flmncloñtento, r43enter ño¡to el dlo 20 de Ju,to de 2010, tl-cwt e,'túlece: "Los
4tl9s de ah€ue deberón astar sopfodos coo lo copro daI .heq!e expedt&
debldomente reqr¡sltodo, respetondo el oden <rcr¡ológico en enisión de los
cheques con fespecto o su tolio, o5l como el reslstro contoble. E to lalts es
sonctonable cgn nalo.

'nclán 
en eJerclctqt onterlores, en los tér¡n¡,ps q)e o cqttlttoción se señaIAn, en

irtud de gue no resgeaó el grden crotr,lóglco en to exf€dicióú da cheauet":

E erci(lo Fcch¿ de t¡ rcsoltrifl CofllderaMo Rerotufvo Sa¡rcfón

¡$t¡t¡a e¡n

S.l¡116
,{inlñ06, .n

!u a¡50
2005 1 6 de Jr¡¡rlo de 200ó Oct¿vo Cuarto, fiacción lll Arnoñ6taclón
2mó l.a de J!'tb de 2út Octivo Cr¡rto, f.¡ccl¿r lll ¡l¡rtta 50

200E I ó de J|¡lo dc 2009 s€ptlíp Cuarto, fr¡ccfón
xxtl ¡ltr¡ttd 50

A partir de [o manifestado por la comislón de Fiscatización det Flnanciamiento de tos
Partidos Políticos, este consejo Generat del Instituto Estatal Electorat de Baia
catifornia sur' determina que et partido del.frá6ajo, incumptió con to establecido án
et articuto ó3 de los Lineamlentos para ta presentación de tos Informes det origen y

Ioltg 9e los Ingresos y Egresos que tos partidgs potitlcos Reciban por Cua(uler
'uodatidad 

de Financlamiento, vigentes hasta el día 20 de junio de 2010, toda vez que
no respetó el orden cronotógico a[ momento de expedií tos cheques'númuror ¡ii,
314, 327, 328, 311 at 333, 342, 352, 354 at 35ó, 359, fOa, fAO y 392, correspondienteó
aI periodo de enero a junio de 20_10, vo au.e es oblieación d¿ los portidc' polítícos
llevar un controt sobre Io exoedición-c!i7ñi6iéll----l-

Debe quedar claro que ta Autoridad Etectorat en todo riromento respetó la garantia
de audiencla del Partido potitico, at hacer de su conocimiento tá ousew-iiion y
otorgarte e[ p]azo legatmente estabtecldo en ta tey de [a materia, de diez días
nabites, para ta presentación de las aclaraciones y rectificaciones que considerara
pertinentes, así como [a documentacion comprobatorla que juzgara conveniente.

Así pues [a falta se acredita y se catifica objetivamente (según ra gravedad de los
hechos y sus consecuencras jurídicas así como er ttempo, modó y tugai de e¡ecuciónj,
de. igual manera podán considerare como subjetlvis lsegún et énUce iersonl 6reincidencia) mismas que podrán ser catatogadás como'teiísimas, teues b gravei y
estas úttimas podrán ser catalogadas como grave ordinaria, grave especiat o grave
mayor,

Por [o anteriormente_ expuesto y en ürtud de[ reiterado incumplimíento a ras
dlsposiciones estabtecidas en la materia, este consejo General det instituto Estatat
Etectoral determina apricar una sanción, calificandó ta presente infracción como
l.ll-:it,,"_l!?il" a que et partid-o det Trabajo no respetó el orden cronotógico en ta
emrsfon de ros chegues números.3t2, 314,321,328, 331 at 333, 342, 352, 3i4 at 35ó,358, 3ó6, 380 y 392, conespondienies aÍ período i" 

"néro " lunrd ou áOro, ii"nO-ó
inctuso reincldente respecto a ta Infraccióh que se anaHza, ya que en tos ejercicios
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2005, 200ó y 2008 había Incumplido con dicha obtlgación; por [o que con fúndamento
en los articutos 4f fracctón ll y 116 fracción lV, de ta Constitución Potítica de los
Estados Unidos lrlexicanos, así como los numerates 59 fracción l, 99 fracciones )(Xll y
)üvl, 279 fracclón l, 280 fracclón I y 28ó Bis inclso e), de ta Ley Etectoral del Estado
de Baja Catifornia sur, esta Autoridad Etectorat determina que es Procedente'
imponer una MULTA at Partido del Trabajo.

En mérito de los razonamientos tógico-jurídicos detatlados en párrafos anteriores
respecto a la observación en estudio, esta Autoridad Etectoral determina que at

existir lrregutariüádes en el informe anual 20f0, se contravíenen las disposiciones
contempladas en ta Ley Etectorat del Estado, así como los demás ordenamientos que

de etta emanan y valorando las circunstancias de modo tiempo y lugar, así como ta
gravedad de [a Infracción cometida, se debe lmponer at Partido det Tr¿bajo, por ta
infracción descrita en et pÍesente considerando y respecto a la observación PT 10'
una sanción económica que, dentro det rango mínimo y máximo PreYistos por tos

. artícutos 279 fracción I y 280 fracción I de ta Ley Electorat det Estado de Baja
' ' Californla'Sur, asi como los Lineamientos para ta Presdntación de los lnformes del.

Orígen y Monto de tos tngr6os y Egresos que tos Partídos Reciban por CualquÍer
t{odatidad de Financiamfento vigentes hasta et día 20 de junio de 2010; se estima
pertinente fijar una mutta equivaten\e.a 75 dias de Satario Mínimo Diario General
vigente en et Estado de Baja Catifornia Sur en et 2010, año en que se cometló la
infracción, e[ cuat ascendió a ta cantlffide 557.4ó (clncuenta y siete pesos

461100 MN), por lo tanto, et pro(ffi, de ambos factores arroja un monto
equivalente de 5,1,309.50 (Cuatro mffiréícientos nueve pesos 50 MN), importe
que deberá ser cublerto por el Parüdó?olítico Infractor, en el término de l0 días
háblles contados a partir de la notiflcacfón de la presente resoluclón, en el
entendido de que al no ser pagados por dicho Partido, se retendrá una vez que

empiece a recibir el financlamiento púbtico ordinario que [e corresponda-

PT 10 Bl5'- Et Partido Potítico en su oficio de resDuesta a las observaciones, en este
punto expresó: 

:.;

PT 10 BlS. Es el mismo ébso del punto nÚmero 10 y como
dec¡mos en ese punto, prometemos que no wlveremos o
incurrír en dícho erroÍ.

La Comisión de Flscatizaclón det Financiamiento de los Partidos Potíticos de este
lnstituto Estatal Etectoral de Baja Catifornia sur, det anátisis a los argumentos
vertidos por et Panido det Trabajo, para desvirtuar las observaciones a los fnformes
anuales del ejerclcio 2010, conctuyó en este punto:

"fjto Comlslón cotgluyó We no subsonó lo obseNoc¡ón o este punto, toctq vez que

el Poftldo teñola que el ñotlw Nr el cual rP se respetó eI orden cÍonológ¡co en Io
emittón de los cheq)6 deta[cdot en lo obset\roclón Pf t0 BtS, se debió o que: "..
la comryñero que es¡.úa encorgoú en los troboJot de contob¡l¡dd es ñtevo Qn

?ito de los comprúoctones Füa con el tÉtituto estotll electoral...", orgumento
que se consldero ¡nsatlsfoctqto paro solventol el punto que not 6upo' ya que es

obtlgoctón de los porttú Politícos Uewt un control ebre la expedición de sut
che&tes; por lo tanto, trrrun¡tló con lo establecldo en el aftlculo 49 de los
Ltneamlentos Nro lo Preteñtqclótt de los ¡n¡ormei del Or¡gen y ¡'lonto de tot
¡ngrelps y Egresos Que 16 Parttdgs PollttcÉ rccíbon po¡ cualqu¡er nodaldod de

flÍnnc¡smlento, vtgentes a poftlr del dlq 21 de Junto de 2010, el cual estoblece:

"Las Ñlizos de chaque debeñn estor swrtados con Io copta del cheque expedido
debidornente rcqutsttodo, respetando 3l orden cronológíco en emísíón de los
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üca!/ct,c9r respecto o tu fol¡o, osl corno el regbtro contoble,. Esta ¡olto et
súrrlonoble coo multo.

Mtclo.l¡c,lmente de lo revtstón eÍectuado se detectó qlte el Nrttdo W lue úJeto de
sarclón en e,erctalod ontedgrg', en t6 térmlnos q)e a conthuoclón se selr,lon, en
virtud de qte tp r6petó el orden crcrplóglco en lo exped¡c¡ón de cheques.:

^¡ulta 
en

2005 16 de J|¡tto de
200É Octavo Cuarto, fracclón lll Amdle3t¡Clián

2mó l{ de Jurb de
N' Oat¡vo Cuáno, fraccfán lll ltutta 50

200E
ló de JuÍo de

zw Séptlnp. cr¡¿¡ato, tGcclon
ntl lldta 50

A partir de [o manifestado por ta Comisión de Físcatización det Flnanciamiento de tos

534, 535, 537, 538, 539, 555, 556, 557, 558, 559, .5ó0, 561, 562, correspondientes ai
periodo de jutio a diciembre de 2olo, va oue es qbtieqción de tos poriido políticos

Partidos. P-otíticos, este Consejo Generat del Instltuto Estatal Etectorat de Baja
Catiforniá Sur, determiná qúe et partldo det TrabaJo, Incumptió con to.*ublecldo.én
et artícuto 49 de tos Llneamlentos para ta presentaclón de tos Informes det Origen y
foltg.9e. tos lngresos y Egresos que;tqll¡?artidos potíricos Reciban por Cua(uier
Modatidad de Financiamiento, vigenteqiflf$iir det día 2t de Junio de 2bto, todj vez
que no-resp:!ó et orden cronológico at ifidmento de expedir los cheques números 399,
109, 409, 407 , 415, 416, 417, 421 , 422, 423, 424, 425, 426, 427, 443, 444, 445, 446',
!8,!2, 1?1, 455, 460, 461,488, 48e, 498,4ee) sO3, 504, 520, 521,572',523',533',

Debe quedar ctaro que la Autoridad Etectorat en todd'momento respetó la garantia
de audiencla der Partido potítico, at hacer de su conocímiento tá observición v
otorgarte e[ plazo legatmente estabtecido en ta tey de ta materia, de dtez díai
naDltes' para ta presentación de las actaraciones y rectificaciones gue considerara
pertinentes, así como ta documentación comprobatorla que juzgara conveniente.

Así pues ta fatta se acredita y se catifica objetivamente (según la gravedad de los
hechos y sus consecuencias jurídicas asi como e[ tiempo, móaó y tugai ae ejecución),
de. lqual manera podrán consrderarse como subJetivás (según'et éntace personat ó
reincidencia) mismas que podrán ser catatogadás como'teiísimas, leves b graves y
estas uttimas podrán ser catatogadas como grave ordinaria, grave especiat-o gravÁ
mayor.

Por lo anteriormente expuesto, este conseJo General del Instituto Estatal Electoral
determin¡ apllcar una sanclón, catificando [a presente infracción como leve, esto
debldo a que et Partido det rrabajo no respetó it orden cronotógico en ra emisíón de
cheques correspondientes ar periodo de Jutio a diclembre ¿e zoto, siendo incluso
i9,lgid9!!q respecto a [a infracción que se anatiza, ya que en tos ejercicio 2005,
20oó v 2008 había incumptido con dichá obtigación; póito {ue con fundámenro en tos
arucutos 41 fracción ll y i16 fracción lv, de ta constitucfón politica de tos Estados
unroos Mexicanos, asi como tos numerates 59 fracclón l, 99 fracciones XXll y XXVI, 279

Í:,:,.]9L],380 fracción. ty28ó Bjs Inciso e), de ra Ley Etectorat der Estado de Baja
Laolornia 5ur, esta Autoridad Electoral determina que es procedente, imponér
una MULTA al Partldo del Trabajo,
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exiitir irregutaridades en et informe anuat 2010, se contravíenen las disposiclones
contempladas en la Ley Etectorat det Estado, asi como tos demás ordenamientos que

de etla emanan y vatorando las circunstanclas de modo tlempo y lugar, así como [a
gravedad de ta infracción cometida, se debe imponer al Partido det Trabaio' por ta

lnfracción descrita en e[ presente considerando y respecto a ta observación PT l0
BlS, una sanción económica que, dentro del rango minimo y máximo previstos por tos

articutos 279 fracclón I y 280 fracción I de ta Ley Etectorat det Estado de Baja

Catifomia Sur, así como los Lineamientos para la Presentación de los Informes det
Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que tos Partidos Reciban por Cuatquier
I'todatidad de Ftnanciamiento vigentes a partir del dia 21 de ,unio de 2010; se estlma
pertinente fuar una multa equivatente. á 75 dfas de Satarfo Mínimo Diarlo Generat

uigente en ei Estado de Baja catifornia sur en et 2010, año en que se cometió ta

infracción, et cual ascendió a la cantidad de 557.46 (clncuenta y slete pesos

4ó1100 MN), por [o tanto, et producto de ambos factores arroia un monto
'equiva[ente de 541309.50 (cuatro mll tresclentos nueve pesos 50 YN), lmporte
que deberá ser cublerto por el Partido Político infractor, en el término de l0 dias
háblles contados a partir de la notlflcación de la presente resoluclón, en el
entendido de que al no ser pagados por dicho Partldo, se retendrá una vez que

empiece a recibir et financiamiento públlco ordinario que le corresponda.

En mérito de tos razonamientos tógico'jurídicos detattados erÍ Párrafos anterlores
respecto a ta observación en estudio, esta Autoridad Etectoral determina que al'

PT 12 BtS.- Et Partldo Potítico fue omiso en presentar aclaración alguna.

La Comlsión de Fiscatlzación det Financiamiento de tos Partidos Políticos de este

lnstitulo Estatat Etectoral de Baja California Sur, det anátlsis a los argumentos
vertldos por et Partldo det Trabajo, para desvirtuar las observaciones a ]os informes
anuates det ejerclcio 2010, concluyó en este punto:

'Esta Comlstón colgluyó que el Partido Polltico no subsstú lo obse¡wcián a este
punto. todo vez lue omlso en pretentor el formoto de vlóticos "CV"' debldqmente
rcqulsitado y of¡clo de comislón, lnvitocíón, constotKio o convocstoÍfo que sustenten
eI obleto de los vlqJes, lo ante ot como soprte de los gostos Por la contldsd de

525,072,18 (velntlcirrco mil setento y do' petos 1811ú MN)' onexondo únlcsmente
coplos slmplet de los lacturos detollo&s en la TABLA ¡nsetto en lo obseÚqclón PT 12

Bl5, qre se tlene oquí reptoducldo m úio de repetlclones' lo5 cuales soPorton
dkho:t gstot y setuion |os tnotlvot de lo5 víoJet, docunentos lot cuoles W habían
srdo presentedos dentro de tu lnforme anuol, s¡etúo motlw de obseMoción Pt esto
Comtslón, llntcomente la folto del lonoto de vtótlcos CV y oficlo de comlslón,
invltdclón, constoncía o cgnvocotarla qtJe tlJstenten el ob|eto de los vloles,
lncumpltendo aon lo señalodo por el attículo 53, prlmet Pórrclo de los Ltneomíentos
pors lo pÍesentoclón de tos lnlotmes el otígen y monto de los hg.e'ot y egresos que
los Portldot Polttlcos rcclban @t cuolwler nodalidod de l¡nonciomlento, vígentes o
portt del dio 2l de Junlo de 2olo, ¡ue o Ia letro díce: "to' satto' rcalízodo, Por
concepto de vloJet coüesporllentes o K.tlvldodes rclacionodat d¡rectamente con los
opercclones del Portido Poltttco, debeñn ststento6e con eI lormoto de vlótlcos CV
(A¡1üO SEIS) el cuol debeú contener odemós de to' comprúontes orlglmles
rc5pecalv6 y JustíÍicat debídomente el obJeto d€l v¡oJe confotme s lot línes
partldlstos, el oltcio de comis¡ón, ¡nvitaclón, constanclo o convocotorla". E ta folta
es sanclonoble .on l'lULTA,

Adictonalmente de lo revlslón electuoda se detectó que el Partldo W fue úJeta de
fÍinctón en eJeÍclc¡os gnte¡¡orc,, en los térmlrros güe a contl(tloc¡ód se ÍeÍplqn, en
vl.tud de q,r¿ rp Nesentó eI Íormato de vióttcos -CV", debldomente tequls¡tdo' otí
co¡,,o et oftclo de comlslón, IrMltocíón, constanc¡a o cdrvo<atg¡lq:
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A partir de [o manlfestado por [a comislón de Fiscatízación det Financiamiento de tos
Partldos Politicos, este consejo Generat det Instttuto Estatat Etectorat de BaJa
callfornla sur, determína que et partido det trabajo Incumptió con lo establecldo pór
et artículo 53, prlmer párrafo de tos Llneamlentos para la presentaclón de los
lnformes del origen y Monto de los Ingresos y Egresos que tos partidos potíticos
reclban por. cualquler Modalidad de Flnanclamlento, vlgentes a partlr del día 2l de
Junio de 2010, toda véz que no presentó, e[ formáto de viátlcos "CV" debidamente
ttenado y e[ oficio de comlslón, invitación constarrcia o convocatoria como sooorte de
gastos por la cantidad de 525,072.18 (velntlclnco mll setenta y dos pesoj 18l1OO
MN), que susteDte et.objeto de los viajes.

Debe q_uedar claro que ta Autorrdad Electora( en todo momento respetó la garantía
de audiencia det Partido Polítrco, al hacer de su conoclmiento ti obseniac¡ón v
otorgarte el ptazo tegatmente ctabtecldo en ta tey de [a materla, de diez díai
hábites para [a presentación de las aclaraciones y rectfficaciones que considerara
pertinentes, así como la documentación comprobatoria que juzgara conveniente.

Así pues' [a falta se acredita y se. catifica objetivamente (según ta gravedad de tos
hechos -y sus consecuenclas Jurídicas, así como et tÍgqt¡o, modo v lusar de
ejecución)' de.rguat manera podÉn consrdera.e como Sétiuas (según el 

-entace

personal o subjetlvo entre el autor y su accfón, giádó de Inieñclonaudad o
negtigencia y la rerncidencia) mrsmas que podran ser iatalogadas como tevísimas,
leves o graves y estas úttimas, podran ier iatatogadas como grave ordrnaria, grave
especial o grave mayor.

así pues se considerará reincidente at partido potítico infractor que habiendo sido
declarado responsabte det Incumptimiento a atguna de tas obtigaciones estabtecidas
en ta Ley Electoral del Estado de BaJa calrfon¡ia sur y en tos lineamientos para ta
Presentación de los Informes det 

-origen 
y t'{oñfo de ios Ingresos y Egresos iue toi

Partidos Politlcos Reciban por cualquier titodatidad de -Financíamíento, 
incurra

nuevamente en ra misma conducta Infractora a tos ordenamrentos lecates antes
señatados, debiendo entender por relncidencia ta repetición ¿e fa tatia'quá vi ñi
sido cometlda con anterioridad y por ta cuat el partráo ha sido sancionado en
ejercicios previos, en ürtud de [o anterior et partidó potítico a tenido un conducta
reincidente durante los ejercícios, 2006 y 2008.

Por [o a¡teriormente expuesto, este consejo General del Instituto Estatal Electoral
determrna apllcar una sanclón, catiflcando ta presente infracción como leve, esto
debido a que e[ Partido det Trabajo no preientó e[ formato de viáticos'"CV"
9_"!id-?T9lt" .ttenado respecto de tos gástos por ta cantidad de 525,072.18
!Yil:]l!9. jltt setenta y.dos pesos 18/100 MNf, siendo incluso reincidente respecto
a la lnrraccton que se ana[za, ya que en tos ejercfcios 2OOó y ZOO8 había Incuniotido
.._1. -ql{?.,"b11S?.19n; 

por to que cón fundameñto en tos artícutos ¿l rraiciónli í iiirraccron rv' de ta constituclón polftica de tos Estados unidos Mexlcanos, así conio tos
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numenles 59 fracción l, 99 fracciones )üll y XXVI, ¿79 fngclón l, 280 fracclón I y
28ó Bls inciso e), de ta Ley Etectorat del Estado de Baja Callfornia Sur, esta
Autorldad Electoral determlna que es procedente, lmponer una MULTA al Partldo
del Trabaro.

En mérito de los razonamientos tógico. jurídfcos detattados en párrafos anteriores
dentro de esta observación en estudio, esta Autoridad Etectorat determina que at
existir írregularldades en el informe anual 2010 que contravienen las disposiclones
contemptadas en la Ley Electoral de Baja Catifornia Sur, asi como tos demás
ordenatnientos que de etla emanan y valorando las circunstancias de modo tiempo y
tugar, así como [a gravedad de ta Infracclón cometlda, se debe imponer at Partido de]
TrabaJo, por la infracción descrita en el presente considerando, respecto a [a
observaclón PT 12 BlS, una sanción económlca que, dentro del rdngo mlnlmo y .

máximo previstos por los artícutos 279 fracclón I y 280 fracción I de ta Ley Etectorat
del Estado, y tomando en cuenta las clrcunstancias de modo, t¡empo y tugar, asi
como [a gravedad de ta fatta, se estima pertlnente fiJqq.|.na multa equlvalente a

' 75 dfas de Salarlo Mlnlmo Dlario General.ügente en el"Estado de BaJa Callfornta
Sur; to anterior, toda vez que en el año dos mil dlez, año en que se cometió la
Intracción, el satario minimo ascendió a [a cantidad de $57,46 (clncuenta y slete
pesos 461100 t*N), por to tanto, e[ producto de ambos factores arroja un monto
equlvalente de s4,309.50 (cuatro mit trescientos nueve pesos 50/f00 MN), lmporte
que deberá ser cublerto por el Partldo Polltlco infractor, en el térmlno de 10 dlas
háblles contados a partir de la notfficaclón de la presente resolución, en et
entendldo de que at no ser pagados por.dicho Partido, se retendrá una vez que
emplece a reciblr financiamlento púbtlco oróinarlo que le corresponda,

PT 14,- Et Partido Potítico en su oficio de respuesta a las observaciones, en este
punto expreso:

PT 14.- Bo)o protesto de decír verdod oÍ¡rmomos que los ortículos que
íncluye las focturas 790E6 de lecha 28 de junlo de 2010 y la locturo 173
de Ol¡ver F¡guer@ Volerc¡o, luercn donodos al osllo de oncianos tun
Vlcente de Poul, deb¡do a que en uno visíta que hlcimos los onclonltos nos
d¡leton que les hacla lolta. Se on?xa copia de lactuto,

La Comlsión de Fiscatización del Financfamiento de los Partidos Políticos de este
Instituto Estatal Etectoral de Baja Catifornla Sur, det anátlsis a los argumentos
vertidos por el Partido det Trabajo, para desvirtuar las observaciones a los informes
anuales del ejerclcio 2010, concluyó en este punto:

"Esta Comlslón corYluyó que el Porttdo del Trobajo rD tubsanó lo obseryacíón
plan¿eado, tcdo yez que paro Justlflcor gostos por Io csnt¡dcd de 5r,743.83 (un mll
¡etecientot cuaÍento y ttes pesos 83ltú M), om9nrcdos con los Íocturas númercs
173, de lecho 22 de maao de 2010, expeüda W Olvet F¡Suetcp Volenclo, por Io
conttdod de Sr,W.N (un m¡l guintentcr pees&ltN lÁN), W Io compra de I Cinto
Llersllene y ¡l|umero 790E6, de fecha 28 de Junto de 2010, exped¡da por Coso Ley, S.A.
de C,V., pt la cantldod de 5241.83 (dosclentot cuorenta y tres pes6 831100 M), por
Io comüa de Asphim Mutto, R6urodot UEdp, Lacíon ReÍ. Corp, Jeon, Deso Rl On
llen Oce, De'¿ Roll On F ¡Aen, C¡erN Llq. A.t¡reoliry Joban Nutñmilk Reg, gostos los
cuotes no corres@nden o ias octlvtdades odlMrlos de los por dos pollücos, señaló
+Je: "fueron doflodos oI asllo de onclonos hn Vlcente de fuul, debldo o que en uno
vlstto que hlctño' lo5 o,l<tanltos ñot dlJercn q)e les ha.la Íolto', s¡tuoclón que de
nlnguna nlúlnero se consldero válldo pot esto Comlslón, ya que Ios opoyos socloles, de
acuerdo o lo 

'eñolodo 
en el a ículo 36 ftacctón I de lo Constltuclón Pollttca del
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Atu& de &h Cqll¡ornlo tur y el ortlculo 28 de lo Ley Electorol del Estodo, .p se
cot5td.ron co''|p uN actlvlúd prqta da 16 Po¡tldc6 fu,lttlcos, W qra cttot al¿ncn
conto ltn 'Nqrp.er lo 

',,rt 
clpfrld,| del peblo an lo vüa den'rrfóalca, co'ttrtbutÍ o

la ,ntegrútón de Ia r€'/resent¿rlón esaatal y twntcrFl. Como orgsn zorlono6 de
cluddaús 

'Ú6'tbtlttor 
el scce5p de éttot al eJerctcto del Ne¡ ülbllco de ocueÍ& s

lq progomos, prrrclptot e tdegs qte Wtulon", lJlego cnto,res, lo condt/Kto
derrrolloda, que notlvo lo gesente &seflactón, tp te actuoltzo en ntngum de los
hlñtfáls rlprmstlvo6 ontes de*tttos, W q). con ello ,F sc promueve Is Wraklryclón
del p)ebio en lo vtda dernfirótho, nl se contrlbry a ls tntegrsctón de lo
repr6entaclón del Estdo; otl cono tanlDcro se l]r'ce o6'tble el occeso de los
cludadomt ol eJercicto del &r pJ lco. L6 aJal?J vrercn slendo la fines
pdmqdlol$, Fara lo qE lueron crcdos lü furaldoÉ Po',,ltlcos, tol y cono Io sel,ols
el ortlculo 36 Íraccrón I de la Cor6dtuclón fulltlca del Estado d" fula Cal¡Íonlo 9!r y
el otttculo 26 de lo Lq Electorcl del E Codo, Es dec¡r, la cood.rato úse/'ydo no
poede sar clo6rÍrcada h¡o n ngltn tl!, de ocafu.t qE voyo de üuar& con la
.túawáleza prg'/la de w turatdo &/ltdco, da úuqú a b tclnlddo en la tútÍrottvldd
opucoble. Pq lo q,¿., sl el ÍIrnnclantanto Frr lco 6 ototgado a lot Parttdos
Pollttcos, paro el ssten mlento de ss ocüvldodet ddlmrlat pernonantÉ, de
conlqmldd a lo sel'o,lado en el oÍtlculo 53 de lo Let Electoraa del Escsdc,i y ol ,p
cotÉtderat* los aW6 ,pÉlol?s coÍto um elvrdd prqlo de 16 Partl&s fulítlcos
no sa co,tttderan JustlÍlcadú'lds !6tos'pdr la cantlfu dc St,713.83 (un mll
seteclentos cusrento y tret fP'os 63llú M). Esta lalta et tanc¡onoble con nulta.
Siendo la prim.ro v.t qu. tncwrc cl parttdo g€,llt¡co' .

A partir de lo manifestado por la Comislón de Flscatlzación del Financlamiento de los
Partidos Potiticos, este Conseio General del Instituto Estatat Electoral de Baja
Californla sur, determina que el Partldo det Trabajo incumptió con lo establecido por
e[ artículo 3 de tos Lineamfentos Para la Presentación de los Informes det Origen y
Monto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Potítlcos Reciban por Cualquier
llodalidad de Flnanclamlento, vlgentes hasta e[ dia 20 de Junio de 2010, en virtud de
que el partido adqulrló productos que no corresponden a actlvidades ordinarlas de
los Partldos Potíticos, por ta cantldad de S1,743.E3 (un mil seteclentos cuarenta y
tres pesos E3/100 MN), destinadG para apoyor $clates y con elto no se cumpten los
fines primordfales de los Partidos Políticos, codlo lo son: d) Promover [a
particlpación del puebto en [a üda democrátlca, b) Contribuir a ta integración de la
representaclón det Estado y, c) Hacer poslble et acceso de tos cludadanos a[ ejercicio
det poder púbtico.

Debe quedar claro que la Autorldad Etectoral en todo momento respetó la garantía
de audlencia det Partldo Potítlco, al hacer de su conoclmlento ta observación y
otorgarte et ptazo legalmente estabtecldo en la ley de la materia, de diez días
hábites para [a presentación de las ac]araciones y rectificaciones que considerara
pertinentes, así como ta documentación comprobatorla que juzgara conveniente,

Así pues, ta fatta se acredita y se callflca objetivamente (según ta gravedad de tos
hechos y sus consecuencias Jurídicas, así como el tlempo, modo y lugar de
ejecución), de iguat manera pod¡án conslderarse como subjetlvas (según el enlace
personat o subjetivo entre et autor y su acción, gndo de intencionatidad o
negtigencla y ta reincidencla) mismas que podrán ser catatogadas como tevísimas,
leves o graves y estas ú]timas, podrán ser catatogadas como grave ordlnaria, grave
espec¡al o grave mayor,

Por to anteriormente expuesto este Conlejo General del InsHtuto Estatal Eléctoral
determina apllcar una sarrclón, catificando [a presente Infracción como levíslma,
esto debido a que el lmporte de productos destinados para apoyor soclales fue por ta
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cantldad de 51,743.83 (un mll seteclentos c.uarenta y trer pesos 83/f00 MN),
obtenlendo un beneflcio menor et partldo infractor, por lo que con fundamento en
tos artículos 41 fracclón ll y 1ló fracción lV, de [a Constitucfón Potítlca de los Estados
Unidos Mexfcanos, asi como los numerales 59 fracclón l, 99 fracciones gll y )üVl, 279
fracclón ly 280 fracción I de ta Ley Electorat del Estado de Baja Catifornia Sur, esta
Autoridad Etectoral determlna que e3 procedente, lmponerle una I,^ULTA al
Partldo Politlco.

En mérito de tos razonamfentos tógico-jurídicos detauados en párrafos anteriores
dentro de esta observación en estudlo, esta Autoridad Etectorat determina que al
existir irregutarldades en et informe anual 2010 que contravienen tas disp<isiclones
contempladas en la Ley Etectoral de Baja Catifornia Sur, así como los demás
ordenamlentos que de etla emanan y vatorando tas circunstanclas de modo tlempo y
tugar, así como [a gravedad de la infracción cometida, Je debe lmponer al Partldo
del Trabajo, por la lnfracclón de3crlta en el pr$ente conslderando, respecto a la
observación PT 14, una sanclón económlca que, dentro del rango mínimo y máximo
prevfstos por'tos artícutos 279 fraccl'n 1y.280 fracción lde ta Ley Etectoral det
Estado, y tomando en cuenta tas circunstancias de modo, tiempo y lugar, así como la
gravedad de la falta, se estlma pert¡nente fiJar una multa equivalente a 50 dias de
Salario l^lnlmo Dlarlo General ügente en el Estado de BaJa Callfornla sur; to
anterior, toda vez que en el año dos mll diez, año en que se cometló [a fnfracción, et
satarlo minlmo ascendió a [a cantidad de 557.4ó (clncuenta y slete pesos 46/100
MN), por lo tanto, el producto de ambos factores arroja un monto equivatente de
52,873.00 (Dos mit ochoclentos setenta y tres pesos 00/100 MN), lmporte que
deberá ser cubierto por el Partldo Polltico infractor, en el término de l0 días
háblles contados a partlr de la notlflcaclón de la presente resoluclón, en et
entendido de que at no ser pagados por dicho Partido, se retendrá una vez que
empiece a recibir flnanciamiento públlco ordinario que le corrcponda.

PT 15.- Et Partido Potítico en su oficio de resDuesta a tas observaciones, en este
punto expreso:

"Por e or de lo oÍíclna el tlcket se encuentro extroviodo, de
ohl que slo entregamos lo Íoctura, ya que Telefonos de
Mexrco solo do coptas de recibos de focturos o tlckets 3
meses anterlores o lo lecha octtnl, sln emborgo fúltcltamos
se rev¡se la focturd 1W1@@W4551 de Tetelonos de
lLexlco, 5.4.8. de C.V., correspondiente ol mes de lunlo y ohí
se ver¡fícoro el pogo por lo contídad obserwdo. Agregomos
coFt¡o de Íocturd de moyo y Junio".

La Comislón de Fiscalización del Financiamiento de los Partldos Politicos de este
Instituto Estatat Electorat de Baja Catifornia Sur, det análisis a los argumentos
vertidos por e[ Partido del Trabajo, para desvirtuar tas observaciones a los informes
anuates del ejercicio 2010, conctuyó en este punto:

"Esta Cgmts¡ón .on.luyó qJe el Po¡tído del Trobajo no subsnó lo observoc¡ón
plonteado, tda vez qte rc pre5enaó eI tl.ket expedldo por Teléfot os de hléxlco,
5.4.8. de C.V., co¡r'p comprobonte del pogo de por lo contidod de 55,381.ü (clnco
mU trrclentos Éhento y ttes pesos üll@ llM), onexo ol reclbo telelónlco con
nttmero de foÍo l0OEl@05cp04óJ2, reglstrado en úllzq de egresot Ntmero E, de
Jecho 17 de Junto de 2010, argumentqndo que: "Por erfor de lo oÍlc¡no el tlcket se
enc.uentro extrdvlado, de ohl que solo entregd.mos lo Íoctuto, yo q)e TeleÍoñt de
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A partir de [o manlfestado por ta Comlslón de Fiscatizaclón del Financlamiento de los
Partidos Polítlcos, este Conséjo General det Instltuto Estatat Etectoral de Baia
California Sur, determina que et Partldo del Trabajo lncumptló con lo establecido en
los artículos 3 y 34 de los Lineamlentos Para ta Pres€ntación de tos Informes del
Origen y Monto de to; l4g¡'esos y Egresos que [os Partldos Políticos Reciban por
Cualquier Modatldad de Flnanclamlento, vlgentes hasta et día 20 de ,unio de 2010,
toda vez que no presentó e[ comprobante flscat expedido por Tetéfonos de México,
S.A.B. de C,V., como soporte del pago por ta cantidad de 55,383.00 (cinco mll
tresclentos ochenta y tres pesos 00/100 MN), si bien no existe incertidumbre de
que el pago haya sldo realizado a la Compañía Tetefonica, es una oblfgaclón de tos
Partidos Potíticos soportar sus egresos, con [a documentación comprobatoria que
reciba de ta persona a ta que se efectúo el pago, tal y como [o estabtece et artícuto
34, inciso f) de tos Lineamientos para la presentación de tos informes et origen y
monto de los ingrgos y egresos que ]os Partidos Políticos reclban por cualquier
modatidad de flnanciamiento, vlgentes hasta et dia 20 de Junio de 2010, que señata:
"Los egresos deberán reg¡strorse contoblemente y estar respoldodos con la
documentaclón original que recibo el Portído Polttico de lo persona fisico o morol o
quien se efect{to el pogo" ,

Debe quedar claro que ta Autorldad Etectoral en todo momento respetó ta garantia
de audiencia del Partido Potítico, al hacer de su conocimiento ta observáción y
otorgarle e[ plazo tegatmente establecido en ta ley de [a materia, de diez días
hábites para la presentación de tas actaraclones y rectiflcaciones que considerara
pertinentes, asi como [a documentación comprobatoria. que ju¿gara conveniente.

Asi pues, ta falta se acredita y se callfica obietivamente (según ta gravedad de tos
hechos .y sus consecuencias jurídicas, así como el tiempo, modo y tugar de
ejecución), de iguat manera podrán considerarse como subjétivas (según et entace
personal o subjetivo entre et autor y su acción, grado de intencionatidad o
negtigencia y ta relncldencia) mlsmas que podrán ser catatogadas como levísimas,
leves o graves y estas últímas, podrán ser catalogadas como grave ordinaria, grave
especial o grave mayor.

Por [o anter¡ormente expuesto este Consejo General del Instituto Estatal Electoral
determlna apllcar una sanción, catificando [a presente infracción como levísima,
esto debido a que se tiene [a certeza de que se haya realizado et pago, omitiendo el
Partido det Trabajo soportarlo con la documentación comprobatoria soporte, por [o
que con fundamento en tos artículos 41 fracción ll y 116 fracción lV, de la
Constltuclón Polítlca de los Estados Unldos Mexicanos, ásí como los numeiales 59
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elo da coploÚ de reclfu de tactur$ o Uclets J meses onterlvet a lo lecha
acttrql', sal'alan& den& qrrc: "sa rads" la lrcturo t@l@@155t de Telefo,pt
de l,lcxlco, 5.A.8. dc C.V., cüretr,,ndlente ol m6 dc Junlo y aht se vcdflcorc et D4go
Fr lo csntl&d úscrvodo'; argumentc6 qr. tr, e C!'tddercn nttsroctod6 pro
elventü la úserwctóñ o ette ¡anto, W qte 4 bten rc elste ao duda de q¡re el pg
se tnya rnllzado, es obltgoc¡ón de 16 turtl&s soprtat slt egralr¡t, con Io
dúumentaclón compr&torio, tal y cono Io estoblece el ortlculo J1, lt]É¡so l) de los
L¡neamlentot Wo lo Nesente,ón de los lnlomes el odgen y monto de los lngresos y
qtees qle los furtldos tuUtlcos ÍeciboÍt ¡or cualquler múalldod de flnonclomtento,
vtgentes hasta el dío 20 de juno de 2010, que seiblo: "L6 egresos dcbeÍón
teglsttotse contobtemente y estor rcspoldodot con la documentoc¡ón orlglnal que
reclba el Porado Polltlco de to pcrcrn flslco o noral a qtlen se elect()o el pago".
Esto lalto et sanctoDable coD multo".
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fncción l, 99 fracciones )(Xll y XXVI; 279 fracción I y 280 fracclón I de ta Ley Etectorat
del Estado de Baja Catifomla Sur, esta Autoridad Etectoral determlna que es
procedente, lmponerle una MULTA al Partldo Polftlco.

En mérito de los razonamientos tógico-juridicos detaltados en párrafos anteriores
dentro de esta observación en estudio, esta Autoridad Etectorat determina que at
existir irregutaridades en e[ informe anual 2010 que contravienen las disposiciones
contemptadas en ta Ley Electoral de Baja Catifornia Sur, así como los demás
ordenarnientos que de etta emanan y valorando las circunstancias de modo tiempo y
tugar, asi como la gravedad de ta infracción cometida, se debe imponer al Partldo
del TrabaJo, por la infracción descrlt¿ en el presente considerando, resPecto a la
observaclón PT.15, una sanción económlca que, dentro del rango mínimo y máximo
prevlstos por los artículos 279 fracción ¡ y 280 fracción I de ta Ley Electorat det '

Estado, y tomando en cuenta las circunstancias de modo, tiempo y tugar, así como ta
gravedad de [a fatta, se estlma pertlnente fuar una multa equlvalente a 50 dias de
Salarlo ,rllnlmo Dlario General vlgente en el Estado de Baja california Sur; lo
anterioi, toda vez que en et año dos mil dlez; año en que se cometió la infracción' el
satarlo mínlmo ascendió a (a cantidad de 557.46 (cincuenta y slete pesos 4ó1100
}{N), por to tanto, et producto de ambos factores arroja un monto equivatente de
52,873.00 (Dos mit ochocientos setenta y tres pesos 00/100 MN), lmporte que
deberá ser cubierto por el Partido Político infractor, en el térmlno de 10 dias
hábiles contados ¡ partir de la notificaclón de la presente resoluclón, en et
entendido de que a[ no ser pagados por dicho Partido, se retendrá una vez que
emplece a recibir financiamiento púbtlco ordinario que [e corresponda,

PT 17.- Et Partido Potítico en su oficio de respuesta á tas observaciones, en este
punto expreso:

'PT ,7.- Los C.C. Yrosema Solorio GorAyzor y hlonuelo de
Jesus Ruiz Alucono, por su voluntod y sin consultarnos lo Íormo
depos¡toron su oportaclón otrosodo ya que como fúncíonor¡os
de elección populor, del portido del trobajo, tíene obl¡goclón
estipulodo en los estotutos del portldo, de cotizar con un
determinodo porcentoje de sus emolumentos y 05í tener
vigentes su derecho de porticlpor como candldatas en la
posodo contíenda e[ectoral (proceso de precompoño y
compoño). Por lo premuro de su lnterés en port¡c¡por no nos
consultaton, Nos comprometemos o en Io suces¡vo informar o
los militantes de los prccesos que deben seguírse o efecto de
entregor su aportacíón debldamente".

La Comisión de Fiscatización det Financiamlento de los Partidos Politicos de este
Instituto Estatal Etectoral de Baja Catifornia Sur, del análisis a los argumentos
vertldos por e[ Partido det Trabajo, para desvirtuar las observaciones a tos informes
anuates del ejercicío 2010, conctuyó en este punto;

"Esto Com¡slón corcluyó 4!e el Partldo del Ttoboio no subsonó la obtetvoción
planteodo, todo vez que porc just¡flcat el motivo Pr eI cual lo opottoción en
eÍectlvo reollzodo por lo C. lrccemo YoIIsmo Solorío 3arcyzor, po¡ lo contidod de
513,tfr-0Ú (trece mll peJ,os @t 1ü hlN) y ttes oportociones en efectlw reollzodos Pl
lo C. ¡ onuelo de Jesitg Ru¡z Alucdr,o, por los cantldodes de 529,902.@ (veln¡l )eve
ml| tpveclentos dos pesos ü11.00 hrN), 5J9,60O.ú (tre¡nto y nueve mil teísclentos
peios 6l l@ MN) y 516,20E.@ (dleclocho mil dos.lentos ocho peso 0011ú aN), no

lueron reollzodos medlonte cheques expedldos a nomb.e del Portldo del frobolo,
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pralententes de ut¡g cuanao per*ml dcl arytante o bten o trqv¿t dc trqÉJ?rcrc|o
clc<ttótúco lntettflÉo.ta, tú rtz q). 16 tmop.rtet r2fun la conttdd de 16 cran
dtos dc Jplorlo mhfdto, q)c equt\alen o 55,7,a6.@ (clrso nU setcclant6 cuarcnto y
se¡s pew @11ú N, ya qua et slb 2010, un sdorro mtnlÍto equrwlla o 557.,16
(clncueño y ttcte pescÉ 411@ N), selnlondo el turtlú &l fr&Jo guc:'LosC,C,
Yrosema Sdorlo Garcymt y lÁoÚelq de Jesus Bulz Aluca¡]p pr tu volunlad y sln
consultqrcs Ia fo¡na delpsltoron su apottú¡ón atrot4d¿, W que conlo lunclornrlos
de elecclón Wpular, del wrtldo del trobolo, tlene obligú¡ón estlpulada en Íos
estatutos del rÉ,rttdo, de cottzor con un determlmú FrcentoJe de sus emolumentot
y otl tcnat vtgentcs sJ dc¡echo dc 

'd/rtlclpor 
aomo candldotos en la posdo contlenda

electorol (Nees de precampolb y <ompoñot", orglmento qte resulto
lnsatlslactorio porc glventat Ia obse|oclón rcollza& o cste gJnto, t& vcz q)e Ia
flMt dod de (¡,te las @rtadoms mqytorcs o c¡en solor¡oÉ m¡nl''at v¡gentet co Ia
enttdd, sean medlonte cheque o rctrú,te da l@ Potttd.6 Polttlcos, prsvenlcnte de
uoo cueota pet5ptnl dcl @{,ttant , o a úar¿t de ttÚ6,lerercta cl. úAt¡ca
lnteúancorto, et wrc tenct lo cert.zo del orrgen de los tecut96; tl¿,tdo obllgaclür
de lot Portlús fultttc6 cumpli/ .on lo sel,olodo N el ortlculo 25 de los
Llneomtentos Fro ao Presp.otff.lán de los tn¡ornes del Odgen y Lbnto de 16 h}']tesos
y Egrees que 16 turt,&s tuIltlcos Rectbon pr CeolqJ,er l$<hldad de
FhE.rtr.lomlento, vlgent?5 o rÚ,rttr .del dlo 21 de Junto de NQ, We. o to .letro dlce:
"L8 oprtd<tones o dodott iot en dlnero upethes a b coiltldod eq)tvalen¿¿ ¡2 cten
dlas de 

'€aqrto 
mtntÍtp, qre r€flban lot Portl&s fulíticos, precondldotgt y

candf/'ato6, se deberán Íeatlzar medlante cheq¿e expedlú o nonbrc del portldo y
prqrenlente de una cuento p€rlc.nol del aprtante, o blú, a tro¿és de tradsÍere la
elcctrónlco lnter¡€,ncarls", esto con lo flnall&d de tener la cetteza del orlgen de los
teínrso6 apÍt&s a los Partldos futltlcos. Esto Íalto es soncionoblc con nwlto,
síendo la ptlmera vez que incurre m ella",

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscatización det Financlamiento de los
Partidos Potítlcos, este Consejo General del Instituto Btatal Etectorat de Baja
Catlfomla sur, determlna que el Partldo det TnbaJo, lncumptió con lo establecido en
el articulo 25 de tos Llneamlentos para [a Presentación de tos Informes det Origen y
Monto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Potítlcos Reclban por Cualquier
Modatldad de Ffnancíamiento, vigentes a partir det día 21 de junio de 2010, toda vez
que recibió una aportación realizada por la C. lracema Yotisma Satorio Garayzar, por
[a cantldad de $13,000.00 (trece ml] pesos 00/100 MN) y tres aportaciones
realizadas por ta C. Manuela de Jesús Rufz Atucano, por las cantldades de
529,902.00 (veintlnueve mll noveclentos doi pesos 00/100 MN], 539,ó00.00
(trelnta y nueve mll selsclentoi pesos 00/100 MN) y 518,208.00 (dleclocho mil
dosclentos ocho peso 00/f00 i,iN), en efectivo, no mediante cheque expedido a
nombre del partido y provEniente de una cuenta personal de las aportantes, tal y
como to señata e[ artícuto 25 de los Lineamientos para [a Presentaclón de tos
lnformes del Origen y r,lonto de los Ingresos y Egresos que tos Partidos Polítlcos
reciban por cualquler 

^lodatidad 
de fínanciamiento, vígentes a partir del dia 21 de

junio de 2010, ya que tos importes rebasan tos 1@ dias de satario minimo vigente en
el Estado,

Debe guedar ctaro que ta Autoridad Electoral en todo momento respetó ta garantía
de audiencia det Parlldo Polítlco, at hacer de su conocimiento [a observación y
otorgarle ef plazo legatmente establecido en la ley de la materia, de diez dias
hábites para (a presentación de las actaraclones y rectificaciones que considerara
pertlnentei, así como la documentación comprobatoría que juzgara conveniente.

Así pues, [a fatta se acredita y se catifica objetivamente (según ta gravedad de los
hechos y sus consecuencias Jurídlcas, asi como et tiempo, modo y tugar de
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ejecución), de igiral ma-nera podrán considerarse como subjetlvas (según el enlace
personal o subJetivo entre et autor y su acción, grado de lntencionatidad o
r¡egllgencla y la relncldencia) mísmas que podrán ser catalogadas como levísimas,
ls/es o grav6 y estas úttlmas, podrán ser catalogadas como grave ordinaria, grave
especlal o grave mayor.

A razon de dichos antecedentes, [a infracción anteriormente señalada y cometida por
et Partido del Trabajo se califica como Grave Especial, esto debido a que et Partido
Potítico infflngió [o establecido en e[ artícuto 25 de los Lineamientos para [a
Presentaclón de los Informes det Orfgen y Monto de tos lrigresos y Egresor que tos
Partidos Políticos reciban por cuatquier Modalidad de financiamiento, vigentes a
partir del día 2f de junlo de 2Q10, al recibir aportaciones en efectivo superiores a tos
100 satarios mlnimos vlgentes en el año 2010, cuando deblan ser medlante cheques
nomlnativos, provenlentes de cuentas personales de los aportantes o a traves de
transferenclas Interbancarlas con ta finalldad de tener [a certeza det origen de tos
recursos por ta cantldad de 5100,710.00 (Cien mlt setecientos dlez pesos 00/10011N),
por lo que con.fundamento en tos articul.os 41 fracclón ll i 116 fraccJón lV, de ta
Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, asi como tos numerates 59
fracción l, 99 fracciones XXll y XXVI, 279 fracción I y 280 fracción I de [a Ley Etectoral
det Estado de Eaja Catifornia Sur, esta Autoridad Electorat determina que es
procedente, lmponer una MULTA al Partido det Trabajo.

En mérito de los razonamlentos tógico-juridicor detaltados en párrafos anteriores
respecto a la observación en estudio, esta Autorídad Etectoral determina que al
existir lnegularidades en e[ lnforme anual det ejercicio 2010, se contravienen las
dlsposiciones contempladas en [a Ley Electorat det Estado, así como los demás
ordenam¡entos que de ella emanan y valorando las circunstancias de modo tiempo y
lugar, así como [a gravedad de la infracclón cometida, se debe lmponer al Partldo
del TrabaJo, por la infracclón descrita en él presente.conslderando y respecto a la
observaclón PT 17, una sanción económica que, dentro det rango mínimo y máximo
previstos por los artícutos 279 fracción ly 280 fracción lde ta Ley Electoral del
Btado pubticada en e[ Botetín Oficial del coblerno det Estado de Baja Califomla Sur,
así como los Lineamientos para la Preientaclón de tos Informes det Origen y Monto de
tos Ingrercs y Egresos que los Partldos Reciban por Cuatquler Modatldad de
FlnanclamÍento, vigentes hasta et día 20 de Junlo de 2010; se estlma pertlnente fijar
una multa equiv¿lente a 1753 dfas de Salario Mínlmo Dlarlo General vigente en el
Estado de Baja Callfornla Sur en el año 20f0, [o anterfor toda vez que en e[ año dos
mil diez, año en que se cometló ta fnfracclón, ascendió a [a cantidad de 557,46
(clncuenta y slete pesos 461100 MN), por [o tanto, él producto de ambos factores
arroja un monto equimlente de $100,727.38 (Cien mil setecientos veintisiete
pesos 38/100 l N), lmporte que deberá ser cublerto por el Partldo Polltlco
infractor, en el térmlno de l0 días hábiles contados a partir de la notiflcación de
la presente resoluclón, en el entendido de que at no ser pagados por dicho Partido,
se retendrá una vez que empiece a reciblr financiamlento púbtlco ordinario que te
corresponda.

PT 18,- Et Partido Potítico en su oficio de resouesta a tas observaciones, en este
punto expresó:

'PT lE.- No podemos entregot cop¡o del cheque 075 de lo
cuento 

'eñolodo 
ya que no sonos tltulores de eso cuento,
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odemós que en nlng(n Ílfr.mento nos entregoron copto del
cheque y not fue lnt4'oostble lc'.altzor a Ia Íecha o Io C.
Yrosema fulorto Gorayzor. En lo Íututo requerlrcmos a los o
portontes (s¡c) todos los doannentos que lntegran un
deposlto..

La comlslón de Flscatfzaclón det Financiamiento de los partidos potítícos de este
Instituto Estatal Electoral de. Baja california sur, del anátisis a los argumentos
vertidos por el Partido det rrabaJo, para desürtuar las observaclones a tos-lnformes. anuales del ejercicio 2010, conctuyó en este punto:

"Esto Comtsian concw que el port!& fuutl(,o tto sublrltú Io obrervoc!ón o este.Jnto, r6pecto o lo lalto de coplo del cheque runpro OZS, de lo cuenta bororlo
númerc @lósgtgt&l, por to ca;ttdod de SiZ,@,@ (dtecistete n pe'p, Ntlúhl ), cono eprte de Iq oprteión rcattzda Nr to ritu¿ante C. fráena ydtgm
fulotlo corcy2ar, .orEumentan& quei ,,rb rpdeñcr entr€{¡ar copfo det cheque O7t d¿Io cuenta sefulado yo que Do tor|/ot tltulore, de eso cuénto, ádemós oue'en ntneún
momento t'ps entrcgoron copls del cheq.le y ñ,lue tñorl/slble lx.ollzor o to lecio o
to C; yrosenn 5¿lotto.Gorolzor.. En lo luturo.requertremo, o 16 a g/l/ftan[6 Gtc)to&s 16 dxumentos que ¡nt€3ron un deFostto-, orgumento, que se constderin
lnsotlslactor¡os, Nra etylttor_g.obserwctón Fte rw xtpo, g iue Aenós ai que
es.obllgoclón de los turtdos fultücos que sur-ofr,ttacioná ¡noiores o cten díor'de
solor,lo mlnlmo, eftén f,!,4rtodos debtdomente, en este can con et recibo, ta ¡irAaáidepóslto y lo cop|¿ det cheqJe, no se tte,p lo certea de gue lo apa¡tqclón rAUm&pot to c, Yracemo Yoltsno.hlqto cro¡qyzar, Nqleoga de'u,p cuento pefso,El, t&a
yq .qJe.la l¡cha de deñslto presentdo, de Íecha ZS de Julto de 2OlO. Dar to
tnstttuctón bancarta BBYA turÉomer, lx:llo detaltá et número ¿á cu"nto ffiAiaiálü,
sin tellolot a gu¿ lnst tuclón boncarta coffesryNe y el nombre de to persono o ta ouipettenece; lncuñp[endo con lo ftriúlodo Ft et ortkulo 25 de los Lir*amtent* firolq p¡esentoctón de los ,nlqm6 et o¡,!!in y nr,nto d. lo, ,ngr?s6 y eger{r qre t6Porttd6, pottttcr recttun g antc$lEr 

-nAaUU * l¡nánnníenlo, vtgintes opart¡r det dta 21 de Junto de 20t0,;.et cuol a la letro ;tuta: .,tas oprtáclon;s ódo,nt¡ws en d¡nerc sJpe orcs s ta cantt&dt egutwlcnte o c,en dios de sotorlo
mtnlmo, q)e rectban t6 psrttd8 Pr/ltücor, precoiútiktq..y .cqrt¡dotq, se AiiiiinreoltzoÍ medlante cheq)e expedtdo o rcmbre del prltío y.prwentcnte de umcucota persornl del oprtonte, o bten, a tratés de trarsferercto electrónlcot:l*iry!!!: Lo,cop¡a del cheque o el conprobante tnprem de to tnnsÍerencto
etecatontcat se ctebetan one.xor.al ae<íbg y o la pólizo cofrespondlent¿,,. Esto ¡ottoes sonctombte cqr ñulta, stetdo to prlñero vez en qte lrurri el po¡U¿o pa¡ii6;.--

A partir de [o manifestado por ta com¡sión de Fisca[zaclón del FÍnancfamlento de tosPartidos Políticos, este consejo Generat del Insfituto Btatat etectorat ae'áaii
california sur, derermina que ei panido det rrabajo, incumpri¿ion io iiiür"ir¿á?^
,.-,.-TI:9ro. 25, segundo párrafo de los Ljneamientos para la presentacíón de tosrnformes del orrgen y Monto de tos Ingresos y Egresos que tos partjdos potítrco;
Reciban por 

_cualquier Modatidad de Fininciamiántó, uilenies a partir det día 21 d'ejunio. de 2010, roda vez qy9_!9_glesentó ta copia dei cheque número 075, de tacuenta bancaria número 00r65818184, por ta cantidad de sri,ooo.oo loiecitia;-riipesos 00/100 MN), como soporte de [a aportación reatizadi por fá c, yracema
Yolisma satorio Garayzar, ya que es obtigación ¿e tos páiti¿os pótíticos et ,rriéñtii
:lt-:L.?.1":1"1,:t- Iayores a.cien días de satario mínimo, vigentes en [a entidad, con
:l rTtDg, ta richa de depósito y ta copia det cheque, mediante et cual se reatiio laapofEcfon; esto con la Íinalidod de tener Ia certezo det oúgen de los recursosoportados o lot portidos políticos.

Debe quedar ctaro que ta Autoridad Etectorat en todo momento respetó ta garantíade audiencla del partido potítico, al hacer de ,, conoiin,'iento ti observáción v
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pertlnentes, asi como ta documentaclón comprobatorÍa que juzgara convenlente.

Así pues, ta falta se acredita y se califica objetivamente (según ta gravedad de los
hechos y sus consecuencias jurídicas, así como e[ tiempo, modo y lugar de
ejecución), de igual manera podrán considerarse como subJetivas (según e[ entace
personal o subjetivo entre e[ autor y su acción, grado de intencionalidad o
negtigencia y la reincidencia) mismas que podrán ser catatogadas como levisimas,
teves o graves y estas úttlmas, podÉn ser catatogadas como grave ordinaria, grave
especiat o grave mayor.

A razón de dlchos antecedentes, ta Infracción anterlormente señalada y cometida por
e[ Partido det Trabajo se califica como Grave Ordlnarla, esto debldo a que e[ Partido
Político no soportó la aportación con la copia del cheque, por lo tanto no se tiene [a
ceneza del origen det recurso por la cantidad de 517,000.00 (diecisiete mit Pesos
00/100 MN), poi [o que con fundamento en los artícutos 4l fracción ll y.l1ó fracclón
lV, de ta Constitución Potítlca de tos Estador Unldos Mexicanos, así como los
numerates 59 fracclón l, 99 fracciones XXll y XM, 279 fracción l y 280 fracción I de ta
Ley Etectoral det Estado de BaJa Catlfornla Sur, esta Autoridad Etectoral determina
que es procedente, imponer una MULTA at Partido del Trabajo.

En mérlto de tos razonamientos tógico-jurídicos detallados en párrafos anteriores
respecto a la observaclón en estudio, esta Autoridad Etectoral determlna que at
exlstir inegutaridades en e[ informe anual del ejercicio 2010, se contravienen las
disposiciones contemptadas en [a Ley Etectoral del Estado, asi como los demás
ordenamientos que de etta emanan y vatorando las cfrcunstancias de modo tiempo y
lugar, así como ta gravedad de la infracción cometlda, 3e debe lmponer al Panido
del Trabajo, por la infracclón descrita en el presente conslderando y respecto a la
observaclón PT f8, una sanción económica que, dentro del rango mínimo y máximo
previstos por los artícutos 279 fracclón ly 280 fracción I de la Ley Etectorat det
Estado pub[cada en e[ Botetín Oficiat del Gobierno det Btado de BaJa €allfornÍa Sur,
así como los Lineamlentos para la Presenthción de los lnformes del Origen y Monto de
los lngresos y Egresos que los Partidos Reclban por Cuatquier Modalidad de
Financlamiento, vigentes hasta et dia 20 de junio de 2010; se estlma pertlnente fijar
una multa equlvalente a 29ó dfas de Salario Minlmo Dlarlo General vlgente en el
Estado de Bara Callfornla sur en e[ año 2010, [o anterior toda vez que en e[ año dos
mit diez, año en que se cometió ta infracción, ascendió a ta cantidad de 557.4ó
(cincuenta y slete pesos 4ó1100 ¡ N), por to tanto, el producto de ambos factores
affoja un monto equivatente de 517,008.16 (Dieclslete mll ocho pesos l61100 MN),
importe que deberá ser cublerto por el Partldo Politlco Infractor, en el térmlno
de l0 dlas hábiles contados a partlr de la notlflcaclón de la presente resoluclón,
en el entendido de que a[ no ser pagados por dicho Partido, se retendrá una vez que
emplece a recibir fÍnanciamiento púbtico ordinario que te corresPonda.

PT 20.- Et Partido Político en su oficio de resDuesta a tas observaciones, en este
punto expresó:

"PT 20.- tnvoluntarlamente y daü lo novedod de Ia
modlllcación, lo secrctatlo o'r,¡tíó ol ¡ormulot los chegues y
entregarlos, lnsettorles la leyenda para obono en cuento, Nos
comPrcmetemos en lo sltceslw o vlgtlor que no 5e glrc nlngún
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otorgártelñlazo legalmente estabtecldo en la ley de ta materia, de diez días
hábltes para la presentaclón de las aclaraciones y rectlflcaclones que considerara

I

:



NSf fllJTO ISTÁÍAL zuCIORAT
B JA CAUFORMA nlR

cheque gue rcfuse los lN slorla mlnlmos y quÉ no contengo
lo le/€'nda *l'olodo

La comlsión de Flscatlzación det Flnanciamiento de los partidos potitrcos de este
Instltuto Estatal Electoral de BaJa catifornla sur, del análisis a los argumentos
vertldos por et Partido det rrabaJo, para desvirtuar las observaclones a los-informes
anuales del ejercfcio 2010, conc(uyó en este punto:

'Ests Comblón co¡l('luyó que el poral& fullttco no sublr,nó Io obrervoctón a esae
pu_nto, 

-respecto 
o Justvicor el.mouvo pr el cuol los chegue, ñmerc6 ]9B, f,99, ,et,

4y, ,t6, 4r7, 108, 110, 1t5, 116, 121, 121, 126, 128, 129, 431 al 135, $rj, $7, 436',
441, ,145, .UE,449,151 oI15t, tSA, 1&, 162, 4ój, 42,481,119, |n, q6', 1ZS, t7t,
ry7, W, 196, 195, 191,49t,489, 519,517, XS, Nt, 5l,e, SlZ, SlA, SZt, SZZ, SSS"
556; 557, 568, 5ó9, 57O, 571,'Sn, 57j y S , datoltodÉ en la tebto tÁcrto en á. arnto de obsetvpctón Fl 20, lo cwl se tterc oqt rcNductdo 

"n 
úvto de

rep€alctongá, los @al.J ats.tmport?t superut 16 il nbdo; mtnlm6 vlgantas en to
entldod y no contlencn lg le|yf,do "Nm abo¿lo en dlento del binefktorto,;,
seltalando el Parü& q)e: "lnwtunto¡Iomente y &do lo Nvedod de lo moáflcactón,
lo sccretorla omtüó al forñulü los cltry?s y ¿ntrqo¡tos, tr5e¡tortes to.teyeído prá
obnó en cL¡enta.. Ngume o que m se éónstdeío so ;Í¿cto o 'pro sótveitár to
obtervoclón que r'os ocuq,.W que olgltrros cncau"s expiatAs pár el furttldo, cué
'üpercn 

los n sob 6 mtnlmot, sl conueneo dlcho teyéndo, yo que ta ltmlldad'dequc to lleyen ,nserto, 6.Nto qre solo puedon ser co'roaa, ae'psltóttdolos q um
cuentq boncorta o nombrc 

-del 
beEÍtclorto, dondo certezo áe los erogoclones

reollzdos. fur lo toato, el furtldo trEumpuó coa to estoMecldo en et ortícuto 47,prher úrofo d. los Llneqnúentos Nro lo prerentoctón de tos tnfornes ¿et Or¡Se; íibnlg qe bs lngrefis y fg¡ejor qrre t6 turttdo, tu$üco, Reclbon p, Ciiiiu¡J,hldsu&d de nrp,rtatntento, vtgente, o Ntttr del dlo 2¡ de Junio de iOto, ,t áii olo letro scllcLlo: ,',- Todo pog qu. r.basc la contidad equivotente a Só ieces-á
17t11lo nfninl. generot vtsmté 

"n 
at Ertado da gaja- Col¡f;n; gr;, á;';r;¿faattzofs" tnadtontQ c,€que,'lp.rnl¡ntiw a r¡pnbra de lo persm o qllen sc electúocI pago y contener to .leyendo 

.pra obo¡o m qlenta d;t berr.Íictá¡i". *íiiiiro
"s 

nnctonúle con multo, s¡endc lq pdmero vez qte txurre el poíU¿o nt¡tii;.'-'--
A partir de to manlfestado por ta comíslón de Fiscatización det Financiamrento de losPartldos Políflcos, este consero General del Instltuto Estatal Electoral de Bala
californra sur, determfna que ilt paftido det rrabajo incumptio i"ñ r" éii.urcJr¿";"
el artícuto 47 de tos Lineaniientos para ra presentáción de ios lnrorrei-á.i-óiig"" vfitonlg.ge_ los tngresos y Egresos que los partidos potíticos reciban por cuatáuiei
mooaudad de tinancramiento, 

-vigentes a partif det día 21 de junio de 2010, tos
cl:qu_es números 398, 199-,.403, 404, 406,407,409,410,415,416,421, iZ4,'42',
4.?8.,1?e,431, 432, 433,4,34,11?, 4lg, 437,436, qa, aai, qcó, aat;, isi, isz" +iii
111,4.11,!@,167,463,482,7s-1,17e,477',476',475',474', s07, 500; cio" có1" ió7"
121, !g?, 54e, 547 , s45, 54.1 , 538, 537; 536, s23', 522', 555', 556" a,1" 5¿á" ;¿ó" ;;ó"
571,572.,573, .574, expedidos por cantidades supi.ioiárá 50 satários'mínimos áarióivigentes en et año 20i0, no contienen ta teyenda ,,parc abono en cuenta delbeneficiario', .

Debe quedar claro que la Autoridad Etectorat en todo momento respetó la garantia
de audfencia der partido potítrco, at hacer de su conocimiento tá ouserv-ación v
:!?19{" e[ plazo legatmente esrabtecido en la ley de ta materii, ¿" Ji"i ¿il;
naDr(es, para [a presentación de las aclaraclones y rectificaclones que considerarapertlnentes' así como ra documentación comprobatória que ¡'zgara co-nve;t""i;. --
Así pues ta fatta se acredlta y 

.se catifica objetlvamente (según ta gravedad de toshechos y sus consecuencias jurídtcas asi .oro 
"t 

tierpo,,ir¿ó y fri"i J" ":;ñ;1,
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.Ce lgual rnanera podrán considerarse como subjetivas (según el enlace personal o
relncldencla) mlsmas que podrán ser catalogadas como leüslmas, leves o graves y
estas últirnas podrán ser catalogadas como grave ordinaria, grave especiat o grave
mayor.

A razón de dichos antecedentes, [a Infracción anteriormente señatada y cometlda por
et Partido del Trabajo, se catifica como levlslma, esto debido a que e[ Partldo
Potítico expidló cheques superiores a 50 salarios mínimos vigente en el año 2010, sin
ta teyenda "para abono en cuenta del beneficiario"; con [o cual se da certeza de
la5 erogac¡ones realizadás, por tos Partidos Potiticos, por [o que con fuhdamento en
16 articulos 4l fracción ll y 11ó fracción lV, de ta Constitución Potítica de los Estados
Unldos 

^lexicanos, 
asi conro los numerates 59 fracción l, 99 fracclones XXll y XX/l, 279

fracción I y 280 fracción I de la Ley Electoral del Estado de BaJa Californla Sur, esta
Autorldad Electoral determlna que es procadente, lmponer una IIULTA al Partldo
Polltlco,

En mérfto de tos razonamientos tóglco.Jurídkos detattados en.párrafos anterlores
respecto a ta observación en estudio, esta Autoridad Etectorat determlna que a[
exi5tlr lrregularldades en et Informe anual det ejerclcio 2010, se contravienen las
disposiciones contempladas en la Ley Etectoral det Estado, asi como los demás
ordenamientos que de elta emanan y vatorando tas circunstancias de modo tiempo y
lugar, así como la gravedad de [a infracclón cometida, se debe imponer at Partido det
Trabajo, por la infracción descrlta en e[ presente considerando y respecto a ta
observaclón PT 20, una sanción económica que, dentro det rango mínimo y máximo
previstos por los artículos 279 fraccián I y 280 fracción I de ta Ley Electoral del
Estado, así como los Lineamientos para [a Presentación de tos lnformes det Orígen y
Monto de tos Ingresos y Egresos que los Partidos Reciban por Cualquler l odatldad de
Financiamlento vigentes a partlr det dia 21 de junio de 2010; se estlma pertlnente
fljar una multa equlvalente a 50 dlas de Salarlo lrllnlmo General vfgente en el
Estado de BaJa Callfornla Sur en el año dos mil diez, año en que se cometió la
infracción, el cual ascendló a ta cantidad de 557.46 (Clncuenta y slete pesos
46/100 MN), por to tanto, et producto de ambos factores arroJa un monto
equivalente de 52,873.00 (Dos mll ochoclentos setenta y tres pesos 00/100 f Nr,
lmporte que deberá ser cubferto por el Partldo Polftlco Infractor, en el término
de'10 dlas háblles contados a partir de la notificación de la presente resoluclón,
en el entendido de que a[ no ser pagados por dlcho Partido, se retendrá una vez que
empiece a reciblr flnanciamiento público ordinarlo que [e coresponda.

PT 22.- Et Partido Político en su oficlo de respuesta a [a observación, en este punto
expresó:

"PT 22.- Se 6nexo Ia lmpresión de prenso de la locturo No.
74446 de fecho 19 de juffo de 2010, no pudíeño consegu¡r el
bporte de la póIizo de egresos 2l del 26 de ogosto del 2010",

La Comlsión de Flscalización det Financlamtento de los Partidos Potíticos de este
Instituto Estatat Etectoral de Baja Catifornia Sur, det anátisis a los argumentos
vertldos por et Partldo det Trabajo, para desvirtuar las observaciones a los informes
anuales det ejerciclo 2010, conctuyó en e5te punto:

"Esto Comlsló¡ concluyó We el Porüdo Polltlco no subtonó lo obserwctón o este
punto, todo vqa qJe respecto q lo l$erclón en Netúo, gnrte del gostg Fr Io
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telsctentú cÉhento y ,aeve pens 75lt@ IAN), reglsttodo en úUm de egress
ntnero 21, dc tccha 26 de agsto de 20'tq el Po¡tlú señoló q¡re ,F ptdo cors4utr el
*!,'/rte de d¡cho útlm. Por lo tonto, el tu tdo del Troboto ¡'xrumptr' to estoblectdo
en el ofttculo 63 de los LtÍlP'grntetúo6 

'E,ra 
lo Nesentoc!ón de 16 tnloÍmes at orlgen y

monto.de.los ,-ngrct9s y egres{6 qle los turtldos pou @s Íectban por cuo[qulér
Ítdoudod de fhpn tomlento, vlsentf5 a Nralr del día 21 de lunto de'2OtO, et cuat' selvla: "L6 furttdot fulíttcos deberón cüsetwr uro pqlm @mpleta g Srrcl de los
lraerctones en p¡era.t que se reolrcen tonto en el gosto ordlnor¡o, cómo en las
pre€onF,años y compú.lps electorcIes, 16 (Itoles dúeÍón onexofte g lo
&umerrtaclón coñltrútorlo y pt6.ntose Junto co'.eJto o ta ouaortdd ctectoral' en los lnlomE r6pqttvos". E ta lolto cs sorritql,able cm multo, slmdo ta.
primcra vez quc it*,urre el porado político",

A partir de to manffestado por la Comislón de Fiscatización det Flnanciamiento de los
Partidos .Polítlcos, este Cons€Jo General .del Inst¡tuto Btatal Electoral de BaJa
California Sur, determlna que el Partido det Trabajo incumptió con et artícuto ó3 óe
(os Llneamientos para la Presentación de tos Informes del Origen y Monto de tos
Ingresos y Egresos que tos Partidos potiticos reciban por cuaquiei Modatidad de
Financiamiento, vigentes a partlr del dla 21 de junlo de Z0lO, toda vez que no
presentó los originales de tas inserciones en prersa, soporte de loi gastos efeciuados
por las cantldades de 53,751,80 (Tres mll seeclentos clncuenra y un pesos E0/100
MN), amparada con ta factura nítmero 14446, de fecha i9 de jutio de 20lO y
y,689.75 (cuatro mit seiscientos ochenta y nueve pesos 75lio0 Mñ), regtstrado eÁ
potiza de_ egresos número 21, de fecha 26'de agostb de 2010, tat y'éomó to señata
dícho artícuto, el cual estabtece: ,,Los partidos potítícos deberán conservar uno
página completo origínol de Ias ínserciones en prenso que se realicen tanto en eI
gasto ordinorlo, como en los precompnos y compoños electorotes, las cuales
deberán onexarse a lo documentación comTobatoño y presentarse Junto con esto a
lo outoridd electorol en los informes respecüvos",

Debe quedar ctaro que la Autoridad Etectorat en todo momento respetó ta garantía
de audiencla det Partldo político, at hacer de su conocimlento tá observáción v
otorgar(e e[ ptazo legalmente estabtecido en ta tey de ta materfa, de diez díai
hábites, para (a presentación de las actaraclones y' rectiflcaciones que considerara
pertínentes, así como ta documentación comprobatória que juzgara cohvenlente,

Así pues ta fatta se acredita y se catifíca objetivamente (según ta gravedad de tos
hechos y sus consecuencras jurídicas así como et tiempo, módo y tugaT oe ejecución),
de i$rat manera podrán considgrarse como subietivas (según-et éntace iersonat órelncidencia) mismas que podrán ser catalogada5 como tevísimas, teves b graves y
estas úttlrnas podrán ser catalogadas como grave ordinaria, grave especiat o grave
mayor.

A razón de dichos antecedentes, ta infracción anteriormente señatada y cometida por
el 

.P.artido det Trabajo, se catifica como levíslma, esto debido a {ue ei eartiCo
Politico no soportó sus gastos realizados en prensa con tas pagínas 

'comptetas 
en

originales' por to que con fundamento en tos ariícuros 41 fracción"Ít y 11ó frác¿i¡n ñ,
de ta constltución Potitica de tos Estados unidos ,üexicanos, asi como tos numerates
59 fracción l, 99 fracciones xX[ y XXV|, 279 fracción l y i8o fracción r ¿e tá lév
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cantldad d" 9,751.N, om8túa con lo leturc' rítmero.7411ó, de l..cha t9 de Julto
de 2010, cl furtldo lntaomenta prñc''l,tó el rccoÍtc da [q t,6erctón, con lq lc<¡to de
,{ub[coclón y m lo Eúgttv co/f'4/Lto cotno selbla cl ¡rqlo orttculo ó:t de tas
Umorntentos de nso$zqútón. En cuonto o la pó9lre coñplcto an oftgtrnl de to
traerctón en Nens,, soprte del gasto Fr b canttu de 9,18¡9.75 lcuotro mtl
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Electoral del E tado de BaJa Catifornia Sur, esta Autorldad Electoral determlna que
es procedente, lmponer una ,'iULTA al Partldo Polltlco.

En mérito de los razonamientos lóglco-jurídicos detatlados en párrafos anteriores
respecto a [a observación en estudio, esta Autoridad Electorat determina que at
existir irregularidades en e[ informe anual del ejercicio 2010, se contravienen tas
dispo5iciones contempladas en la Ley Etectoral del Estado, así como los demás
ordenamientos que de ella emanan y vatorando tas circunstancias de modo tiempo y
tugar, así corno ta gravedad de la infracción cometida, se debe lmponer at Partido det
Trabaro, por [a Infracción descrita en el presente considerando y respecto a [a
observación PT 22, una sanción económlca que, dentro del rango mínimo y máximo

. previ5tos por los articutos 279.Í'accl6n I y.280 fracción I de la Ley Etectoral del
Estado, asl como los Lineamientos para la Pr€sentaclón de los Informes del Origen y
Monto de tos lngresos y Egresos que tos Partidos Reciban por Cuatquler'r{odalidad de
Financiamiento vigentes a partir del dia 21 de tunio de 2010; se estima pertlnente
fuar una multa equlvalente a 50 dfas de sa¡larfo llinlmo General ügente en el' Estado de Bara California Sur en.e[ año dos mit diez, año en que se cometió ta
infracción, el cuat ascendió a [a cantidad de 557,46 (Clncuenta y slete pesos
4óll00 itN), por [o tanto, e[ producto de ambos factores arroja un monto
equivalente de 52,873.00 (Dos mll ochoclentos setenta y tre¡ peros 00/100 l¡N),
lmporte que deberá ser cubierto por el Partldo Político Infractor, en el término
de 10 dias háblles contados a partlr de la noHflcación de la presente resoluc¡ón,
en et entendido de que a[ no ser pagados por dícho Partido, se retendrá una vez que
empiece a reciblr financiamiento púbiico ordinario que le corresponda.

PT 23.- El Partido Potítico en su oflcio de respuesta a [a observaclón, en este punto
expresó:

"PT 23.- Se onexo póllzo de chegue, copío del chegue y
laeturc orlgtnol de to comprcbocl,n d¿l cheque 379 osl como
dnexoños tomblén pólizo de cheque .390 y rcpop con
crcdenciol de elector"

La Comísíón de Flscatización del Flnanciamlento de los Partidos Polítlcoi de este
lnstttuto Estatat Etectorat de Eaja California sur, del análisls a los argumentos
vertldos por e[ Partido det Trabajo, para desvirtuar las observaciones a tos informes
anuates det ejercicio 2010, conctuyó en este punto:

"Esto Comlslón concluyó que el Portldo tuUtlco subsonó !Ú,tctalnente lo obseNacíón
a este punto, túa vez q)e prcsentó póllza de eírees n(tmero t6, de lecha 26 de
.rroyo de 2OlO, copla del cheque drmero 379, Nr Io cont¡dod de 58,333.00 (ocho mll
tresclentr tre¡nts y tres pesos oollm ,/.N) y como soporte de dlcho cheqte Io
,octuÍa nttmero 10t5, de Íecho 25 de moyo de 2010, por la contldod 58,3J3.00 (ocho
mil tres<lentos trelnto y tres petos @ll@ ¡AN), expedído por Femando Cañlzo
Puente "KYOCERA"; onexanú tomblén úllzo de egr5ot número 7, de lecha oA de
Junlo de 2010, cor¡espor'dlente ol reglstro del cheque número 39o, por Io cantídod de
52,W.@ (<tos /|]ll q)iníent6 pesot NllN tAN), pr concepto de Fgo de opoyo Nr
actlvldodes @llt¡cas, preseatando como soprte el rccíb de recorp<lmíentos por
octlvldodet !É¡ltlco6 ñmero 2ó57, expcdldo a m.ñbrc Ja¡ñe Carreon Contreras, Nr
la .ontldod de 52,5(n,00 (dos mll qulntentos pesos 001l0O IAN).

Sln eÍúorgo, Íespecto a Io copla del cheq)e númerc 390, eI Portldo teltoló que Íue
anexo, par Io q/.te ol l'r'cer lo ve flcaclón, dentto de Io documentac¡ón Nesentodo en
vís de rectlftcqclon6, éste no se encuentran dentfo del mtnnoi tol y como se puede
cotÉtotot del octo de entrego levantodo pr este Comlslón Ftscouzodoru et dta 26 de
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abrll da 2Or0, €r €l qu€ lolo cít¡rc!ó lo slgulentei E cdto de Í!',pttñta a las
o¡Ú¡.'\actotr.t r.ollmdrl; FocAIo nl!m.ro']5&, .xp.dl& pr t*tlt¡serv¡ctcÉ LYI¡O;
PóUú d. cAr.$s t6 del 26 da ,nú!o; Copla d.l trventülo de 2q|.,t'p d. Coñfl)toj
Cqla del tnventorlo da cqgtq, d. Trons'p,rtct 52 coptü de recltps d. REPIPl Cdas
de los Chequ?'5 'l&, 313, 3n, 522, 318, 399, lr,Ú, 116,126,129, 13]' 135, ,14, 45t,
458,462, 17O, 171,479, 181, lÁ9,495,5U, W, 569, 521, 526, 5J6, 541,54,515,
30ó, 3r7, 3tO, 3$, ]/,8, 361, 30, 373, 3tt5, 389, 401,413, 127,419,112, 14t, 183,
488, 491,492, 498, fi2, tus, tu|,sfi,5r2, 513, 515,516, 517,518, 532,55O, 55t,
558, 559, 5&, 5ó2,5ó3,5U, W, 17t, 178, AU, 193, 5$, 398, &7,4t1, 121,133,
4J8,4t7,436, 117,49,153, 4U,527,529,533,517,513, y7, 570, 571, 39r, 523,
328, 375, 397, 379, 19O, 182, 568, 569, t70, 571, 572, 573 y 57a; Ortgtt1f,l dcl Rectb. Tct lónlco t'/¡ttner6 6t2t22&11, ó1t1nl2ll, 613135p111, 615t52J12ó; Contrcto d?
Cdoto de b¡.n tnm).ble; 2 ControtcE de Contodoto de fetéloDo Celular; Copras
Cmp'|s lacturo'.; Oficto m.dlont¿ el cuol fpa¡cltan a Telélorw de tlléxrco, coptos

. slñplat da.l6 rec&,o6 cofras'pndtantes a 16 ml'.t de úubr", ,p.ttembrc y- dkle,rrbrc de 2OlO, de la UnGa 612122&11, P{llzo de egreu nfunero U d.l 21 d¿
Juno cte ZOIO; üenPlor d. un corflüstüto de leúa 20 de lulto de 2010; fiUn dc
egrcfi 16 dea 26 da ntoyo de 2010i' Feturc ütglml 1065, de Fe r,ndo Cañtzo
Puentci NUzo de e9/el¡6 7 del.8 de Jurúo de 20t,i Orrgtnol del recf¡E de REpr'p
nlrrnerc 2657; 2 Coplos de 16 ofld6 de tnvltaclón de lechss t de sept enbre de 2O1O' 'y'|O di dtcl.ñbre da 2olq y Cqla del olrcto medlantc..l cusl lr,,lrcltan ta
co,llcelo/¿tón de lq cuenta 017ó¿5761t, de la l|lÚtltuctón &/Éoia BBVA tu.rconer, de
lecho 18 de ütutue de 2010.

fur lo tanto, el Port & del froboJo ttrr¿/rí,plló ca/i. lo 6toblecldo en 16 onlculÚ j y
63 de lú Uneonlcntc6 Fra la Ptcs.ntoclón d. 16 lnlomes del Orlgen y hbnto dc ló5
lngre'p6 y Eg¡e'p6 que 16 Pútl& fultttcot rcc¡ban pr cuolqtlcr modoltdod da
Itnat'r,toñlento, vlgentes o t]p/sto el dta 20 de Jutrto de ZOIO, q,p s¿I|r,la: "Ios turttd(É
polttlcot o Cop,llcton€' debcñn NoQrclomr a lo Comkión de nxq[raclón det
ntÉtar,,¡ento de lot frtl&5 flttk6, los dot6 y derrEntos ofctales y Ít*ol4
qre garsnttccn la wrcct@ de Io raFttodo én sus tnlofittÉ úre ca ortgen y nx'|nto
de crt tngrees, d cot p lo aÍltcodón de t egre'É'., @aÍo ¡E q lat drspttclone, de
lo Lq Electorol del E todo de Boh Ca[lq.no 

'i.¿r 
y demd6 o¡denomtentos m to

mate o.' y ott culo 63: .Las úUz6 de d.eque deberón cttar t@rtcdas con lo c@lo
del ch?q4e expedtdo dcbtfurrcnta r2qt¡s¡tozo, ¡e{,?tan& el orden cro,:r,tóg¡co en
emlslón de 16 cheqrf5 coo retpccto a sr loúo, ad cüno el regttüo contút;." E to
lolto 6 

'n,nctoBúle 
co¡ multo,.

A partir de lo manifestado por ta Comisión de Fiscatización det Financiamlento de los
Partidos Politicos, este Consejo General del Instituto Estatal Electoral de BaJa
Callfornla Sur, determlna que el parudo det Trabajo fncumpuó con tos artícutos ly
ó3 de los Llneamientos para [a Presentación de tos Informes det Orlgen y Monto de toi
lngresos y Egresos que los Partidos potíticos reciban por cuatquier modatidad de
financlamlentq ügentes hasta et día 20 de junlo de 20i0, toda vez que no presentó

!a- 9o¡]a det cheque 390, por ta canttdad de 52,500.00 (Dos mit qijtnientós pesos
00/100 MN), por concepto de pago de apoyo por activldades potiticai, como soporte
et recibo de reconocimientos por actividades potíticas número 2657, expedido a
nombre Jafme Carreon Contreras.

D_ebe q.uedar claro que ta Autoridad Electorat en todo momento respetó ta garantía
de audiencia det Partido Político, a[ hacer de su conocimiento tá observ-acjón v
otorgarle el ptazo tegalmente estabtecido en ta tey de ta materia, de diez díai
hábites' para la presentación de las aclaraciones y rectificaciones que considerara
pertlnentes, así como ta documentaclón comprobatória que juzgara conveniente.

Asi pues ta fatta se acredrta y se catifrca objetrvamente (según la gravedad de tos
hechos y sus consecuencias jurídicas así como et tiempo, módo y lugai de ejecución),
de fguat manera podrán considerarse como zubjetivás'(según 

'el 
énhce órso"d ó
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r€lncldencla) mlsmas que podrán ser catatogadas como levisímas, leves o graves y
estas últlmas podnán ser catalogadas co¡r¡o grave ord¡naria, grave especlal o Eave
mayor.

A razón de dichos antecedentes, la infracción anteriormente señatada y cometlda por
el Partido det TrabaJo, se callflca como levlslma, esto debido a que e[ Partido
Potítlco omitió presentar la copla del cheque número 390 que señala fue para e[ pago

de apoyo por activldades potltlcas, Infrlngiendo to establecido en [os articulos 3 y ó3

.. de tos Llneamientos para [a Presentación de los lnform$ det.Origen y r'^onto de tos
Ingresos y Egresos que los'Partfdos Polítlcos reclban por cualquier modatÍdad de
flnanciamlento, vigentes hasta et dia 20 de Junío de 2010, ya que no presentó la

. copia del cheque número 390, por la cantldad de 5?,500,90 (dos mil quinientos pesos

00/100 iiN), pór to que con fundamehto en los artícutos 41 fracción lt y 1lÉ fracclón
lV, de ta Constitución Potítica de tos Estados Unidos Mexicanos, asl como los
numerates 59 fracclón l, 99 fracclones XXll y XXú|, 279 fracclón I y 280 fracclón I de
ta Ley Etectorat det Estado de BaJa Catifornia Sur, esta Autorldad Electoral

'determlna que es procedente, lmponer una.^{ULTA al Partldo.Polftlco.' -

En mérito de los razonamlentos tógico-Jurídicos detattados en párrafos anteriores
respecto a ta observación en estudio, esta Autoridad Etectoral determina que a[
existlr irregularidades en el Informe anuat det ejerciclo 2010, se contravlenen las

'disposiciones contempladas en ta Ley Etectorat del Estado, así como tos demás
ordenamientos que de elta emanan y vatorando las circunstancias de modo tiempo y
tugar, asi como [a gravedad de la infracción cometida, se debe imponer al Partido del
Trdbajo, por ta infracción descrita en el presente considerando y respecto a la
obsen¡aclón PT 23, una sanclón económica que, dentro det rango mínlmo y máxlmo
prevl3tos por los articutos 279 fracción I y 280 fncción. I de la Ley Etectorat del
Btado, asi como los Lineamtentos para ta PresentaciQrr..ilé tos Informes det orlgen y
lionto de (os lngresos y Egresos que tos Partldos Reclban por Cualquier Modatldad de
Financlamiento vigentes hasta el día 20 de junlo de 2010; se estlma pertlnente flJar
una multa equivalente a 50 días de Salarlo lrtfnimo General ügente en el Estado
de Bara California Sur en et año dos mil diez, año en que se cometló ta Infracción, e[
cuat ascendió a [a cantldad de $57.4ó (Clncuenta y slete pesos 46110O MN), por to
tanto, e[ producto de ambos factores arroja un monto equfvalente de 52,873.00
(Do3 mil ochocientos setenta y tres pesos 00/100 MN), importe que deberá ser
cublerto por el Partldo Polltlco Infractor, en el térmlno de 10 dlas háblles
contados a partlr de la notlflcaclón de la prgente resoluclón, en e[ entendido de
que al no ser pagados por dicho Partldo, se retendrá una vez que empiece a reciblr
finar¡ciamiento púbtico ordinario que te corresponda.

PT 23 BlS.- Et Partido Potítico en su oficio de resDuesta a la observación, en este
punto expresó:

"PT 23 ItS.- así cono registro contable de dichof polizas"

La comisión de Fiscatización del Financiamiento de los Partidos Políticos de este
Instltuto Estatal Electorat de Baja Catifornia sur, det anátisis a los argumentos
vertidos por el Partido det Trabajo, para desvirtuar ias observaciones a los informes
anuales del ejercicio 2010, concluyó en este punto:
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'Esto Cqústdr @tYhiú *c .cl turttdo fuUttco tE gu/bfrjtú lo úservoclón q es|f

'{tnto, 
t& vez qn Fro a/óiomr la lolta del rcgtttro contoble dcl cheqt2 númerc

1Xr, ad cot n lo coplo de dkllo chcq¿a y dqrumentoc.lótr comprúotüto sgfp/rte
corrcWndlent., W q,te el Íúsrtp lue cúrld,o pr la contldd d. S3,ge¡,n ftres ,¡¡¡ll
q¡rldentÚ oÉhento y (Itotro Frcl{,s gltú l¿N), segln el estúo de cuento borr:uto
corasry'dtent? ol ma de e.tubre, cl furtdo Nes.nt6 últzo de cheq)e tmero ín,
de ¡{lyry dg ryllo de 2010, Far conccpto de 

'4go 
pr octtvt&es rr¡ltttcos, pr ta

cantldod de 5¿W.ú (dq mll Wlntentos pesot &tt@ tAN), o nó¡nbrc de Jatme
Carrún Contrerot, 6i conro coplo del cheqJe; dtun entos estc6 que N cotnclden
con el. tm'pfte ¿etallodo en el esto& de cuento botKülo, que selnla (¿te lue,gY:.N ls (i¡nt dad.d. $,5A.50 (tres m q)tnt.ntot mhento y cuatro patos
5Ol lú ¡rlN), ouAdo o ql¿ rp Nesentó eI rcctbo sowfte del cheAuc ñmero 19ó. tur
lo tanto, no se tlerl€ lo ceftem de lq erogoctón, tcdo ya. qre el pqrudo tuttttco tp
htzo acloroclátr olgum del Frqté rc cottttde el ht,{,/rte d¿I <heqle <on et tmF¡ortq
Fr el qte fue dro& segirn cl6to& de (/,tento, ttl(¡)mpltendo con lo estúlc<tdo en
Ios.orttculo6 t y A de 16 UrÉsmtentos Fn la presentoc¡ón dc lu lnlormes del
Uqen.y rld,tto-de - lot lngtesrÉ y Egres qe 16 port ús hllücos iectoon pr
anlqrter ndaudad de flmrrlomlenao, vtgentÉ a t:p6,to ct dío ZO dc jun o de 2ótO,
que señolan: ktículo 3: "L6 Paft¡&s Pg,lrttccs o C@lklones deberón-proprclomr a
la Col',¡slón de F,5{olt:r¡dón del nnan /rc,míento de 16 portld6 fuu ¿os,'tos datd y
de)mcnto6 .oflatol.s y flf/rol.' que goenttcea lo wtacld0d de lo rab,,rtqú en sus
trfqmet rp,bre el ortgea y monto dc us t.grens, ost coño la oil¡coctón oe ss
egresos, confomte o los d¡Ws,ctones de Io Lq Elecaorol det Estodo da gs¡a
CollÍomlo Sur y demós ordemmtentos en Ia nrterta- y artlculo 34, ,'L(5 egÍesos
deberón:e9rs:rlB?-cgnttblemente y etaot r64ldod6 cón ta dqunente¡ón;ítgttpt
que rcclF el tur & tulttl(' de ao pcrsom íls,ca o n:/.oroa a qrten se elecaio et
pago'. E t6 lalt,Á nn s¡,nclgaúl.t co,t multa,

Adrclonlnente de.lo tevtsl&t eÍettuod¡o se det€<tó q)e et tutttdo yo lue úJeao de
s{ncrón .en e|erctalos onaedo(6, en 16 té nln(E que o conttn4actón ;e setk/lon, en
vttud de qtc tro Nescntó el @mprc¿Ú.ntc np¡te da cheqJe":

rNftrufo 6fA¡ t €tEcroR L
AA¡A CA¡.I'ORMA SIIR

EJcrcido Fecha de lr
relol|¡|\áo contfder¡fido n"tdüt- sanc6n ,rtlrlta e.t S¡larioa

,rlinlnor, m ¡u ca5o

2002 29 @ $orto de
2001 OctaYo Cuano, lr¡cclón'i ,tulta 1,067.61

2m4 0z de umo de
05 Glvo Cuano, frrclh I ,,Í¡lt¡ 3r7,94

2@5 16 de JuÍó de
200ó Oct¡vo Cuano, ffrccfrn I f,ll¡lta

zq¡E t6 de unlo de
@

'éptlr¡o

Cu¡rto, fr¡cc¡on
)ory¡tl l4utta zoTl

4 partir de lo manifestado por la comtsión de Flscatización del Financiamiento de tos

flÍ_.tj9os, 
P-otítlc:s, este Consejo cenerat det Instituto Estatat Etectoral de BaJa

Larlornra-sur' determtna que el partido det rrabajo, incumptió con lo estabtecido én
ros articutos 3 y 49 de los Lineamientos para la presentación de tos lnformes det
orlgen y Monto de tos Ingresos y Egresos que los partidos políticos reciban oor
cualquier modalidad de financiamientó, vigentes a parHr det día 21 de Junio de 20i0,
toda vezque como soporte del cheque número 490 por ta cantidad de Si,584.50 (tre;
mil quinientos ochenta y cuatro pesos S0/íOO MN), según el estado de cu;nta
bancario del mes de octubre de 2010, presentó et'iegis[ro contabte de pago por
act¡vldades politicas y ta copia de dicho cheque, ambos 

-por 
ta cantidad ¿e iZ,IOO.OO(dos mil_ quinlentos pesos 00/fOO MN), sln reatizar et partido aclaración atguna,

ademas de gue om¡tió presentar el recibo expedido at benáficiario Oet cheoue.

Cabe resaltar que los estados de cuenta bancarlos, son lnformes que utillzanInstltuclones bancarlas para reportar la sltuaclón económlca, fthanclera y
las
los
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carnblos que experlm€nta una cu€nta bancarl¡ durante una fecha o perlodo
determlnado, por to que al ser el estado de cuenta un documento fidedfgno
expedido por una Instltuctón Bancaria, esta autorldad electoral consldera grave el
hecho de que no colnclda la documentación soporte de egresos presentada por el
partido, aunado a que el partido no hiclera aclaración atguna que dieran certeza de
la vefacidad de lo reportado.

Debe quedar ctaro que [a Autoridad Etectoral en todo momento respetó ta garantía
de audlencia det Partldo Polítjco, at hacer de su conocimlento ta observación y
otorgárle el ptazo legalmente estabtecido en ia tey de la materla, de diez días
hábites, para la presentación de [as actaraclones y rectlficaciones que considerara
pertlnentes, así como la documentación comprobatoria que juzgara <onveniente.

Asi pues se consldera reincldente a[ Partldo Potítico Infractor que hablendo sldo
declarado responsable del incumplimlento a atguna de las obllgaciones establecidas
en la Ley Electoral del Estado de Baja Gtifornia Sur y en los Lineamlento¡ para la
.Presentaclón de [os.lnformes det Origen y Monto de tos Ingresos.y Egresos.que los
Partidos Potiticos Reclban por Cualquler 

^^odatldad 
de Financiamlento, fncurra

nuqr'amente en la mlsma conducta infractora a tos ordenamientos legales antes
señalados, debiendo entender por reincidencia la repetición de la fatta que ya ha
sldo conetida con anteriorldad y por ta cual e[ partido ha sldo sancionado en
ejerclcios prevlos, en virtud de lo anterlor et Partido Polit¡co ha tenldo un conducta
reincidente durante tos ejercicios, ?002,2004,2005 y 2008, respecto a [a fatta de
comprobante soporte de su egreso.

Así pues la falta se acredita y se califica objetlvamente (según ta gravedad de los
hechos y sus consecuencias jurídicas así como el tiempo, modo y tugar de ejecución),
de igual manera podrán considerarse corno subjetivas (según et enlace personal o
reincidencia) mismas que podrán ser catatogadas como levísimas, leves o graves y
estas úttimas podrán ser catatogadas como grave ordinarla, grave especial o grave
mayor.

A razón de dichos antecedentes, ta lnfracclón anterlormente señatada y cometida por
el Partldo det Trabajo, se catlflca como Grave Ordlnarla, esto debido a que presenta
copia de cheque, el cuat no colncide su importe con e[ que detatta e[ estado de
cuenta bancario, que al consfderarse este como un documento confiabte no se tlene
[a certeza, respecto a lo reportado por el partido, por to que con fundamento en los
artículos 41 fracción ll y 116 fracclón lV, de ta Constttuclón Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como tos numerales 59 fracción l, 99 fracclones XXll y X)Cyl, 279
fncción ly 280 fraccíón I de ta Ley Etectoral del Estado de Baja Catifornia Sur, esta
Autorldad Electoral determlna que es procedente, imponer una MULTA al Part¡do
Polítlco.

En mérito de los razonamientos togico- jurídicos detaltados en párrafos anteriores
respecto a [a observación en estudio, esta Autoridad Etectorat determina que at
existlr lrregularidades en e[ informe anual del ejerclclo 2010, se contravienen tas
dlsposiciones contempladas en ta Ley Electoral det Estado, asi como los demás
ordenamlentos que de etta emanan y vatorando las clrcunstancias de modo tlempo y
lugar, así como [a gravedad de ta Infracción cometlda, se debe lmponer a[ Partido det
Trabajo, por la lnfracclón descrlta en el presente constderando y respecto a [a
observación PT 23 BlS, una sanción económica que, dentro del rango mínimo y
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máxlmo prevlstris por los artícutos 279 fracclón I y 2E0 fracción I de ta Ley Electoral
del Estado, asl como los Llneamlentos para la Presentaclón de to6 Informes det Origen
y i,lonto de los Ingresos y Egresos que los Partldos Reciban por Cuatquier Modatldad
de Flnanciamlento vlgentes hasta et dia 20 de Junlo de 2010; se estlma pertlnente
flJar una mult¡ equlvalente | 300 dlas de Salarlo Mfnlmo General vlgente en el
Est¿do de BaJa Callfornla Sur en e[ año dos mil diez, año en que se cometló la
lnfracción, el cual ascendió a [a cantidad de 557.46 (Glncuenta y siéte pesos
4ó1100 A,tN), por [o tanto, el producto de ambos factores arroja un monto
equiralente de S17,238,00 (Dteclslete mll dosclentos trelnt¡ y ocho pesos 00/100
llN), lmporte que deberá ser cublerto por el Partldo Polltlco Infractor, en el
térmlno de 10 días háblles contados a partir de la notificaclón de la presente
resolr¡clón, en et entendldo de que al no ser pagados por dlcho Partido, se retendrá.
una vez que empiece a recibir financlamlento púbtlco ordinarlo que le toresponda. .

PT 26.- El, Partido Potítico en su oficio de respuesta a la observación, en este punto
expresó:.

"PT 26.- et noi¡w que no se presentó tá documentai¡ón
comprobototla del orlgen de Io dpottacíón del C. Estebon
Beltrón fue el que deposíto en su cuento como precondídoto
y no se ut¡l¡z.6 ese recurso hacíéndose el trcsposo de lo
cuenta U74.7692.22-017ó-ó5761 3 o lo cuenta 0074-7692-27.
0161.05ó522."

La Comlsión de Flscatización del Financiamiento de los Partidos potíticos de este
lnstituto Estatal Electorat de BaJa Gtifornia Sur, det anállsis a los argumentos
vertidos por e[ Partldo del TrabaJo, para desvírtuar tas observaciones a los informes
anuales det eJercicio 20f0, concluyó en este punto:

"Esta Comls¡ón concluyó gue el Portldo Politlco subsotú Nrclolmente lo úservoc¡ón
o este lunto, W que s, blen, r6pecto o lo duumentoclón comprobatotls que
sustpnte el orlgen de lo oportocl6n del mllltonte C. E tebon Eeltton, por Io conttdd
de 57,0@.ü (slete mil pesos @ 00 N), omryrado con el rccíbo ñnero O1l, de
lecha 19 de qtubrc de 2010, W que tlnlcamente hab¡o p.esentodo coplo de l¡cho de
trospaso de lo cuento n(tmero ú71-7692-22-0t766576rj o Io cuento ú74-7692-27-
01ó105622, ombas o noñbre del tort¡do del TrúoJo, expedtdo pr lo tnsittuclón
tuncarlq EBVA Boncuner, el Porttdo presentí copto de wp ftcho de deústto o lo
cuento nttmerc 017&57ét3 a rpnbrc del Portído del Trúo)o, de fecha 27 de
septlembre d. 2OlO, exped¡& &r Io ¡r6tttuclón boncoria BBVA Borcomer, por lo
cqntldod de 57,0@.6 (slete m pesos (DllN N), como soporte de! ortgen del
recurso. Sin emborgo, d¡cho de9óttto fue reolízo& en .fect¡w y no medtonte cheque
expedtdo o lowr del Portl&, provenlente de u,n cuento personol del C, Estebon
|clyon, W que el Importe glpero 16 clen salorlcf mlnrmos, es decfu, es moyq o
55,746.@ (clnco mll seteclentos cuotento y sels pfl,os @nN tAN) que equlvalen o
cien díos de solorlo mlnlmo vlgente en la entídad, en vlrtud de que en el oño 2OlO,
un solorlo mtn¡no equ¡valío a 557.16 (cimuenta y slete pesos 4ót1@ 

^1N),lncumplÍendo con lo estoblecldo en el orticulo 25 de los Ltneom¡entos poro Io
ptesentqclón de los lnformes el orlgen y nonto de los íngresgs y egresc6 que lgs
Portldos polítlcos rccibon pr ualqJler íttodoltdad de flrnncloritenio, vlgéntes o
portlr del dla 2t de Judo de m10, el cuol o Io leto dke: .,Las oportaclones o
donqtlvos ea dlnero supnr¡orcs o lo canü&d equlwlente o clen dlas de solar¡o
mlnlmo, We rcclban 16 pa¡tldF poli cos, prccondldotos y cond¡dotos, se debeún
reollzor medionte cherye expdtdo o t|É.mbre del pa¡ do y prorcnlente d" urp
cuento personol del oorltonte, o blen, o Úovés de Úanslerenclo etectróntca
lnterboncorla. La-copta del cheque o el comprobente ¡np¡eso de Io tronslererrlo
electúnlco se debsrón onexar ol rec¡bo y o lla póllza correspondlmte,'. Eito ¡olto
es s¿ndomble con nulto" .
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A partir dé to manifestado por ta Comlslón de F¡scallzaclón det Financiamiento de los

Partldos Polítlco¡, este Cónsejo Generat det lnstituto Estatal Etectorat de Baja

ia Sur

Catlfomia Sur, determina que el Partido det Trabaro, Incumptió con lo 6tablecldo en

el artículo 25 de los Llneamientos para la Presentación de los Informes det Origen y

Monto de los Ingresos y Egresos que tos Partldos Potíticos Reclban por Cuatquier

rr¡todatidad de Fináncfamiento, vigentes a partir del día 21 de junio de 2010, toda vez

que recibió una aportación en efectivo de parte det C' Esteban Bettrán, por ta

iantidad de 5Z,ooo.oo (síete mlt pesos OO/100 [tN] y no mediante cheque expedido a
nombre det Partido, proveniente de una cuenta personal del aportante o. bien a
tnvés de transferenciá electrónica interbancaria, ya que el importe supera los cien
salarios minimos vigentes en et año 2010, es decir, es mayor a 55,746.00 (cinco mit

seteclentos cuarenta y seis pesos 00/100 MN).

Debe quedar claro que ta Autortdad Etectoral en todo. momento respetó la garantía

de audiencia det Partido Político, al hacer de su conocímiento [a observación y

otorgarte el ptazo tegatmente esübtecido en la ley de la materia, de dlez días
.háblí6 pára ia presentación de ta! .actaraciones y rectiflcaclones que considerara

pertinentes, asi como la documentación comprobatoria que iuzgara conveniente'

Asi ¡res, ta falta se acredita y se callflca objetivamente (según ta gravedad de los

hecños y sus consecuencias'jurídicas, así como el tiempo, modo .y tugar. de

ejecucióñ), de igual manera pódrán considerarse como subietivas. (según et €ntace
pársonal ó subjltivo entre e[ autor y su acción, grado de intencionalidad o

negtlgencla y ti reincldencia) mismas que podrán ser catatogadas como levísimas'

teveio graves y estas últimas, p@rán ser catalogadas como grave ordinaria' grave

especlal o grave mayor.

A razón de dichos antecedentes, la infracción anteriormente señalada y cometida por

et Partido det Trabajo se catifica como Grave Especlal, esto debido a que e[ Partido

Potítico infringló to establecido en et articulo 25 de tos Lineamlentos para la

Presentaclón d]-e tos lnformes det Origen y.Monto de los Ingresos y Egresos que tos

Partidos Potíticos reciban por cuatquier .lilodatldad de flnanciamiento, vigentes a
partir del dfa Zl de junlo di 2010, atieclbli unb aportaclón en efectlvo superior a los

too salarios minimos vigentes en el año 2010, cuando debla ser mediante cheque

nomlnativo, Proveniente de cuenta pe6onal del aportante o a traves oe

transferencia interbancaria con ta flnatldad de tener la certeza del oflgen del recurso
por la cantidad de 57,000.00 (Siete mit Pesos 00/100 MN), por lo que conflndamento
e¡¡ tos articulos 41 ffacción 1l y 11ó fracción lv, de la constituclón Potítica de tos

Estados Unidos Mexicanos, así como los numerates 59 fracción l, 99 fracciones XXll y

XXVI, 279 fracción I y 280 fracción I de ta Ley Etectoral del Estado de Baja Catifornia
Sur, esta Autoridad ttectorat determina que es procedente, imPoner una MULTA at

Partldo det Trabajo.

En mérlto de los razonamientos togico.Jurídicos detatlados en párrafos anteriores
respecto a ta observación en estudio, esta Autoridad Etectoral determina que al

exiitir irregutaridades en el informe anuat det ejercicio 2010, se contravienen las

disposlcionás contemptadas en la Ley Electoral det Estado, así como.los- demás

ordenamientos que dé etta emanan y vatorando las circunstancias de modo tiempo y

tugar, asi como ia gravedad de ta irifracción cornetlda' se debe lmponer al Partido
del Trabajo, por ta lnfracclón descrita en el presente contlderando-y resPecto a la

ob¡ervaclin ÉT 2ó, una sanción económica que, dentro det rango mínimo y máximo
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prevfstos por loÉ artlculc 27i fracclin I y 280 fracción I de ta Ley Etectoral del
Estado pubtlcada en el Boletin oftciat det Goblerno det Estado de BaJa callfornla sur,
asi corno tos Llneamlentos para ta presentación de los lnfcimes det Orlgen y rUonto dá
toJ Ingresos y Egresos que [o3 partldos Reciban por Cuatquler -Modalldad 

de
Fjnarriamiento, vigentes a partir del día Zl de junio de 20i0; se esüma perunente
flJar.ura multa equlyalente a 1ZZ dí¡s de Salarlo Mínimr Dfarlo Geneial ügente
en el Estado de Baja california sur en et año 20í0, to anterior toda vez aueln el
año dos mit diez, año en que se cometló ta infracclón, ascendió a ta cantidad de
$57.46 (cincuenta y slete pesos 46liOO MN), por lo tanto, e[ producto de ambos
factores arrora un monto equlvatente de 97,010.12 (Sictc mll dlez pesos l2l100
MN), lmporte que deberá ser cublerto por el partiCo polltico Infi?ctor, en el
término de 10 dias hábiles cgntados a partrr de ra notifrcacrón de la piesente
resoluclón, en el entendÍdo.de que a[ no ser pagados por cicho partido,.se'retendrá '

una vez que empieée a recibir financiamlento púbtico ordin¿rio que [e corresponda.

W 27.- El Partldo Político en su oficio de respuesta a ta observación, en este punto
expresó:

"PT 27.- La cuento fue operturo do (stc) Daro Ia
precomwño del precandldoto C. Esteban geltrón pero
nunco se udlizó nl se reporto ol lnst¡tuto Estoto[ Electorol
debldo que nunco llego la cheguero. Se onexo la coplo de
solicítud de lo conceloción".

La comisión de Fiscalización det Financiamiento de lcr partidos potiticos de este
Instituto Estatal Etectorat de Baja catifornia Sur, det análisis a tos argumentos
vertidos por el Partido det rrabajo, para desvirtuar las cbrervaciones a los informes
anuates det ejercicio 2010, conctuyó en este punto:

"Esta Com¡sión conaluyó que el partido políttco no subsanó la cbseNactón reollzada
toda yez que respecto a la !ültzoción de lo cueíita número 7ó92-22.012ó652óll de to
¡nsaltuc¡ón boncorla BBVA Bancome4 que no se encuenle ccredttodq ante esta
Comlslón ftsaollzodoro, s?fpló que: ,,lue operturc da (s¡c) pcro Iq precompaño del
precandidato C. Estebon Belkón pero nurco se uülizó ní ,: ..,porto oI lnstttuto
Estotol Electorol debido que nurro IIegá Ia chequero"; en consecuencio, ol omitlr
reportor a esta Com¡.tón Ílscollzodora cuondo se hlzo Io rrytslón de lnlomes de
precompoña, lo opertura de utn cueDiq Mncotta dátlnado poro un prccarrdldoto, ,p
se tiene lo certezo s¡ dlcha cuenta lue ut¡lí¿odo o no, t:-.) vez que el porildo
Polltlco no acredlló con dqumento alguno cuondo fue opetturcla Io cuenta bancorta,
nl pfesentó estodos de c.ue.nto bancorlos Wa ocredttor su dicho respecto a que Á
lue utlltrado, anexondo ttnlcomente lo sol¡<ltud de.onc.eloc!ón de Io cuenta re¿ltzoda
o la lnstituclón boncatta de lecha 19 de octubte de 2010, lecho en la cual yo hab¡o
termlnado el perlúo de precomqño, s¡endo este el dlo JO .te septlenbre ae mfi;W lo tanto esto Comlstón determlna solicltot tnlomac¡ón' o los lnsta¡rcíos
corcetpondlentes, respecto a la cuento barÉaria ntnerc 7()92.22.0126ó57 ó13 de Ia
irstltución bancorio BBVA Bancomer, con lo línal¡dod de ver¡l¡.ar lo mantlertado por
el Portldo".

En relación a los argumentos vertjLoj pcr" i.¡ Corni:ión de Fiscalizacjón det
Financ¡amiento de los partidos potíticos de estc Instituts tstatat Etectorat de Baja
!1!{o¡ni1 sur y et Partido det Trabajo, dondc señata quc l¡ cuenta bancaria númeio
7_692-22-0176657613 de la instítución BBVA Bancoácr, lue aperturada para ta
Precampaña del Precandidato c. Esteban Bettrán, pero quc ta misma no fue utinzaday reportada a la comisión de Fiscalizaclón, presántandc unicamente ta soticitu de
cancelación a ta institucón bancaria de fecha i9 de octubrc de 2010, fecha en ta cuar
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ya habla terminado et perlo do de precampaña, en coñsecuencia no se tiene [a
certeza de lo manlfestado por el partido, respcto a que [a cuenta bancaria no fue
utitlzada por et precandldato, aunado a que no presentó tos estados de cuentas
bancarios del perlodo que permance vlgente.

Por consiguiente este Consejo Generat det Instituto Estatal Etectoral de BaJa
Catifornia Sur, de conformidad a lo fnformado por la Comisión de Fiscatización con
fundamento en e[ a¡ticulo 41, Apartado D, parrafos antepenúttlmo y penúttlmo de ta
Constltución Potítlca de los Estados Unldos Mexicanos, artícuto 3ó, fracción lll,
penúttimo parrafo de la Constituclón Potítica del Estado Libre y Soberano de BaJa
Catifornia Sur, artículos 4 y 52 fracción lll, inciso e), de ta Ley Etectoral del Estado de
BaJa.Catifornla Sur y articulo 108 de tos Lfneamientos para la. Presentación. de tos
Informes del Orlgen y Monto de los lngresos y Egresos que los Partldos Potítlco3
reciban por cuatquier modatldad de financlamlento, determina solicitar a traves de
ta Unidad de Fiscalización de tos Recursos de los Partidos Potitlcos del Instituto
Federat Etectoral [a intervención de ta Comisión Nacional Bancaria y de Valores y
démás lnstancias coirespondlentes; lñformaclón correspondiente a. [a cúenta
bancaria número 7692-22.0176657613 de ta instltuclón bancaria BBVA Bancomer, con
ta finalidad de corroborar [o manifestado por e[ Partido del Trabajo.

PT 29.- Et Partido Político en su oficlo de respuesta a [a observación, en este punto
expresó:

PT 29,- se anexa copía del cheque y pól¡za,

La Comísion de Fiscatización del Financiamiento de tos Partidos Políticos de este
Instltuto Estatal Etectoral de Baja Catifornia Sur, del anátisis a los argumentos
vertidos por et Partido del Trabajo, para desvirtuar las observaciones a tos informes
anuales del ejercicio 20f 0, conctuyó en este punto:

"Esta Comíslón coDcluyó que el Portldo Político subsanó par<íolmente Io obseNoción
o este Fünto, todo vez q)e subsanó la lolto de Íl(na de reclbído del cheque númerc
571, exp"dldo a rpmb¡e del C. Rodollo Gendro Ortega López, pr Io contldad de
54,m.@ Guotto mll pesos ú11@ l¡lM). Sln emborgo, lue omlso en subsanot lo falto
de Íírrna de rec¡bldo de lot cheques ñmeros 182, expedído o nombre de Comlsíón
Federol de Electrlcldod, pr Ia contldod de 5ó,691.(n geis mil seísclentos noventa y
un pesos Ulr@ lf ), 568 y 5ó9 expedldos a nombre de Luls Costlllejos fustrano,
codo no pt lo cantldod de Y,W.@ (<uotro mll pees @ll0o IAN), 570 y 57t
exped¡d6 o noñbre de Rdo\o Genoto Ortego Lbez, codo uno por Ia cantldod de
51,m.ú kuotro,ntl pesot út|ú l,lv), 5n y 57J expedidos o rpmbre de Jorge
Demetrlo Vllledo Benltez, cado utp po( lo con dod de 54,(m.(n Guotrc mlt pesos
@11ú I1N), lncumpllendo con Io estoblecldo en el artículo 49 de los Lineomlentos
Wo lo presentoclón de los lnlotmet del OtE€n y ¡tbnto de |ot lngtesos y ESrcsos que
16 furt¡dos Polltlcos reclbon pr cuolquler modolídod de li¡úrlclomlento, vigentes a
port¡r del dla 21 de Junlo de m10, el cuol señola: "Los pólízos de cheque deberón
estar sopottadat con lo coplo del cheque expedido debldomente requlsl¡odo,
respetando el orden cronológlco en emlslül de los chequ5 @n ¡especto o su Íollo, asi
cono el reglstto contoble. Solvo coso de excepclón wlotados Ft la Comíslón de
F¡scoltzoclón del Flwt'Elamlento de los Porttdos Politicos. Adicionol o Io solicítodo en
el anterlor pátroÍo deberó espectficorte el .oncepto y motivo del gosto, titmo de
qulen rec¡bió el cheque, osi como tombl¿n en los cosos de pog de nómtno,
compenso<lonet o apw DÚlltlcos, coplo de lo crederrlol de elector de qulen reclbe
eI cheqtre", Esto lolto es sona¡otlr,ble con mulao.

Adlclomlmente de lo revls¡ón electuoda se detectó que el Poraldo ya lue újeto de
sorción en eJerclclos ontetlorcs, en los térmlr]ps que o cont¡nuoclón se señolon, en
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A partlr de lo manifestado por [a Comisión de Fiscalización del Financiamiento de los
Partidos Potiticos, este Consejo General del Instituto Estatal Etectoral de Baja
California Sur, determina que el Partido det Trabajo, incumptió con lo estabtecido en
e[ artícuto 49 de tos Lineamientos para [a Presentación de tos lnformes det Origen y
Mpnto de los Ingresos y Egresos que tos Partfdos Potíticos reciban por cuatquier
Modátidad de Financlamiento, vigentes a partir del día 21 de Junio de 2010, toda vez
que no subsanó ta fatta de firma de recibido de tos cheques números 482, expedido a
nombre de Comlslón Federat de Etectricidad, por la cantldad de 56,ó91.00 (seis mit
seircientos noventa y un .pesos 00/100 MN)¡ 5ó8 y 569 expedidos a nofnbre. de Luis
Castittejos Pastrana, cada uno por [a cantldad de 54,000.00 (cuatro mll pesos O0/100
MN); 570 y 571 expedidos a nombre de Rodotfo Genaro Ortega López, cada uno por la
cantidad de 54,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 MN); 52 y 573 expedídos a nombre
de Jorge Demetrlo Vitteda Eenltez, cada uno por ta cantldad de 54,000.00 (cuatro mil
pesos 00/100 MN).

Debe quedar claro que ta Autoridad Etectoral en todo momento respetó ta garantía
de audiencia dé|, Partido Potítlco, at hacer de su conocimiento [a observación y
otorgarle e[ plazo tegatmente estabtecido en la ley de [a materia, de diez dias
hábltes para [a presentación de tas aclaracioner y rectificaciones que considerara
pertinentes, asi como [a documentación comprobatoria que juzgara conveniente.

Se considerará reincidente al Partido político infractor que habiendo sido dectarado
responsable det incumptimiento a atguna de tas obtigaciones estabtecidas en ta Ley
Electoral det Estado de Baja Catifornia Sur y en los Lineamientos para la presentación
de los Informes del Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que tos partidos potiticos
Reciban por Cuatquier Modatidad de Financiamlento, incurra nuevamente en [a
misma conducta infractora a tos ordenamientos legates antes señalados, debiendo
entender por reincldencia ta repetiiión.{e ta fatta que ya ha sido cometida con
anterioridad y por ta cual e[ partido,ha sido sancionado en ejercicios previos, en
virtud de [o anterior et PartÍdo potítico ha tenido un conducta réincidentó, toda vez
que la presente fatta ta cometió en e[ ejercicío 2008.

Así pues, [a fatta se acredita y se catifica objetivamente (según ta gravedad de tos
hechos.,y. sus cons€cuencias juridicas, asi como el tiempo, modo y lugar de
eJecucion), de igual manera podrán considerarse como subjetivas (según e[ entace
personat o subjetivo entre et autor y su acción, gradó de inteñcionalidad o
negligencia y ta reincidencia) mismas que podrán ser Latatogadas como levísimas,
leves o.graves y estas últimas, podrán ser catatogadas como lraue ordinaria, grave
especiál o grave mayor,

A r-azón de dichos antecedentes, ta infracción anteriormente señatada y cometida por
e[ Partido det rrabajo, se caüfica como leve, esto debldo a que et pariido potítico no
presentó potizas de cheque, debldamente firmadas por tas iersonas que recibieron
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tos chequei, áando certeza de tos gastos, por'to que.con fundamento en loi artículos
41 frac¿lón ll y 116 fracclón lv, de ta Constltución Potítica de tos Estados Unldos

,{exlcan6, asf conro los numerales 59 fracclón l, 99 fracclones xxll y XxVl, 279

fracción I y 2E0 fracción t de ta Ley Etectorat det Estado de BaJa Catifornla Sur, esta

Autorldad Electoral determlna que es procedente, lmPoner una I'{ULTA al Partldo
del Trabaro.

En mérlto de tos razonamlentos tóglco'jurídicos detatlados en párrafos anteriores
respecto a ta observación en estudio, esta Autoridad Etectoral determina que at

exiitlr inegutarldades en e[ informe anual det ejercicio 2010, se contravlenen las

dlsposiclonás contempladas en ta Ley Etectorat-del Estado, así como los demás

ordenamÍentos que dó etta emanan y valorando tas clrcumtanc¡as de modo !i9mP9 y

tugar, asi como ia gravedad de ta Infracción cometlda, se debe lmponer ¡l Partldo
dá Traua¡o, por lalnfracclón descrita en el Pr$ente conslderando y respecto a la

observacl-ón i'T 29, una sanción económica que, dentro det rango mínimo y máximo
prevlstos por los artículos 279 fracción. I y.?80 fracción I de la Ley Etectoral det
Lstado de'Balá Catlfórniá Sui, así cómo (06 LtReámlentos paia [a Presentación de tos

lnformes del Ortgen y iionto de los Ingresos y Egresos que tos Partidos Reciban por

Cuatquier l'{odatióad de Financlamiento, ügentes hasta e[ día 20 de junio de 2010; se

es6riia pertinente flJar una multa equlvalente a 150 dlas de Salarlo Mlnlmo Dlarlo
Generai vlgente en él Estado de BaJa Callfornla Sur en et año 2010, lo anterior toda
vez que en et año dos mit diez, año en que se cometió ta infracción, ascendió a la
cantiáad de 557.46 (clncuenta y {gl9 pesos ¿161100 MN), por [o tanto, et producto

de ambos factores arroia un monio'Étiülvatente de 58,619.00 (ocho mil selsclentos
dleclnueve pesos 00/i00 I'tN), lmporte que deberá ser cublerto por el. Partido
Polltlco Inf;actor, en el término de 10 dlas háblles contados a partlr de la
notlficación de la presente resoluclón, en e[ entendido de que a[ no ser pagados por
dicho Partido, se retendrá una vez que empiece a recibir financiamiento público

ordlnario que te corresponda.

PT 30.- Et Partldo Potitico fue omiso en presentar aclaración atguna'

La Comisión de Fiscalizaclón det Rnanciamiento de tos Partidos Politicos de este

Instttuto Estatat Etectorat de BaJa Catifornia sur, det análisis a los argumentos
vertidos por et Partido det Trabajo, para dewlrtuar las obsewaciones a tos ínformes

anuales del ejercicio 20.|0, concluyó en este punto:

"Retpecto a este D'tnto et Parttdo Potítlco no subsúnó la obsevaclón rcqlizoda, ya
gue lue omlto en Justtf¡car el motlw por eI cuol el cheque númeto oSJl, de Io cuenta
boncarla Ññeto N1ó1056522, de lo ltFtltución denomlnada 88VA Bancomer, de

lecho 12 de rlc,vle¡¡¡bre de 2010, expedldo a nombre del C. Jo(ge Oemetrlo Vllleda
BenítEz, detsllo que lue por ls contldad de 52,500.@ (dos mil gulnlentos pesot
ú11ú ,lN) y ieg{¿n el 6todo de cuenta correspotúlente al mes de nwiembre de
2010, tefr.la que lue cobroú Nr ts canttdd de 55,10ó.00 (cinco nll clento sefs
petot @llOO hlv). fur lo tonto, dodo qJe tos Pottldot Polltlcos deben de
proporclonor q la Cofltld&r de Fifr.ali2aclón, lot documentos oÍíclolet y flscoles que

gorontlcen lo verccídod de lo rcFrtodo en gts informes sobte lo apllcación de sut
egretot, con lo finolldod de transporentor Io redlclón de cuentas en motetlo
electo¡ol, atendten& cn todo r:{j,mento la prlnclplos de cetteza, lesolídod y
obietlvtdod, el Pa¡tldo del TrobaJo lncumplló con to estobletldo en el artículo 3 de
los L¡neomlentos psro Is presentoclón de lot lnlormes el orlgen y monto de los
tngres{E y ryretos que los furt¡dot fultt¡cos recibqn par cuolquler mdalldod de

¡tnanctonlenio, vlgentet o E/¿¡rtlr del dío 21 de Junto de 2010, el cual setula: "Los
Psrtld5 Polítlcot ylo Coollclot€ deberón prwtclonar s ta Comtslón, Ios dotos y
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d0r'ument06 .otlcloles y lt'.otes q)e gpronlken lo vero<l&d de lo rcr!,tao@. en $s
Inlqmá úr: cl ot19en y monto de sus tngrefr,s,6t conn lo apiklr]lótt dc tts
egrcs, conlÜme o lú dl{ÉftctotÉ dc lo Ley El.caúal d.l Esaú d. fula
Col,Íútúo 9r y dent& üd..r¡mtentos en lo ,ttoterlo.. E to lstta e, sonclanbt¿ cqt
multa , tlc,tdo lq prímefo v"z qua i,rcure el pqrt do cp,lítlco, .

A partir de to manifestado por ta comisión de Fiscatización del Financiamiento de tos
Partidos Potíticos, este consejo Generat det Instituto Estatal Electoral de Baja
california sur' determrna que et partido det rrabajo, Incumplió con to estabtecído án
los articutos 3 y 49 de los LineamÍentos para ta presentación de los Informes del
Origen y ¡rlonto de los lngresos y Egresos que tos partldos potítlcos reciban por
cuatquier modatidad de financiamiento, vlgentes a partir det día 21 de junlo de ZO1O,
toda vez que reallzó aclaraclón alguna respgcto a la copia det cheque 053f, que
señala que es por la cantidad de 52,500.00 (Dos mlt quinientOs pesos.OOflOO llN) y
según et estado de cuenta del mes de novlembre señata que fue cobrado por'ti
cantidad de 55,10ó.00 (cinco mit ciento seis pesos 00/1OO MN).

[os Pártidos Pbtíticos debin dé proporiionar a ta comisÍón de Fisca[zacÍón. to!
documentos ofíciates y fiscates que garanticen [a veracidad de [o reportado en sus
informes sobre ta apticacrón de sus egresos, con ta finatidad de tánsparentar la
rendición de cuentas en materia electorat, atendiendo en todo momento tos
principios de certeza, tegatidad y objetividad.

cabe resattar que los estados ¿e cnid,hr¡ bancarros, son Informes que ut izan ras
instltuclones bancarlag para reportar la situación económica, frnanciera y los.¡mbios que experlmenta una cuenta bancaria durante una fecha o peiodo
determlnado, pof to que a[ sef e[ estado de cuenta un documento fi'dedigno
expedido por una Institución Bancaria, esta autoridad electorat considera grave- el
hecho de que no coincida [a .documentación soporte de egresos presentadá por et
partido,. aunado a que et partido no hiciera actaiación atguña que dieran certéza de
ta veracidad de to reportado,

Debe q.uedar claro que ta Autoridad Electorat en todo momento respetó ta garantía
de audiencia del Partido potítico, at hacer de su conocimiento tá observición v
otorgarle et ptazo legalmente estabtectdo en ta tey de ta materia, de diez diai
nabrtes, para ta presentación de las actaraciones y rectificaciones que considerarapertinentes, asi como ta documentaclón comprobatória que juzgara convenlente.

Así pues [a falta se acredita y se catifica objetivamente (según ta gravedad de los
hechos y sus consecuencias juiidicas así como el tlempo, módó y tugai Oe e¡ecuiiOnJ,
g_:_igllt Tul"rl podrán considerarse como subjerivis (según'et ;;ta;¿ Ér;;i ;
:::T'g:::,u) m¡smas que podrán ser catatogadas como levísimas, leves o graves y
estas uttimas podrán ser catalogadas como grave ordinarÍa, grave especiat o gravá
mayor.

A razón de dichos antecedentes, ta infraccrón anteriormente señatada y cometida por

:fgt]d-"-1.] Tr.bajo, se. ca[fica como Grave Ordinarla, esto debido á qr" pres.ñtu
copla oe cheque, et cual no colncíde su importe con e[ que detatta it ejtaoo de
c-uenta bancario, que a[ considerarse este como un documento confiabl,e no se flenera cefteza, respecto a to reportado por e[ partido, por [o que con fundamento en tosartícutos 41 fracctón y fi6 fracción ¡v,'ae ra to'nitiiúciin potítica de los Estados
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Unldos lrtexlcanos, asi como los númeraterr 59 fracclón l, 99 fracclones XXll y XXú|, 279
fracclón I y 280 fracclón I de ta Ley Etectorat det Estado de Baja Catifornia Sur, est¡
Autorldad Electoral determlna que er procedente, lmponer una fiULTA al Partldo
Polltlco.

En mérito de tos razonamientos tógico-jurídicos detallados en párrafos anteriores
respecto a [a observación en estudio, esta Autoridad Etectoral determina que at
existir irregutaridades en el informe anual del ejercicio 2010, se contravlenen las
disposiciones contemptadas en [a Ley Etectoral det Estado, así como los demás
ofdenamientos que de ella emanan y vatorando las circunstancias de modo tiempo y
lugar, asi como la gravedad de la infracción cometida, se debe imponer al Partido det
Trabaio, por ta infracción descrita en el presente considerando y respecto a la
observación PT 30; una sanción económica que, dentro del rango mínimo y máximo
previstos por los artícutos 279 fracción ly 280 fracción lde [a Ley Etectorat del
Estado, asi como los Lineamlentos para ta Presentación de tos Informes det origen y
Monto de tos Ingresos y Egresos que los Partldos Reciban por Cualquier Modatidad de
Ffnanclamiento vigentes hasta et día 20.de Junio de 2010; se estlma pertinente. fljar
una multa equlvalente a 300 dias de Salarlo 

^línlmo 
General ügente en el Estado

de B¡Ja Callfomla Sur en et año dos mit dierz, año en que se cometió la infracción, el
cual ascendíó a ta cantidad de 557.46 (Cincuenta y slete peso3 461100 r'{{), por to
tanto, el producto de ambos factores aroja un monto equivatente de 517,238.00
(Dleclslete mll dosclentos trelnta y ocho pesos 00/100 MN), lmporte que deberá
ser cublerto por el Partldo Politico infractor, en el térmlno de '10 dfas háblles
contados a partlr de la notlflcaclón de la presente r$oluclón, en e[ entendido de
que al no ser pagados por dlcho Partido, se retendrá una vez que emplece a recibir
financiamiento púbtico ordinario que [e corresponda.

PT 31.- Et Partido Político en su oficio de respuesta a [a observación, en este punto
expresó:

PT 3't.- Lo Comls¡onodo Político Nocionol del PT, en 8.C.5., lAo.
l,lercedes l,lociel Ortlz se encontroba groye de salud, sulrlendo uno crlsls
hrpertensa, Imposibílltoda poro presentorse y síendo la única gue ?stobo
ocreditodo pora entregar el informe, por Io que se enttego 36 horo',
después del tem¡no, una vez gue la menclonoda com¡sionodo se
restab lecló.

La Comislón de Flscalización det Financiamiento de tos Partidos PotítÍcos de este
lnstltuto Estatat Electorat de Baia Catifornia Sur, del anátisis a los argumentos
vertidos por et Partido det Trabaro, para desvirtuar tas observaciones a los informes
anuates del ejercicio 2010, conctuyó en este punto:

"E ta Comlslón concluyó 4Je el Portldo del TrcboJo no subsanó Io obterwclón
reatizado o esté punto, W que rro ocreditó cdt deumento algutp Io lmposlbllldod
Jrslca de pÍesentor su itrÍorme anuol súre el orlgen y monto de sus íngrpsos,
medlante cuolquiero de las mdaUdodes de finonclomlento, osi aono 5u empleo y
oplicación, dent¡o del plozo le$ol qJe establece to Ley Electorcl del estodo de EoJo
Colífomlo 1tr, en su ottlculo 59, Jrotclón l, ir(íso o), toda vez que lue $dentado el
d,a 03 de morzo de 2011 y Ia lecho de veneimienco del ptozo fue el dlq 0l de marzo
de ZO11; se?jrlando ún conente aue:. "lo Comlslotpdo Polltlca Noclonol del PT, en
B.C.S., tttÚ,, tlercedr ,,laciel Ortii se enconÚoba grwe de solud, sulrlendo una crlsls
hiperte6o, Imposlbllltado parc presentarce y s¡endo lo (tnlco gue estobo ocredltodd
Nrc entr$ar el lnlorme", argumento q)e no p)ede consíderoFe sottslactorlo Nro
solventar lo obseNoclón que rus ocuq, acdd vez 9ue es obligoclón de los Portldo
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fut¡tlcot, con fus. en el orttculo 52, Írocclón dc lo Let Electoral, lntegtar un
6rgo/F_ tnte g, errorgodo de la útaÉtón y adm¡nlstraclón de lot recu(s
o¡dl¡lÉ,¡las, ast co.rp Io prcsentoclón da ios lnfom6 añJate,. hr tonto, sl la
Comlslomdo hltttco ¡{eclc'nl del Port¡do eo el Estodo, s? erlN:ontraba lm'pslbllltoda
flslcomente pora presentorlo, cualqjler lnlegrante de dlctp órgono de odnlnlstroclón
pudo hobe I Io reall zado.

Dodo Io anterloL eI furtldo del TraboJo l'x,umpl¡ó con lo establec¡do en el attlculo
59, Íracclón l, l¡tclso a) de la Ley El¿ctoral del Estodo de BoJo CallÍon¡a s,ur, ottlculo
85 de los Llneonlentos parc la Prcsentoclón de 16 ln¡o'''i'es del Orlgen y Monto de fios
lngresos y Egresos que los Port¡dos fullt¡cos rcciban pr .Lnlqtler mdaldod de
financtamíento, vig.nt6 o oÚ,tttr del dto 2l de junlo de 2OlO, q)e setbton: "artlculo
59, lrarctón l, lrc¡so o): Los putldos plttlcos debe¡ón presentar ante la Cornlslón de
Flscallzación del Fhlr,rclqmlento de ios Portldos fulítlcos del lnsütuto Estotal
Electorol los lnfones del orlgen y nlp.nto de los lngrees qre reclbon medlonte
.uolqJ¡erc de las ndalldod$ de flnancldinlento, asl como de su enpleo y
opllcactan, atendlendo a los Í0ñ6 slgulentet: l. lnforñes anuolet: o). Señn
presentodos o nús tordar dentro de los setenta dí6 hóblles stgutentes al t1ltlmo dla
de dlc¡enúrc dal ab del eJetcíclo qte se rep'ort4-", artla,tlo 85 de 16 Unermientqs,

. el cuol señalo: "Arttculo 85.. los lnlomes aruotes deb€rón ser presentad5 pr los
Part¡dot fuUtl.os dentro de foj 3es€nto d¡6 háb es slgoteriteJ ol ttltl'r,ó dta de
dlcleírbrc del eJerclcto que se reprta, en los térm,tw del ortlculo 59 Íracclón I
lnclso a) de Ia Ley", comryto que lue Nbllcodo en el tuletin Oficlol del Goblenp del
Estodo de ua Colllomla 9rr No. 59, de fecha 10 de dlclerñúe de 2010. ht lo tanto,
el furtt& fulltlc.o lrrumpltó con Io estúlecrdo e1 los artlculos 59, frocclón l, ¡r:Él'o
a), de Io Ley Electoi'al del Estado de BaJa CaÍfor a íur y attlculo 85 de los
Lineomientos Nro lo Pretentación de lor lnformes del Ot¡gen y l,lonto de 16 lngresos
y Esresos que los Pof tldos fuIttlcos recibon W cuolrylet ndofidad de
Ílaon lamlento, vtgentes o DÉ,rtlr det día Zt de lunlo de 201O.E to con la flnalldod
dñigtudo tenldo la rolunaad de cumplt en tíempo, con los úllgacíqt9j que tlenen
como Portldo fulítlco, móxrme qJe sl hubtero sldo lo voluntod, Est¿ falto et
soncíomble con ¡'frlto, tiatúo lo prrmero vez qu. íncufte el portido del
Trobalo".

A partir de [o manif$tado por ta Comisión de Fiscatización del Ffnanciamiento de los
Partldos Potíticos, este Conseto General del Instltuto Estatal Electoral de BaJa
Californla Sur, determina que e[ Partido det Trabajo incumptió con to estabtecido en
los artículos 59, fracción tV, inciso a) de la Ley Etectorat det Estado de Baja Catifornia
Sur y 85 de los Lineamíentos para la Presentación de los Informes det Origen y Monto
de los lngresos y Egresos que los Partidos Potíticos reciban por cuatquler modatidad
de financlamiento, vigentes a partlr del día 21 de Junio de 2010, toda vez que
presentó de manera extemporánea el informe anual de ingresos y egresos
correspondiente al ejercic'lo 2010, es decir fue presentado hasta et día 03 de mar¿o
de 2011 y ta fecha de venclmiento del ptazo fue et dia 0i de mar¿o de 2011.

Según to estiputado en e[ artícuto 59, fracción l, inciso a] de ta Ley Etectorat det
Estado de Baja Catifornia Sur y artícuto 85 de tos Lineamientos para [a presentación
de los Informes del Orlgen y rüonto de los Ingresos y Egresos que tos partidos políticos
reciban por cuatquler modatidad de financiamiento, vigentes a partir del día 21 de
junio de 2010, tos cuates señala: ,'Articulo 59, fracclón l, inciso a): Los portidos
poltticos deberón presentor onte Ia comisión de Fiscolizoción del Finánciomiento de
los Partldos Polttlcos del tnstttuto Estatol Electorol los informes del ortgen y monto
de los ¡ngresos que reciban mediante cuolquiero de las nodálidádes de
flnonciam¡ento, osl como de su empleo y opltioctón, otendiendo o las formos
sigu¡entes:,l, lnformes anuales: o). Serón presentodos o más tardar dentro de los
setento días hóbiles síguientes aI últimó día de diciembre del oño de! ejercicio
que se reporto...',; Artículo 85 de tos Líneamlentos: ,'Los informes anuales
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detiriii lór presentcidos por los Partldos Políticos dentro de los sesentd díos
hóbiles siguientes al úttimo día de diciembre del ejercicio gue se rePorto, en los
términos det afttculo 59 fracctón t ¡ndlo a) de la Ley", cómPuto que fue publlcado

Sur

en el Boletln Oflclal del Goblerno del Estado de Bara Callfornla sur No. 59' de
fecha l0 de diclembre de 2010,

Dado que ta Comisión de Fiscatización del Financiamiento de los Partidos Potíticos,
tenia un periodo de 60 dias para el anatisis y revisión de tos informes de ingresos y
egresos presentados por los Partidos Potiticos, la fatta cometida por e[ Partido det
Trabajo no puede dejar de ser sancionado, en apego a los princiPios rectores de
nuestro actuar siendo estos, certeza, legatidad, objetividad, imparcialidad,
objetividad y equidad.

Así pues ta fatta se acredita y se catifica objetivamente (según ta gravedad de tos

hechos y sus consecuencias jurídicas así como e[ tiempo, modo y lugar de ejecución),
de igual manera podrán considerarse como subjetivas (según et entace personal o
reincidenc,ia) mismas que podrán ser catatogadas como teüsimas, leves o graves y'
estas úttimas podrán ser catatogadas como grave ordinaria, grave especial o grave
mayor.

A razón de dichos antecedentes, [a infracción anteriormente señatada y cometida por

et Partido det Trabajo, se catifica como leve por que sl blen ei cierto el Partldo
Polltlco presentó e[ lnforme anual de lngresos y egresos correspondiente al
ejercicio 2010, el mismo fue presentado 3ó horas posteriores a la precluslón del
termlno legal concedldo, por to que con fundamento en los artícutos 41 fraccíón ll y
11ó fracción lV, de ta Constitución Potitica de los Estados Unidos Mexicanos, asi como
los numerates 59 fracclón l, 99 fracciones XXll y XXVI, 279 fracción I y 280 fracción I

y lV, de ta Ley Etectorat det Estado de Baja Catifornía Sur, esta Autoridad Electoral
determina que es procedente, imponer una [lULTA al Partldo Polltico.

En tales condiciones, para determinar la sanción y graduación se debe partir no sÓto

del hecho objetivo y sus consecuencias materiates, sino en concurrencia con et grado
de résponsabitidad y demás condiciones subjetivas det infractor, [o cual se reatizó a

través de [a vatoración de cada una tas irregularidades detectadas, por [o que en

mérito de los razonamlentos tógico-jurídicos detallados en párrafos anterlores
respecto a ta observación en estudio, esta Autoridad Electoral determina que a[
existir lncumplimiento a las disposiciones contempladas en ta Ley Electoral del
Estado, así como tos demás ordenamientos que de elta emanan y valorando las
circunstancias de modo, tiempo y lugar, así como la gravedad de ta fnfracción
cometida, se debe imponer at Partido det Trabajo, por [a infracción descrita en e[
presenre considerando y respecto a [a observación PT 31, una sanción económica
que, dentro del rango mínimo y máximo previstos por Los artícutos 279 fracción ly
280 fracción lde ta Ley Electorat del Estado, así como los Lineamientos para [a

Presentación de tos Informes det Orlgen y Monto de los Ingresos y Egresos que los
Partidos Reciban por Cuatquier Modatidad de Financiamiento; se estima pertinente
fijar una multd equlvatente a '100 días de Salarlo Mfnimo General vigente en el
Estado de BaJa California Sur, en et año dos mit djez, año en que se cometió ta
infracción, e[ cual ascendió a ]a cantidad de 557.4ó (Cincuenta y slete pesos
461100 MN), por lo tanto, et producto de ambos factores arroja un monto
equlvatente de 55,74ó.00 (Cinco mll seteclentos cuarenta y sels pesos 00/100
MN), lmporte que deberá ser cublerto por el Partido Polítlco infractor, en el
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térmlno de l0 dlas hábltes contados ¡ partlr de la notlflc¡clón de la p?esente
resoluclón, en el entendido de que al no ser pagadot por dlcho Part¡do, se retendrá
una vez que emplece a recíblr ffnanciamiento público ordinario que le correlponda.

sÉpll,{o. DEL ANALtsts AL DtcrAA,rEN coNsoLtDADo EMtnDo poR L.q co,'{lslóx oE
FrscALlzActóN DEL FtNANctAr¡tENTo DE Los pARTtDos pollrtcos, se
DETERMTNARoN LAs SIGUTENTES coNcLUstoNEs, pRoDucro DE LA REvtstóN DE
LAS CUENTAS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO EN EL ESTADO DE EAJA
CALIFORNIA sUR, sEÑAI ADAS EN EL CoNSIDERANDo cuARTo INcISo E) DE LA
PRESENTE Resotuclóx.

PVEIA f,- El Partldo. Potítico en su oficlo de respuesta a tas observaciones, en este
punto expresó:

"Lj¿s Ílchos de deposlto sol¡cltados pot los meses de enero o
. .junro de1.2010 e onexon orlglrpt de.los fneses de moyo y

Junio, ost mlsmo manlÍiesto que únrcamente en nuestÍo
odmlnlstroclón contamos con ura cuenta funco a s,endo
esta 0165862477 de 88VA BANCOi^ER y en nuestros
reg,stros cotttobles se encuentran rf8ístrados los
prerrogot¡vas recibídas durante el eJercicio 2010 como
depos¡to resoltando que únlcamente rccibímos ingresos por
este concepto y estón soportados con los estados de cuenú
boncorios o llstado de operacíones boncorias en donde se
garantlm gue estos contidodes fueron deb¡damente
depos¡todas en cuenta de nuestro cünlté directtw estatal,'

La Comisión de Fiscatlzación det Financiamiento de tos partidos potíticos de este
Instituto Estatat Etectorat de BaJa Catifornia Sur, det anátisis a tos argumentos vertidos
por e[ Partido Verde Ecologista de lvléxico, para desvlrtuar las observaciones a los
informes anuales del ejercicio 2010, conctuyó en este punto:

"Esto Comísíón concluyó que eI Porddo tulítico subsanó garctalmenae lo úservactónq €ste punto, yo que ¡resentó lot flclrús de depósito expedldas F¡or ta lnstituclón
bancarld.tuncomer, de fechot 19 de nlpl'' de 2OtO y 17 de junlo de 2010, ambas pr
Io contldad de 5á7,611.02. (sesento y slete rnll se¡scientos treínta y un pesos O2t1ú
hlN), como .5o.Dc.rte de ta'\ póUz6 de tngresos núñeÍos 01, de lecho lg de moyo de
20rO y 01 de fecho 17 de )ünlo de nfi: stn embargo, eI porttdo líttco fue omiso en
p.resentor las flchos de dep&lto, l€/rp/tte de las pólrzos de ttBresot út;ñe.6 Ot de
fechq lE de enerc de 2OtO, Ot de Íecho 22 de lebqo ¿e ZOiO, Ot de fechq 1Z de
ma¡zo de 2010.y 01 de techa 16 de obrtt de ZOIO, corrcspondtente, a |os prerrogatlvos
otorgad8 en los meses de eíEro a abr de 2OtO, que s¡ bten, dichos áeúslíos son
reÍleJod6 en 16 llstodos de mo'irnlentc6 bqn orlos de tot meses de enero o obrll de
2010, es obllgoclón de los fur &s pollücos l,rr¡rtor sus lngresos con los l¡chos de
depaslto o ?n su caso, coD eI recibo corretúrdtente outórízodo úr el tn tituto
Estotal Electorol, lrru,np|dndo con ello Io estabtec¡do en eI ortícuto 7 de los
Lineomíentot porc Io Presentaclóo de los lnlormes del Ortgen y ügnto de los ¡ngresosy Egresot qle 16 turtidc6'- . potidcos recibon pr cuilquier mdalidad de
flnanclamiento, vlgentet tptto el dto 20 de juñto de 2OtO, que dice: ,,Las ¡ólizos de
tngresos deberón..5tar sqttadas con los fichos de depósito de los lngreso, pr
cuolqJler tllp de Íhvnclomtento, o en tu con, con eI reclbo <o¡re-soondlente
autodzodo por €t lnjdt¡rto Estatal ElectorcI. Asl cono torútén deberó oiorecer eI
depóslto en el ettodo de cuenta respecuw y reallzar Ia conc¡lloclón banca a mensuol
coft.espo.ndíe.nte". 

.Esta Íolto es so¡(tonable con Í lto, slendo Io prlmerc vez que el
Parlrdo Verde Ecolog¡sto de lléxtco lncuffe en ello".
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A partir de to manifestado por la Comlsión de Flscalizaclón del Financlamiento de los
Partidos Potitlcos, este Consejo General del lNtituto Estatal Electoral de Baia
Catifomfa Sur, determína que el Partldo Verde Ecotogista de México, incumplió con lo
estabtecido en el artícuto 7 de los Llneamlentos para ta Presentación de los lnformes
det Origen y Monto de tos Ingresos y Egresos que los Partidos Polítlcos Reclban por
Cualquier Modatidad de Financiamiento, vigentes hasta el día 20 de junio de 2010,
toda vez que no presentó tas fichas de deposito soporte de las potÍzas de ingresos

números 01 de fecha l8 de enero de 2010, 01 de fecha 22 de febrero de 2010, 01 de
fecha f7.de mar¿o de z0l0 y 01 de fecha 1ó de abrit de 2010, correspondientes a las
prerrogativas otorgadas en tos meses de enero a abril de 2010, toda vez que es

obtigación de tos Partidos Potiticos tat y como to señata e[ preceptúen cita, mismo
que establece que: "¿os pólizos de ingresos deberón estar soportados con los

fichos de depósito de los ingresos por cuolquler t¡po de f¡nonciamlénto, o en su

coso, con el recibo correspondiente outorlzado por el lnstituto Estotal Electorol, Ast

como tombién deberó aporecer eI depóslto en el estodo de cuento rcspecttvo y
realizqr Io concilioclón boncari.o mensual. correspondi ente" .

Debe quedar claro que ta Autoridad Etectorat en todo momento respetó ta garantía
de audiencia det Partido Político, at hacer de su conocimlento ta observación y
otorgarte et ptazo tegatmente estabtecido en ta tey de [a materla, de diez días
hábites para [a presentación de las actaraciones y rectificaciones que considerara
pertinentes, así como ta documentación comprobatoria que juzgara conveniente.

Así pues, ta falta se acredita y se califica objetivamente (según la gravedad de tos

hechos y sus consecuencias juridicas, así como et tiempo, modo y tugar de
ejecuclón), de igual manera podrán considerarse como subjetivas (según el entace
personal o subjetivo entre e[ autor y su acción, grado de intencionalidad o
negtigencia y ta reincidencia) mismas que podrán ser catalogadas como levísimas,
leves o graves y estas últimas, podrán ser catatogadas como grave ordinaria' grave
especial o grave mayor,

A razón de dichos antecedentes, ta infracción anteriormente señalada y cometida por
et Partido Verde Ecotogista de lrléxlco, se catifica como leüslma, esto debido a que si

bien et Partido Potítico no presentó las fichas de dePóslto, soPorte de tas Pótizas de
ingresos números 01 de fecha 18 de enero de 2010, 01 de fecha 22 de febrero de
2010, 01 de fecha 17 de mazo de 2010 y 01 de fecha 16 de abrit de 2010,

correspondientes a las prerrogativas otorgadas en tos meses de enero a abrit de 2010'
dichos depósitos están reftejados en los de movimlentos bancarios de los meses de
enero a abril de 2010, por [o que con fundamento en los artícutos 41 fracción ll y 116

fracción lV, de [a Constitución Política de los Estados Unldos Mexlcanos, asi como tos
numerales 59 fracción l, 99 fracciones XXll y XXVI, 279 fracción ll y 280 fracción I de
ta Ley Etectorat det Estado de Baja Catifornia Sur, esta Autorldad Electoral
determina que es procedente, lmponer una r'tULTA al Partido Verde Ecologista de
l{éxico.

En mérito de los razonamientos togico.juridicos detattados en párrafos anterlores
respecto a [a observación en estudio, esta Autoridad Etectoral determina que aL

existir irregutaridades en e[ informe anual det ejercicio 2010, se contravienen las

disposlciones contemptadas en ta Ley Etectoral det Estado, así como los demás
ordenamientos que de etta emanan y vatorando tas circunstanclas de modo tiempo y
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tugar, ási como la gravedad de [a infracclón cornetlda, se debe ímponer allugar, asi como lr gravedad de [a infracclón cornetlda, se debe imponer al Partldo
Verde Ecologfst¿ de l{áx|co, por la Infracclón d6crlta en el pres€nte
consldérando y r6pecto a la observaclón Fy'E^t 1, una sanclón económlca que,
dentro del rango mínimo y miáxlmo prevlstos por los artículos 279 fracclón I y 280
fracción lde ta Ley Electoral del Estado de Baja Catifornla sur, asi como tos
Lineamientos para la Presentación de tos Informes del Orlgen y Monto de los lngresos
y Egresos que tos Partidos Reciban por Cualquier Modatidad de Financiamiento,
vigentes hasta et dia 20 de junio de 2010; se estlma pert¡nente fiiar un¡ multa
equlvalente a 50 dias de Salarlo Mínlmo Dlarlo General vlgente en el Estado de
BaJa Callfornia Sur en e[ año 2010, lo anterior toda vez que en e[ año dos mí[ diez,
año en que se cometió [a infracción, ascendió a la cantidad de 557.46 (clncuenta y
slete pesos 461100 MN), por to tanto, et producto de ambos factores aroa un
monto equivatente.de 52,873.00 (Dos mll ochoclentos setenta y trés pesos 00/100
MN), lmporte que deberá ser cublerto por el Partldo Polltlco Infractor, en el
térmlno de 10 días háblles contados a partir de la notlflcaclón de la presente
resoluclón, en el entendido de que al no ser pagados por dicho Partido, se retendrá

. . una vez que empiece a recibir financiamiento público ordinario que le corresponda.

PVEM 1 BlS.- El Partido Potítlco en su oflcio de respuesta a las observaciones, en este
punto expreso:

"lns flchas de deposlto sollc¡todas por los meses de lullo o
diciembre del 2010 se onexon orlgínol de los meses de
novlembre y dlclembre, osl mismo maníÍig5to que
{tnlcomente en nuestra odñlnlstración cdrtomos con una
cuento boncorlo slendo esto 01658624v de EBVA
BANCOA{ER y en nuestros reg¡stros contabtes se encuentron
registrados los prerrogat¡vas reclbldas duronte el elerc¡clo
2010 como deposíto resoltondo que ttnicamente reciblños
¡ngresos por este concepto y estón soportodos con los
estodos de cuento bancorlos o listado de oDercclones
boncorías en donde se gdrontizo que estos cont¡dades
fueron debldomente deposltodos en cuenta de nuestro
com í t é dí r ecttYo estotol"

La Comislón de Fiscatizaclón del Financlamiento de los Partldos Potíticos de este
Instituto Estatal Electoral de Baja Catifornia Sur, del anátlsls a tos argumentos vertidos
por el Partido Verde Ecologista de México, para desvirtuar las observaciones a los
informes anuales det ejercicÍo 2010, conctuyó en este punto:

"E ta Comísíón concluyó qte el Portldo Politico tubsonó Nrclolmente lo obseNaclón
o este punto, yo que pretentó los líchos de depáslto exped¡dos pr la lnstltuclón
boncarlo Boncomer, de fechos l8 de novlenbrc de 2010 y 23 de dtc¡ernbre de 2010,
ombat por lo contldod de 516,n7.75 (dlectséE mll tpveclentos slete pesos 7511@
IAN), como soporte de los póllzos de tngresos ñmeros 01, de lecho 18 de no/iembre
de 2010 y O, de Íecho 2l de dlclembre de 2010; sln emborgo, el Portído Polttlco
presentó coplo slmple de los fichat de dep6tlto, sqott? de los póllzos de lngresos
números 0t de Íe<ha 20 de Julio de 2OlO, 01 de fecho 19 de ogosto de 2010, odemó|
de que ,E pr6entó los lichas de deFósito, sqo¡te de las póIizo3 de lñgrej¡.s rúmero
01 de Íecha 2l de sepalembre de 2OlO y 01 de fecho t9 de qtubre de 2010,
coretryndlentes o las prerrogoüvat otorgodos en lg5 metas de lullo a octubre de
2010, qre sl blen, dlch6 dep&Itos sn rcflelodos en los llstodos de m(¡|'mtentot
boncorlos de los mer?r de jullo o octubrc de 2010, es obllsoc¡ón de tos potddos
Ftlllt¡co' eqrtar sus lngresos con los ftchos de deúsíto o en su caso, con el reclb
corfespo¡dtenae sutorlzodo por el lÍttltuto E totol Electorol, lrKumpllendo con ello
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.io' csictblect¿o en el a kulo 7 de los lJneomtmtcÁ Nrs lo Pr?'mtoclón de los
laÍoi¡'et dat Odgm y ltÉ/nto de 16 trSr¿sos y Eg.s que 16 Pordes Pl!t:?t

Sur

tNsr¡üro ESTATA¿ ELEC'ORAI
BA'A CAUfO¡N|^ SUR

réctun pr cuot$tcr'¡rdalt¿o¿ ¿c l¡m]fl,tomt¿nto, vrgent6 s Frtlr del.¿to zl de

lutúo d¿ nto, q)2 ctlcet 'TdoE tot tng¡.r,E m eler,tlw reclbldc6 Pr cu.otqtler tlDp
2e fircrlonleñto, serón swrtoóot cdt los lklrps de deúlto Qn odgtt&l y qpQ

cuenten con el sello del b@co, el rectbo cofiesPrd¡ente &tqlzodo Pr el l6tttuto
Estotol Elrtorot o 16 coplos de los cottprúonteJ lmpresos de las ttons¡ereÉ¡qt
electrónlc6 con el ñmero de ostor¡zaclón o reÍerenclo emtttdo Por el bonco' Iot
cuoles deberón consevorse anexas q los reclb6 exPedr&s Por el Part¡do PoÚtlco y o
las últzos de tngre'{E cofiesPondlent5", Estq lolto es sanclotúle con nulto, slendo
lo prlmero vez qte el forttdo vede Ecolaglsto de l[éxlco lncuftc en ella" '

A partir de lo manifestado por ta Comlslón de Fiscatización del Financiamiento de los

Parttdos Politicos, este ConseJo General del lnstituto Estatal Etectoral de Baja

Catifomla Sur, determlna que ei Partido Verde Ecotoglsta deMéxlco, incumplló con lo
estabtecldo en el articuto 7 de tos Llneamlentos para ta Pres€ntacfón de los Informes

det Origen y Monto de los Ingresos y Egreos que los Partidos Potítlcos Reclban por

Cuatquñr Modatidad de Finan¿iamiento, vlgentes a partir det día 21 de junio de 2010'

tóda vez que iro presentó tas llchas de deposito soporte de las pótlzas de Ingreso.s

números 01 de fecha 20 de jutio de 2010, 01 de fecha 19 de agosto de 2010, además

de que no presentó las fichás de deposito, soporte de tas pótizas de ingresos número

01 de fecha 21 de septiembre de 2Ol0 y 01 de fecha 19 de octubre de 2010,

correspondientes a las prerrogativas otorgadas en los meses de jutio a octubre de
2010, toda vez que como lo señala et artículo antes mencionadoz "Todos los lngresos

en efect¡vo recibidos por cuotqu¡er ttpo de tinonciamiento, serón soportados con las

fichos de depósito en orlginat y que cuenten con el sello del banco, el recibo
correspondiente autorizodo por et lnstituto Estatal Electoral o las copios de los

comprobantes impresos de las tronsferencias etectrónlcas con eI nltmero de

autorlzaclón o relerenclo emltido por el bonco, los cuoles deberán conseryarse

onexas a los recibos expedidos por el Portldo Politico y o los pólizas de ¡ngresos

correspondientes".

Debe quedar ctaro que la A¡toridad Electorat en todo momento respetó [a garantía
de audiencla det Pártido Potítico, al hacer de su conocimiento [a observación y

otorgarte et ptazo tegatmente estabtecido en ta tey de [a materia, de diez dias

hábiles para ta preseñtaclón de tas ac]araclones y rectificaciones que considerara
pertlnentes, asi como [a documentación comprobatoria que itr¿gara conveniente.

Así pues, ta fatta se acredlta y se catlfica objetivamente (según ta gravedad de tos

hechos y sus consecuencias JurídÍcas, así como e[ tiempo, modo .y lugar de
ejecución), de igual manera podrán considerarse como subietivas (según el entace
pérsonat o subJetivo entre et autor y su acción, grado de intenclonalidad o

negtigencia y la reincidencia) mlsmas que podrán ser catatogadas como levÍsimas,
teves o graves y estas úttimas, podrán ser catatogadas como grave ordinaria, grave

especiat o grave mayor.

A razón de dichos antecedentes, [a infracción anteriormente señatada y cometida por

et Partido Verde Ecotogista de México, se catifica como levíslma, esto debido a que

et Partido potítico infringló lo establecldo en el artícuto 7 de tos Líneamfentos para ta
Presentacfón de los lnformes det Origen y Monto de los lngresos y Egresos que tos

Partidos Potiticos reciban por cualquler Modalidad de financiamlento' vigentes a
partlr det día 21 de Junlo de 2010, al no presentar las fichas de depósito, soporte de
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las póllzas de Ingresos números 0l de lecha 20 de juti6 de zQtO, 01 de fecha 19 de
agosto de 2010, además de que no presentó las flchas de depós.ito, soporte de tas
ñtizas de ingresos número 01 de fecha 21 de septtembre de 20tO y Ol de fecha 19 de
octubre de 2010, correspondlentes a tas prerrogatlvas otorgadas en tos meses de Jutio
a octubre de 2010, por [o que con fundamento en los artícutos 41 fracción ll y 116
fracción lV, de ta Constitución Potitica de los Estados Unidos Mexicanos, así coóo los
numerales 59 fracción l, 99 fracciones XXll y XXVI, 279 fracción ll y 2g0 fracción I de
ta Ley Electorat del Estado de Baja Catifornia Sur, esta Autoridad Electoral
determlna que es procedente, lmponer una MULTA al partfdo Acclón Nacfonal.

En mérito de tos razonamientos tógico-jurídicos detaltados en párrafos anteriores
respecto a [a observación en estudio, esta.Autoridad Etectoral determina que al
o(istir lrregutaridades en el informe anual det ererctclo 2010, se contravienen tas
disposiclones contemptadas en ta Ley Electoral del Estado, así como los demás
ordenamientos que de ella emanan y vatorando tas circunstancias de modo tlempo y
lugar, así como ta gravedad de la infracción cometida, se debe lmponer a¡ partldó

.Verde Ecologlsta de iléxlco, por. la. infracclón descrita .en. el Dresente
conlderando y respecto a la observaclón pVE,t .t BlS, una sanción económica que,
dentr.o del rango mínimo y máximo previstos por tos artícutos 279 fracción ly 2gó
fracción lde ta Ley Etectoral det Estado de Baja Catifornia Sur, así com'o tos
Llneamientos para ta Presentacíón de tos Informes det origen y Monto de los Ingresosy Egresos que los Partidos Reciban por Cuatquier Modátidád de Financiamiento.
vigentes hasta et dia 20 de junio de 2010; se estlma perHnente fijar una multá
equlvalente a 50 dias de Salario Mfnlmo Diarlo General vlgente en et Estado de
BaJa Californla Sur en e[ año 2010, to anterior toda vez que;n et año dos mit diez,
año en que se cometíó [a infracción, ascendió a ta cantidád de 557.4ó (clncuenta y
slete pesos 4ó1100 MN), por [o tanto, et producto de amboj factores arro;a uñ
monto equivatente de SZ,8ZI.00 (Dos mit ochocientos setenta y tres pesos 00/100
MN),.importe que deberá ser cubierto por el partldo polftl¿o Infractor, en el
término de 10 días hábiles contados a partir de la notificación de la piesente
resolución, en et entendido de que at no ser pagados por dicho partido, se retendrá
una vez que empiece a recibir financlamiento púbtico ordinario que te corresponda,

PVEM 2.- Et Partido Potítico en su oficlo de respuesta a las observacfones, en estepunto expresó:

"En telacíón o los coplas de |os cheques 60, 64,70, 75,
76,77,78 se encuentron los copios de su llenodo oI
corbón onexos o Io pólizo, ld coplo de los cheques se non
solícitodo ol bonco, asi mísmo onexo cop¡o áe recibido
del cheque por el benefic¡orlo del mísmo",

La comisión de Fiscarización der Financiamiento de tos partidos potít¡cos de este
Is-ti!ytlt:la.ta\Ftecrorat de BaJa Catifornia Sur, det anátisis; t;s argumentos verridospor et Partido verde Ecotogista de México, para desvirtuar tas observaciones a los
Inrormes anuales del ejercicio 2010, conctuyó en este punto:

"E to Coa.hlón concluyó que el portlú potttico tp ,ubo,,ó lo abre.vac¡ón a este
rynt:: :y: y: ,Cu".re.specto a-to pteseñto<tón de los coptas de Ia:- .heq)e, númercs
ou, .re J 

q,to t 9 de obd l de 20 t 0: 6.4, de f echa 29 de obt¡I de 20 r O; 70, de lecho Og de
ii!t"_!"_1!t?: Ii:.1!, 7z y.zB, tc/,os d; tKno 22 ae pnó ai'zoio,-r*ro ,oport, d,y: rytEg, :: lltltdo nnnv6.tó: ,'En rctocthr o b, <optos de to,. chequ5 &, ó4,70,
t r, /o, t /, /é se encuentrsn tas coplos de ,u lkmdo ol carb'o onexas o Io póltzo, la
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lueron dlot tnMblles porc los tnttltuclo¡et barcor¡os, por lo que et cloro que a Io
fecho en la q,te lenecló el plozo Nru otender 16 obserwclonet detectad$ (lunes 25
de abrtl de 2OlO), rp erc lúüble qre 5u solrcitud luera atendlda con opottunldsd;
aunodo a que el Pa(tl&, de conlorm¡úd a lo establecido en el lncíso b)' ftocción lv
del ottkulo 59 de lo Ley Ete.torol del E todo de BoJo calfonla 9)t' contó con un

' plazo de dlez dtos h&lles, a |tn de reotllar las gest¡ones pertinentes NÍo ouegorse
de los eleme¡tos necegrlos polo solventqÍ las obtefvadorcs reollzados, ful lo tanco'
ol omlttr et Psraldo Polfttco presentor lo cop¡o de lo5 cheques detallodos en las lineas
gue precden, los qu. se tler'fn N¡ reqod)ddos en Mo d. rcpet,clonet' tr,cumple
con to ñtúlecido en el orttculo 63 de 16 Ltneañlentos porc Io Presentoclón de a6
tnfotmes del Or,gen y ¡lüto de Iu lr1f.refl¡s y Egesos que los Portldo tulltlcot
R¿'c.lbon Ft Cuolquter hldolídod de Flnoncromlento, vlgentes hasto eI dlo 20 de Junlo
de mrc, el cual ¿ la letrc leñola: "let úllzo5 de cheque deberón estar sqortdos
con la copio d.el.<heqJc e.ryedido debrdanente Íequtsitodo, respetatt¿o el otden

' crorntógtéo en'emlilón d¿ l.É chqués con resp*to o 5u rol¡ó, así como eI teglsuo
contable..,". Esto Íolto e5 mncioooble con multa,siendo lo ptimcñ vez que el
Portido Verde ecobgisto de Aéxico ¡narre en ella".

A partir de to manifestado por ta Comisión de Fiscatización del Financiamiento de los

Partldos Potíticos, este Consejo General del Instltuto Estatat Etectoral de Baia

Catifornia Sur, determlna que e[ Partido Verde Ecologista de México, incumptió con to

estabtecido en et articuto 63 de tos Lineamlentos para [a Presentación de los Informes
det Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los Partldos Potíticos Reciban por

Cualquler Modatidad de Financlamlento, vigentes hasta et dia 20 de iunio de 2010,

toda vez que no presentó tas copias de tos cheques números ó0, signado a favor de

Compañía Perlodística Sudcatifomlana, S.A. de C.V. (TRIBUNA LOS CABOS)' ó4'
signado a favor del C. Hugo Sedano Atfaro; 70, expedido a favor det C. Daniet Pérez

liettano; 75, expedido i favor det c.  aximino Atejandro Fernández Ávita; 76,
expedido a favor det C. Hugo Sedano Alfaroi 77, expedido a favor det C. Lino

Jiménez Gómez y 78, signado a favor de ta C. I'laría Guadalupe Soto Cota, como

sopofte de sus respectivas pótizas de cheque.

Debe quedar claro que ta Autoridad Etectorat en todo momento respetó ta gara.ntía

de audiencia det Pártido Potítico, at hacer de su conocimiento [a observación y

otorgarle et ptazo legatmente estabtecido en ta tey de ta materia, de diez dias

hábites para ta presentación de las actaracíones y rectificaciones que considerara
pertinentes, así como ta documentación comprobatoria que juzgara conveniente.

Así pues, ta fatta se acredita y se catifica objetlvamente (según ta gravedad de los

hechos y sus consecuencias jurídicas, así como el tiempo, modo y lugar de

ejecuclóñ), de lgual manera podrán considerarse como subjetivas (según e[ enlace
personal o subjetivo entre et autor y su acción, grado de intenclonatidad o
negligencia y ta reincidencia) mismas que podrán ser catalogadas como tevisimas,

leves o graves y estas úttimas, podrán ser catalogadas como grave ordinaria, grave

especlal o grave mayor.

A razón de dichos antecedentes, ta infracción anteriormente señatada y cometida por

et Partido Verde Ecotogista de México, se catifica como levisima, esto debldo a que

et Partido Potítico infringió to establecido en et artícuto 63 de tos Llneamientos para
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ta Presentación de los Informes det orlgen y Montt de tos Ingresos y Egresos que tos

Partidos Potiticos reclban por cuatquler modatldad de financiamlento, vlgentes hasta
et dia 20 de Junio de 20f0, at no presentar ta copla de 7 cheques, por to que con
fundamento én los artículos 41 fracclón ll y fl6 fracción lV, de ta Constitucfón
Potitlca de tos Estados Unidos Mexicanos, asi como los numerats 59 fracción l, 99

fracciones XXll y XXVI, 279 fracción ll y 280 fracción I de ta Ley Electorat det Estado
de Baja Catifornia Sur, esta Autortdad Electoral determina que es procedente,
lmponer una ,I{ULTA al Partldo Verde Ecologista de México.

En mérito de tos razonamientos ]ógico-Jurídicos detqttados en párrafos anteriores
respecto a la observación en estudio, esta Autoridad Electoral determlna que at
existir irregutarldad6 en e[ informe anuat det eJercicio 2010, se contravienen las
disposlclones contemptadas en ta Ley Electoral det Estado, así como,tos. demás
ordenamlentos que de elta emanan y valorando tas circunstancias de modo tiempo y
tugar, asi como [a gravedad de la infracción cometida, se debe lmponer al Partldo
Verde Ecologlsta de Méxlco, por la Infracclón descrlta en el Presente
considerando y respecto a la observación PVEM 2, una sancíón económica que,
dentro det rango mínimo y máximo previstos por los artículos 279 fracción I y 280
fracción I de la Ley Electoral det Btado de Eaja California Sur, asi como los
Lineamientos para la Presentación de tos Informes del Orlgen y Monto de los Ingresos
y Egresos que tos Partidos Reciban por Cuatquier Modatidad de Financiamiento,
vigentes hasta et día 20 de Junio de 2010, se estlma pertinente fijar una multa
equlvalente a 50 dias de Salarlo Mfnlmo Dlarlo General ügente en el Estado de
Bara Callfornia Sur en el año 2010, lo anterior toda vez que en e[ año dos mit diez,
año en que se cometió la infracción, ascendió a la cantidad de 557.46 (cincuenta y
slete pesos 4ó1100 MN), por to tanto, el producto de ambos factores arroja un
monto equivalente de 52,873.00 (Dos mil ochoclentos setenta y tres pesos 00/100
MN), importe que deberá ser cubierto por el Partldo Politlco Infractor, en el
térmlno de l0 días hábiles contados a part¡r de la notiflcaclón de la presente
relolución, en et entendido de que at no ser pagados por dicho Partido, se retendrá
una vez que empiece a recibÍr financiamiento púbtico ordinario que [e corresponda.

PVE 4 2 BlS.- Et Partido Potitíco en su oficio de respuesta a las observaciones, en este
punto expresó:

"En relacíón o bs coplos de los cheques 75, 76, 77, 78, 79,
80, u, 85, 92 y 93 se encuentron los copios de su llenodo ol
corbón onexos o la póllzo, lo coplo de los cheques se hon
solicltodo ol bonco, osl m¡srno anexo coplo de rec¡bldo del
cheque por et beneflciario del mísmo".

La Comisión de Fiscatización del Financiamiento de los Partidos Potíticos de este
Instituto EstataI Etectorat de Baja Catlfornla Sur, det análisls a tos argumentos vertidos
por el Partido Verde Ecotogista de México, para desvirtuar las observaciones a tos
informes anuates det ejercicio 2010, conctuyó en este punto:

-Esta Comls¡ón concluyó que el Port¡do Potlttco tp subsnó la obserwc¡ón a este
punto, t& vez que r€5pÉto q la presentg(.lón de 16 cqlos de Ia cheques nltmeros
7, y W, ambos de lecha 2ó de JuUo de 20tO; 81, de Íecho 2t de ogsto de 2OtO, 85,
de Íecho 24 de ogosto de 2010, 92 y 93, srnbos de Íacho lO de rpüerflbre de nl,,
como toporte de sus ñllzot, el ParUdo núnlfestó: ,,En reloclón a los coplas de lot
.hequet 75, 7ó, 77,7e, 79, 80, u, 85, 92, 9J se errumtran los coptos de tu lleBdo
ol coñón anexas o Ia úUzo, lo coplo de los cheques te han sollcttado al banco, o4
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21 de obrtt de 2Ol l, lueron días tdróblles Wo las tnstlttrr.lones barcorlas, N lo We
es claro q.te o la ftcha en la q)e Jerccló el plozo Wo otender las obseNoclones
detectadis (lunes 25 de aai ae mto¡, no eto lc(ttble que su eltcttud luero
otendldo con oprtuntdod: ounodo o qte et furt¡do, de conlormtdad o Io estoblec¡do
en eI lnc¡to bi, hocclón lv del arttculo 59 de la Ley Electoro| del fltado de AJo
Calilon¡o tur , contó con un pl@o de dtez dtos háb¡les , o nn de rcallzor Io5 gestlones
peritnentes Nra oltegorse de 16 eler'f'ntos rccegdot Fra solvenaor los
obsetwclone, rcoltzodos, br to tonto, ol omlttr el futtldo fulltlco Presentor lo coPlo

de 16 cheques d.tolla&t en Ia' lln?6 qte Pteceden, Ios que se tlmca F!
rcücitud&c .n.obvlo de rcpett.tones, trcum¡l2 co|'| lo ettablcddo en el arttculo 17'
tircer pórralo de tos LlneoÁlentu pra io Presentoctón de los ,nlüm6 del,orlgcn y
Itonto de lós tngresos y tgresa iue los turttdo Potttlcos Reclban Pr CuglquPr
t¡dot¡dd de Fltúrclamienío, vtgeites a ptah del dlo 20 de lunto de 2010, el cuol o

lo letro sefiala. .-"A las Ñizü contobtes debeú onercrte la documentoalón
comprúaao a Junao con to ;o1lo lotÉaóako del cheque que .oft6plúo" y otttculo
19 del m¡srf|'¡o orden¿mlefl,to q)e dt¿e:'Las últms da cheque deberón estal

'f;/portados 
coo la copto del cheqtle oQedldo dú¡dúnente reqtlstto&' respetorú el.

oiden crorológlco én emlslón áe ta cheqtes con Ífr'Pf.to o su Íolio, ott como el
rcgbtro contable', Esta folto 6 tancíonable con multo' s¡endo la primera Ye. que
el Port¡do Verde Ecologlsta de l,léxlco lncufte en ella",

A partir de to manifestado por ta.ffiisión de Fiscatización del Financiamlento de tos

Part¡dos Potíticos, este Consejci' Generat del Instituto Estatal Electoral de BaJa

Gtifornia Sur, determina que ei Partido.Verde Ecotogista de México, IncumP[ió con to

establecldo en el artícuto.i7, tercer Érrdfo de los Lineamientos para la Presentación
de los Informes det Orlgen y t"tonto,át tos Ingresos y Egresos que los Partidos Potiticos
reciban por cuatquier modatidad de flnanclamlento, Úgentes a Partlr det día 21 de
junio de 2010, toda vez que no presentó tas copias de los cheques números 79,

expedido a favor de ta C. l'laría Guadalupe soto cota; 80, signado a favor de la C.

tüaría Guadatupe Soto Cota; 84, exPedido a favor del C' Hugo Sedano Alfaro; 85,

expedido a favor det C. Hugo Sedano Atfaro1' 92, expedido a nombre de la C' l"laría

Guadatupe Soto Cota; 93, slgnado a favor del C. Hugo Sedano Atfaro' como soporte

de sus respectivas póllzas de cheque.

Debe quedar ctaro que ta Autoridad Electoral en todo momento respetó la gara¡tía

de audiencia del Partido Potitico, at hacer de su conocimiento ta observación y

otorgarle e[ ptazo legalmente estabtecido en ta ley de la materia, de diez días

hábites para [a presentación de tas aclaraciones y rectificaciones que consÍderara
pertinentes, así como ta documentaclón comprobatoria que Juzgara conveniente.

Asi pues, la falta se acredita y se catifica objetivamente (según ta gravedad de tos

hechos y sus consecuencias jurídicas, así como et tiempo, modo .y tugar de

ejecución), de iguat manera podnn consideraBe como subjetivas (según et entace
personal o subjetlvo entre e[ autor y su acción, grado de intencionatidad o
negligencia y [a reincidencia) mismas que podrán ser catalogadas como levisimas,
leves o graves y estas úttimas, podrán ser catalogadas como grave ordinarÍa, grave

especial o grave mayor.

A razón de dlchos antecedentes, [a infracclón anteriormente señalada y cometida por

et Partido Verde Ecotogista de México, se califica como levíslma, esto debido a que
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el Partido Potitlco Infringló lo esiabtecldo en et artículo 47, tercer párrafo de los
Llneamientos para la Presentaclón de los Infonnes del Orlgen y Monto de tos Ingresosy Egresos que tos Partidos Potíticos reciban por cuatquler modatídad de
financiamiento, vlgentes a partir det día 21 de ,unio de 2010, at no presentar las
coplas_ de 6 cheques, por [o que con fundamento en ]os artículos 41 fraccfón ll y ll6
fracclón lV, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. asi conio tos
numerales 59 fracción l, 99 fracciones XXll y Xx,tr'l, 279 fracción ll y 280 fracción I de
ta Ley Etectoral del Estado de Baja Catifomia Sur, esta Autoridad Electoral
determlna que es procedente, lmponer una MULTA al partido Verde Ecologista de

. ,r{éxico.

En mérito de los razonamfentos tóglco.jurídlcos detattados en párrafos anteriores
respecto a la observación en estudio, esta Autorldad Etectorat determina que at
existir irregularidades en ei inforrne anual det ejercicío 2010, se contravienen las
disposiciones contempladas en ta Ley Etectoral det Estado, así como los demás
ordenamientos que de etta emanan y valorando tas circunstancias de modo tiempo y
lugar, asi como la gravedad de ta infracclón cometida, se. debe.imponer al parttdó
Verde Ecologlsta de }{érico, por la Infracclón descrita en el presente
conslderando y respecto a la observación pVEl 2 BlS, una sanción económica que,
dentro del rango mínimo y máximo previstos por los artículos 279 fracción I y i80
fracclón lde la Ley Etectorat det Estado de Baja Catífornia Sur, así corn-o los
Lineamientos para ta Presentaclón de los Informes del Orlgen y Monto de tos Ingresos
y Egresos que los Partidos Reciban por Cualquier Mod;tidád de Financiamiento,
vigentes a partir det día 21 de junio de 2010, se esfima pertinente fijar una multa
equivalente a 50 días de Salarlo l,{lnlmo Diario General ügente en el Estado de
BaJa Californla Sur en el año 2010, to anterlor toda vez que en et año dos mit diez,
año en que se cometió [a infracción, ascendió a ta cantidad de 557.4ó (cincuenta y
siete pesos 4ó1100 M.¡{), por [o tanto, et producto de ambos factores arroja uñ
monto equivalente de 52,823,00 (Dos mll ochocientos setenta y tres pesos 0ó/1OO
MN), importe que deberá ser cubierto For el partido político infractor, en el
térmlno de 10 días hábiles contados a partir de la notiflcación de la presente
resolución, en et entendido de que at no ser pagados por dlcho partido, se'retendrá
una vez que empiece a recibir financiamiento público ordinario que [e corresponda,

PVEM 4,- Et Partido Político en su oficio de.:respuesta a las obseNaciones, en este
punto expresó: I .$

"En retación at concepto de tos pót;zds ae egté:Ritoaos b
relacionado con concepto se encuentrc monllestodo.en. la
pólízo contoble de rellstro mísmo que se encuentra.anexo;
en reloclón con Ia flrrrc de rccibo anexamos coDlo del
recibo det cheque por el benelictorio del mismo,'. 

.

La comisión de Fiscalización det Financiamiento de los partidos potíticos de este
Inrtituto Estatat ElectoraI de BaJa california sur, del anátisis a los argumentos vertidos
por e[ Partido verde Eco(ogista de México, para desvirtuar tas observaciones a tos
informes anuales del eiercicio 2010, conctuyó en este punto:

"Esto Comlslón concluyó qle el port,ú pouuco subsonó rr¡rc¡olmente Io obsetwctón
o .este Ftnto, W que Io! póUaos de egtens presentodas, lr'j/rr,rte de lo5 cheguej
lúnyo1 aEt 19 y,so 

.det _1.9 de enero áe 201ó, o nonbr* dá üoxtntrp tte¡oÁaro
Fetnóndez Av o, Doñtel pércZ Atellop y Hugo Sedono A\oto, respectívomeite, 51
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del 02 da lebrero de 2010, o 
'ip.mbre 

da J6¿ hlf,twel Oct?po CeNontes, S2 del U de
lebrcrc dc 2010, o t',.¡nbre de l,g,rlbel Coto Rffi, 5t, 51 y 55 del23 dc f.brero de
2OlO, o nombrct d. Danlel Fétez *ellot'o, lbf,mlp Alelonúo Fenútdaz Avllo y
Hugo Sedo¡p Allsro, Íetpectlvon ente, 56 ol 59 del lE de mono de 2010, o tp.mbrcs
de l,bxlñltp AlelondÍo FerDóndez, funtel Péta kellotp, Huy Sedotlp AlÍoro y Llt'p
J¡ménez 6óm?2, respectivamente, 60 y I del 19 de obr de 2010, o nombret de
Conpo¡rlo Pe dlstlco tudcallforn¡om 5,A. de C.v,, y Hqo Sedot?o AlÍoro,
r*pectlvomente, ó1 del 12 de obñl de 2010, a nombre de l'loxlm¡no AleJandro
Fernóndez Av¡lo, ó2 del 20 de obr¡t de 2010, o rcrnfue de Llrc Jlménez Gómez, 64 del
29 de abrll de 2010, cuyo benelicloÍio es Hugo Sedor'p Alloro, ó5 sl ó9 del 21 de moyo
de 2010, a nombtes de l,lodmlno Alelondro Fefióndez, Hugo kdotro Alloto, LiDo
Jlménez Gómez, Donlel Pétez Arellano y lÁor¡bel Coto Rosos, Íespect¡vamente, 70 del
08 de Junlo de 2OlO, o nombre de og,nlel Pérez tuellono y del 75 ol 7E del 22 de Junio
de 2010, o DombreJ de lÁa¡jmíno AleJonüo Femóndez, Hugg Sedono Avaro, Lítlp. Jlménez Gómez y l,b,rts Gudalupe bto Coto, r6Fctlvomentc, s€ilalq¡I. los
carceptos de "ptetogotlv6" de loa Íreiej de enero o ludo de 2O10i ademós de qrc
presentó rcclbos sln nt)meros de lollos, expedtdos o lovor de [os pe'5onos arrlh
d6(ltas, los cuoles llrmon rcconxtendo gue reclb¡ercn 16 <heques nttmer6 48 ol
50, del53 ol 68 y det 70 al78,

Sln emboryo, et Paftldo Póllttco Íue onlb en subsomt de ias ftUtos de ¿heques
nltmetos 51 de lecho 02 de leúerc de N1O, 52 de fecho U de lebtero de 2010 y 59
de lecha 18 de Ínrzo de 2010, Ia lolto de flrmo de los persona que reclbleron los
cheques números 51, a nombre de José I'bnuel Oche Ceftontes, 52 y 69, o nombre
de ltatlbel Coto Rosos, yo qJe los Íeclbos Nesento&,s sln ñmeÍ6 de lollo,
expedl&s o nombre de dlchas personos, como constarclo de We teclbleron los
cheques, rc cuenton con su Ílrmo plosntodo, lncuñpllendo con lo estoblecído en el
ortlculo ó3, segundo pórrolo de los Llneom¡entos pora la Presentoc¡ón de los lnÍotmes
del Orlgen y l(onto de los lngrasos y Egresos qre 16 furtldos Polltlcos rccttun p(
cualquler modolldod de linanclomíento, vlgentes hasto el dta 20 de Jun¡o de 2010,
que dlce: "Las ñlizos de cheque deberón estor sqortodos con la coplo del cheque
exped¡do debldamente req)lslaado, rcspetondo eI orden crcrclóglco en emlslón de
los cheques aan retpecto o su lolo, asl aomo el reglstra contoble. Solvo cog de
excepclón volorados por la Comisíón de Fts.ol¡mclón del FlñÉiomtento de los
Portid6 Polítlcos,
Adlc¡onol a lo solic¡tado en el onteriar póffalo debeñ especíÍlco$e el con epto y
notlw del gcto, flrma de quíen re.lbl6 el cheque, osí conp tamblén eD los cosas de
pogg de tú¡nlÚ, .ompensoctones g opvDs 

'rlttlcc6, 
cop¡a de Ig credenclol de elector

de qu¡en rccíbe eI cheq)e", Esto Comis¡ón determ¡m q)e esta Íolto es tonclonoble
con multa, slendo lo illmero vez qu¿ el turtldo Vetde Ecologísta de hléxlco ln<ufte
en ello".

A partir de lo manifestado por [a Comisión de Fiscalización del Financiamiento de tos
Partidos Polítlcos, este Consejo General del Instituto Estatal Etectoral de BaJa
California Sur, determina que e[ Partldo Verde Ecologista de México, incumplió con [o
establecido en e[ artículo 63 segundo párrafo de los Lineamientos para [a
Presentación de tos Informes det Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los
Partidos Potíticos reciban por cuatquier modatidad de financiamiento, vigentes hasta
et día 20 de junio de 2010, toda vez que e[ Partido Potítico no presentó las pótizas de
cheques números 51, de fecha 02 de febrero de 2010; 52, de fecha 04 de febrero de
2010 y 59, de fecha 18 de mazo de 2010; debidamente firmadas por las personas que
recibieron los cheques, además de que no acreditó con documento atguno que tos
beneficiarios hayan recibido tos cheques mencionados en líneas anteriores.

Debe quedar ctaro que la Autoridad Electoral en todo momento respetó la garantía
de audlencia det Partido Potitico, al hacer de su conocimiento ta observación y
otorgarle e[ ptazo tegatmente establecldo en [a ley de ta materia, de diez días

:
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